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1 N T R o D u e e 1 o N 

Tenencia de la tierra, ha sido Por mucho tiempo en el proce
so histórico, apartado fundamental de la organización de la
sociedad; ya aue este es factor Indispensable que Influye -
preponderantemente, en el orden económico, creando o modifi
cando estructuras aue participan en el atrazo o adelanto de
un pueblo o ciudad. 

México, pals cuya economla esté estrechamente vinculada al -
fenómeno agrlcola; ha dado como consecuencia el predominio -
de grupos rurales llenos de carencias y de necesidades bésl
cas Insatisfechas, reclaman, con Justicia, un cambio radical 
y estructural en la polltlca agraria; exigiendo nuevas far-
mas de organización y agrupamiento; aue permitan un mayor In 
greso a la vez que proclaman, convencidos, la (nstrumenta--
clón de Programas églles y funcionales que-transforman sus -
esperanzas en realidades tangibles. 

La población camoeslna, en nuestro pals, representa un grupo 
mayoritario cuyo anhelo ancestral ha sido el tener acceso a
la propiedad de la tierra; la Intención que la mueve es obtg 
ner un medio seguro de satisfacer sus necesidades, de supe-
rar sus miserias y lograr su libertad económica, base y con
dición para aue se realicen las demés libertades. 



La tierra Y la compleJa problemática que la circunda, ha si~ 
nlflcado un factor fundamental para describir y explicar --
nuestra organización y nuestra evolución polltlco-soclal; su 
relevancia la coloca en primer plano del Interés nacional y
su Influencia es determinante en su desenvolvimiento. 

Ahora bien, con el reparto de la tierra, la reforma agraria
originó nuevos problemas y necesidades; un reparto de tierra 
que surgió de la revolución y no de la evolución ni de la -
planl flcaclón soclalJ un reparto de tierra que nació de la -· 
anarqu!a y de la satisfacción eflmera de demandas polltlcas
pero que no reune, ni con mucho, los fundamentos esenciales
de una auténtica reforma agraria, puesto que, es evidente -
que ésta no se agota, con la sola distribución. 

La Reforma Agraria actualmente no debe considerarse un fin -
en si misma, puesto que la Reforma Agraria debe transformar-

¡ . 
se en un:medlo adecuado para realizar la Justicia social en-
e! campo a fin de lograr el progreso económico de los benefl 
ciados y la plena satisfacción de sus necesldades,no solo en 
el orden material y económico, también en el espiritual y -
social. 

SI llegamos a demostrar que México es un pa!s mal organizado 
desde el punto de vista agrario, no habrá duda que la regeng 
ración del pa!s debe comenzar por los cimientos, es decir --
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Por la buena organización rural que distingue a otros pue--
blos. Dar diversa solución al problema es edificar sobre -
arena. 

Esto obliga a considerar que actualmente existe un problema
agrario diferente del primitivo, el cual genera una estructQ 
ra defectuosa, obstaculizando el desarrollo agrfcola y econ~ 
mico del pafs, de ah! la necesidad de hacer un nuevo pJanteE 
miento del mismo sin rehuirlo. 

Hoy las principales finalidades que persigue la Reforma AgrE 
ria estén; en obtener una mejor y mayor producción y produc
tividad en el campo, lograr mejores niveles de vida, dar ocQ 

paclón al mayor número posible de habitantes, mejorar la di~ 
trlbuclón del Ingreso nacional, abatir Ja desocupaclon rural, 
abrir nuevas formas de organización, crear en fin una nueva
socledad,.rural dotada de mejores elementos para su total de
sarrol Io\ 

Desde los 101c1os de la séptima década de este siglo, se vi~ 
Jumbró que la dotación de ejidos serla Insuficiente para lo
grar el reparto total de la tierra. 

Los capitulas que forman el presente trabajo son el resulta
do de la Investigación efectuada a nivel documenta!, as! 
pues el Primer capitulo se refiere a los antecedentes hlstó-

¡¡¡ 



ricos de las tres diferentes formas de tenencia de la tierra; 
el obJeto del segundo capitulo es un análisis al Articulo 27 
Constitucional Y Reglamentación Agraria. 

El tercer capitulo contiene un estudio relativo a las modlfl 
caclones actuales al Articulo 27 Constitucional y por último, 
el capitulo cuarto referente a las conclustones que se dan -
como propuesta para meJorar la tenencia de la tierra al Sl-
g¡o XXI. 

IV 



CAPITULO 
ANTECEDENTES DE LAS TRES DIFERENTES FORMAS DE 

TENENCIA DE LA TIERRA <EJIDO, COMUNIDAD 
PEQUE~A PROPIEDAD> 



ANTECEDENTES DE LAS TRES DIFERENTES FORMAS DE 
TENENCIA DE LA TIERRA (EJIDO, COMUNIDAD Y 

PEQUE~A PROPIEDAD> 

I.I FACTOR HISTORICO 

Iniciaremos este trabajo partiendo de la colonización que CQ 

mo movimiento de Personas y familias hacia un lugar determi
nado con el objeto de establecer en él una comunidad. Es de 
gran Importancia ya que la Polltlca de colonización en nues-. 
tro pals, ha tomado diversos camlnos;ésta persiguió durante
la Colonia, en la época Independiente y en el Porflrlato, -
distintos fines a los del momento actual. 

El término colono, proviene del lat!n "colonus", que slgnlfl 
ca agricultor, granjero, aparcero. 

Los elementos de este concepto son Jos siguientes: 

a> El desplazamiento o movilización de Individuos y faml-
llas. 

b) El traslado a un lugar determinado previamente, y, 

c> El establecimiento de una comunidad local. Esto tam--
blén significa que entre las personas que constituyen -
el gruPO social. existe un deseo de permanencia y arraloo-
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en el lugar escogido. 

La colonización en términos generales, puede perseguir los -
siguientes objetivos: Sociales, Económicos, Polltlcos y de
otra lndole. 

a> sociales. 

1 .- Movilizar los núcleos a otros Jugares, para aminorar 
presiones dernogréflcas en Jos centros sobrepoblados. 

- Elevar las condiciones de vida de las Personas. tras
ladadas por medio de la entrega de tierra e lnstru-
rnentos de trabajo. 

- Lograr una mejor y rnés adecuada distribución de la -
tierra, dividiendo ésta entre mayor número de perso
nas, evitando de esta manera el acaparamiento de la
rnlsrna y la formación de latifundios. 

- convertir Ja tierra en Instrumento de trabajo. 

- Frenar la despoblación en el campo, que se produce -
corno consecuencia de la atracción y la Influencia -
que ejercen las grandes urbes sobre las comunidades. 

- Lograr la Incorporación de núcleos de población re!.§. 
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tlvamente estéticos, por medio de procesos sociales 
de transculturación que realicen las colonias cercª 
nas a dichos grupos. 

b> Económicos 

- La Incorporación de tierras Incultas o lmproductl-
vas a la actividad económica de un pals, por medio-. 
de la colonización de las mismas y, por consiguien
te el aumento de la producción nacional. 

- La obtención por parte del Estado de nuevas fuentes 
de Ingreso y contribuciones. 

- El aumento del capital nacional, Por medio de las -

1·1nverslones que se hacen para la preparación de las 
!.tierras hasta ponerlas en condiciones de cu! ti vo -
as! como la Inversión de obras de Infraestructura. 

- El abastecimiento de productos de primera necesidad, 
para una población que va en aumento. 

- La elevación de la capacidad de producción y condi
ciones económicas de los colonos, para elevar asl-
mlsmo su propia capacidad de consumo, lo cual trae 
como consecuencia Inmediata el fortalecimiento de -
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la Industria de un pals, al asegurarse mayores mer
cados de consumo Interno. 

e> Polltlcos 

- La colonización puede tener también un fin polltlco 
de tipo expanslonlsta y de Penetración económica y
social, tal es el caso de la colonización exterior. 

- La colonización Interior, puede usarse con el fln-
polltlco de control y freno en contra de la penetr~ 
clón polltlca, social y económica de otros palses,
como el caso de colonizar lugares fronterizos. 

dl Otros fines. 

- La colonización, ademés de los fines apuntados antg 
rlormente, puede seguir otros de lndole diversa, -
los cuales van desde el establecimiento de colonias 
con fines recreativos, Pedagógicos y de higiene. 

Es a partir de la conquista del pueblo azteca y con la des
truclón de sus nobles Instituciones, que constituye la cé
lula económica, social y polltlca de su organización. 



- 5 -

I.II ORGANlZACION TERRITORIAL 

Los aztecas constituyeron una organización territorial y un 
régimen de propiedad sul-generls, adaptada a la naturaleza
lmperal lsta (en el sentido de subyugar otros pueblos), de -
su gobierno; la composición polltlca territorial de tos az
tecas encuentra dos lineas bien definidas. 

al Un pals Principal compuesto por la gran Tenochtltlan y 
todas las tierras aledañas del Valle de México ligadas 
directamente a Ja ciudad. 

bl Todos los pueblos aliados, dependientes o subyugados -
Que Quedaban fuera de los limites de la ciudad. 

La diferencia entre los pueblos aliados o dependientes y 
los subyugados, estriba en Que tos primeros solamente te---

1 
nlan la obligación de pagar tributo Que variaba según el --
pueblo de Que se tratara, pero conservando cierta autonomla 
polltlca como se ve en el hecho de Que podlan elegir ellos
mismos sus gobernantes, tener su propia legislación y en -
ocasiones hasta su propio eJérclto. 

En cambio, Jos pueblos subyugados Quedaban sometidos por en 
tero a la esclavitud por haber presentado resistencia gue-
rrera y se llamaban "TeQultln Tlacoltl", Que Quieren decir, 
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tributaban como esclavos. Estos pueblos no tenlan otra al
ternativa que dar tributos al pueblo azteca para lo cual hE 
bla mayordomos, recogedores y recaudadores; además, no te-
nlan derechos polltlcos de ninguna especie ni eJérclto pro
pio. 

Exlstla un tercer tipo de pueblos tributarlos que eran aqu~ 
!los que paclflcamente ofreclan su tributo a los aztecas y
que en premio a ello, conservaban completa su autonom!a en
todos los sentidos. 

El régimen territorial, presentaba las siguientes dlvlslo-
nes: 

El "Calpulll".- era el nombre con el que se designaba al -
conJunto de tierras destinadas a la comunidad. Cada uno de 
sus miembros posela y gozaba Individualmente del usufructo
de una parcela llamada Altepetlalll, los cultivadores de e§ 
tas tierras se llamaban también calpulec o chlmalcallec y -
constltu!an el grueso de la población. 

SI algún miembro del Calpulll no contaba con tierra, el se
ñor local las proporcionaba, de acuerdo con su calidad y PO 

slbllldades para labrarlas. 

Respecto de las tierras vacantes, al Calpulll era un grupo
cerrado, pués nunca se daban las tierras a quién no era ve-
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ctno del mismo. En todo caso se arrendaban y el producto -
se destinaba satisfacer las necesidades comunes del grupo, 

El "Tecpantlalll".- tierras del palacio, destinadas a los -
altos servidores que rodeaban al señor, pero prtnc!Palmente 
para las utilidades de este mismo. Los agraciados con el -
reparto de estas tierras las poselan en usufructo, derecho
que. terminaba cuando cesaba su servicio. 

"Teotla!Pan" .- constttulan las tierras de Jos dioses, c.on -
las que sufragaban los gastos del culto y se prove!a al -
sostenimiento de los sacerdotes. 

"Plllalt".- tierras de los nobles y que constttulan su Prln 
ctpal patrimonio, el cultivo Jo efectuaban Jos mayeques, -
socialmente Inferiores a Jos mecehuales, qué se obligaban -
con el queño del .suelo a entregarle una parte de Ja cosecha, 
y a pres·tarle otros servicios. 

As! posteriormente en la conquista, el Papa AleJandro VI, -
expidió una Bula Cll mediante la cual reconocla el derecho
de conquista, confiriendo a Jos Reyes de Castilla y León, -
la propiedad absoluta de las tierras descubiertas que no hy 
bleran sido poseldas para cristianizar y poblar. 

Las leyes de 1513, fueron claras en el deseo de los Manar--
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cas Españoles Para promover la colonización en la Nueva Es
paña, pués en ellas dlsponlan que para que "nuestros vasa-
llos se alienten al descubrimiento y población de las Jn--
dlas es nuestra voluntad que puedan repartir y se respeten
casas, solares, tierras, etc.,, ", por eso se repartieron -
en calidad de donación extensiones de tierras que fueron CQ 

nocldas como mercedes reales (2), asimismo en esta etapa se 
colonizó con el procedimiento de las capitulaciones. Estas 
mercedes se concedieron, entre otros fines con el de co1on1. 
zar el pals estimulando a los Españoles para que se trasla
daran al mismo y se dedicaran a Ja explotación de los recur 
sos natura 1 es, creéndose encom 1 endas, 1 as cua 1 es cons 1st1 an 
en entregar a Jos Españoles un determinado número de lndlgg 
nas con el pretexto de que era necesario Instruirlos, ense
ñéndoles la religión y las buenas costumbres, Pero en el -
fondo los citados Españoles dispusieron de un buen número -
de escl~vos que recibieron tan sólo la alimentación lndls-
pensable para conservar la vida, dedlcéndoJos a cultivar la 
tierra. 

As! pues la :olonlzaclón en la conquista se disparó en el -
afén de atesorar riquezas en favor de la Corona Española, -
era un medio para afianzar el dominio territorial de los pg 
nlnsulares y de asegurar en favor de ellos el beneficio de
los recursos minerales y de la tierra a costa de la expJot2 
clón de los núcleos mayoritarios lndlgenas, aún cuando las-
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leyes de Indias y otras disposiciones se dictaron tratando
de defender a los Indios en sus personas o propiedades y -
proteger el patrimonio de las comunidades lndlgenas no Io-
graron frenar en la préctlca la ambición de los conqulstadQ 
res que destruyeron casi totalmente las Instituciones autóf 
tonas y arrebataron sus medios de Vida a la población redu
ciéndola a la esclavitud. 

Pasado algún tiempo, con el fin de tener un control efecti
vo sobre los lndlgenas que vlvlan en chozas aisladas o que
andaban errantes comJ consecuencia de los despoJos anterio
res y el temor a la esclavitud, los Reyes de España dlspu-
sleron que se concentraran en pueblos constituyendo las co
mJnldades agrarias, doténdo!as con tierras para el usufruc
to de los habitantes y la urbanización del conJunto, quedan 
do la propiedad agraria en estos pueblos Integrada en la -
forma siguiente: 

- El fundo legal 

- Las tierras de común repartimiento 

- El eJldo, y 

- Los propios C3J 

- Fundo legal, era el terreno destinado para cons----
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trulr la zona urbana, y por regla general tenla for 
ma cuadrada y 1 200 varas por lado; en el centro se 
edificaba la Iglesia. Los lados que delimitaban e~ 
ta superf!c!e deblan orientarse de Norte a Sur y de 
Este a Oeste. 

- Las tierras de repart!m!ento, eran la superf!c!e de 
cultivo, d!v!d!das en parcelas de usufructo !ndlv!
dual y transm!s!ble por herencia, perdiendo el derg 
cho sobre ellas cuando las dejaban Improductivas dQ 
rante dos años consecutivos. 

- El ej!do, situado a la salida del pueblo, estaba -
constituido generalmente por terreno de agostadero
Y monte que eran usufructuados en común por todos -
los habitantes y que tenlan por lo general una le-
gua de largo, donde los lndlgenas podlan tener su -
ganado sin revolverse con el de los Españoles. 

- Los propios, eran tierras que se explotaban en 
arrendamiento o aparcerla bajo el control de las aQ 

tor!dades, a fin de aplicar las rentas que produje
ran, al sostenimiento de los gastos públ!cos. 

La !ndePendenc!a pollt!ca no transformó de ralz la estructQ 
ra económica de la sociedad, durante todo el s!glo XIX se -
continuó con el proceso de desposes!ón y de concentración -
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de Ja propiedad agraria a expensas de Ja gran masa rural a
la que escasamente se Je deJó tierra para satisfacer sus ng 
cesldades, mientras que grupos privilegiados e lnstltuclo-
nes religiosas acapararon ese medio je producción. 

La propiedad jurante el virreinato puede clasificarse de la 
siguiente manera: 

- Tierras realeílgas, o sea aquellas que se conserva-
ban como propiedad je la Corona. 

- Tierras de pro~ledad particular. 

- Tierras del clero, y 

- Tierras de Jos pueblos (5) 

- Las propiedades agrlcolas no estaban por lo general, 
perfectamente delimitadas y los titulas que expe--
dlan las autoridades Españolas fueron notablernente
defectuosas, es decir, se concretaban a señalar va
gamente Jos limites del predio con referencias a dg 
terminados accidentes naturales como arroyos, rlos, 
árboles, Piedras, etc., sin Indicar las medidas --
exactas ni Ja superficie correcta. Estas Irregula
ridades en Ja titulación fuero~ aprovechadas por -
los propietarios para extender sus dominios, lnva--
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dléndo ~equeñas propiedades y las tierras de los -
pueblos. 

- Con el objeto de reprimir estos abusos se expldle-
ron j!versos mandatos en el sentido de que procedla 
un~ revisión de los tltulos de Propiedad, con el -
fin de que se restituyera a la Corona EspañJla las
tierras poseldas !legalmente, o blén se pagará una
cierta cantidad proporcional a la extensión y clase 
de tierras que hubieren sido ocupadas, a cambio de
nuevos tltulos Que garantizaran la referida pose--
slón. Estas revisiones y ajustes fueron conocidas
bajo el nombre de composiciones. (6) 

- Algunos ca·]~asinos ·que deseaban legitimar sus dere
chos, sugirieron las composiciones colectivas es dg 
clr, aportar entre todos ellos una determinada can
tidad y que se les dispensaran las deficienclas·de
sus tltulos, amparándose legalmente as! todas las -
tierras poseldas con un testimonio de la compJsl--
clón. 

- Como el resultado de este procedimiento fué satls-
factorto, se acordó seguir el mismo ca]lno en mu--
chos otros casos, pero no fue P3slble hacer composi 
clones en todo el pals, ni existió una uniformidad
entre ellas, por lo :ual muchos latlfu1dlstas con--
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servaron las tierras que hablan !_nva:l!do sin dar n-ª 
da 3 :amblo. 

- Al efectuarse Ja :on::tu!sta, Ja colonización :l·el te
rrl tor!o se realizó de un3 1ianera Irregular. La PQ 

blacló:i española no se extendió un! formemente, sino 
que afluyó a determinados puntos, Jos mineros y Jos 
ya poblados p-:ir lndlgenas Prln:IPalmente. 

En Jos lugares poblados, el problema agrario se manifestaba 
con toda ~reclslón pués era1 nuchos los pueblos lndlgenas -
encerrados entre Jatlfun:llos de particulares y de propieda
des de la Iglesia. 

D. Alfonso Toro, pinta an este Párrafo de su Historia de M~ 
xlco (7l Ja dranát!ca situación que guarda la ~ueva EsPaña
al adve~lr la Independencia: 

"La Propiedad. Todo esto dependla de la nJnstruosa :l!strl
buclón de la Propiedad, causa principal de las revolu:lones 
que han agitado al pa!s desde la Independencia. A ralz de
la conquista, las tierras se hablan repartido entre un cor
to núnero de conquistadores y pobJajores, formándose enor-
mes latifundios, de los que sus dueños sólo cultivaban una
peQ•Jeña ;>arte de las meJores tierras, destinando el resto a 
cr!a de ganado. Este sistema de explotación daba por resu1 
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tado que los latifundios no pudieran dividirse, PUés a~rl-

cultura y ganaderla sólo era posible explotarlas al por ma
yor. La Inmensa mayorla del pueblo, carente de propl~dad,
vlve de arrendamientos precarios, en parajes en que no per
judica a los duenos de las grandes haclend3s, cuando el -
prop 1 etart o de una de asas grandes hac 1 endas 11 ega a 1Dr 1 r, 
el latifundio no se reparte, porque exigiendo su explota--
clón je un manejo Inteligente y un capital cuantioso, fall~ 

cldo el padre, sólo uno de sus hijos está en condlclo~es -
de explotarlo, ó se ve la familia obligada a venderlo, ya -
que tales propiedades son dlflcllmente divisibles•. 

Tal era la situación al Iniciarse la lucha de Independencia 
en 1810. Aunque generalmente se considera a Morelos como -
el Caudillo de mayor vlsló~ ;Jolltlca y social, serla Injus
to olvidar que al padre de nuestra Independen:!a, o. Miguel 
Hidalgo y Costilla, dló a su movimiento un :ará:ter revolu
cionarlo muy atrevido, sobre todo por su contenido agrario. 
En efecto, como lo reconocieron en su momento, las ª"torldE 
des españolas contra las que lu:hó Hidalgo y por ello la -
Iglesia lo anatem3tlzó siendo uno .je los capitulas de acusE 
clón que le formuló la lnqulslcló~, Hidalgo persu3dló a los 
Indios, de que aran los dueños y señores de las tierras, de 
la cual los despojaron los españoles por co~qulsta y que -
por el mismo :nedlo, los Insurgentes se las restltulrlan a -
los mismos Indios. 
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De a!Jo ¡con esas palabras, a:uso a Hidalgo, el Obispo 
Ab3d y Quelpo, al estallar la Insurrección: De ali! que, -
CO]J dice Manclsldor: 

"El contenido 3grarlo del mJvlmlento encabeza:Jo por Hidalgo 
llega a alarmar profundamente a las autoridades españolas,
q1Jlenes tratan de destruir a cada Instante la Influencia, -
que tal medida eJercla entre Ja ;iran masa ca:npeslna de Méx1 
co, en la que las medidas adoptadas por Hidalgo en relación 
con el eterno problema de la propiedad de Ja tierra, causan 
una 'londa emJclón". (8) 

En ·:uanto al otro ;iran Caudl ! lo de la Revolu:ló:i de Jnsur-
gencla, D. José Marra More!os y Pavón, diremos que: 

El 2 de noviembre de 1813, en Plena guerra, haya formulado
un "Pro~ecto para la confiscación de lnteréses de europeos
Y amerléanos, adictos al Gobierno", en cuyo punto 7 se lee. 

"Deben:in también unltl ! Izarse todas las haciendas grandes, -
cuyos terrenos Iaborios pasen de dos leguas cuando mucho, -
por que el beneficio positivo de la agricultura consiste en 
que muchos se dediquen con separación a beneficiar un corto 
terreno que puedan asistir con su trabaJo e Industria, y no 
en que un sólo Particular tenga mucha extensión de tlerras
lnfructlferas, esclavizando millares de gentes que las cu!-
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tlven por fuerza en la clase de gañanes 6 esclavos, cuando
pueden hacerlo como propietarios de un terreno limitado con 
1 lbertad y beneficio suyo y del públ leo". 

El problema se presentaba en dos aspectos: El Primero, de
fectuosa distribución de tierra; el segundo, defectuosa di.§. 
trlbuclón de habitantes sobre el territorio. 

Con tales premisas, la Junta Instituyente del Imperio Mexi
cano expidió las primeras disposiciones. La que se dictó -
en el México Independiente sobre colonización Interior, fué 
la orden dictada por lturblde en el año 1821, concediendo a 
los militares que probasen que hablan pertenecido al ejerci 
to de las Tres Garant!as, una fanega de tierras y un par de 
bueyes en el lugar de su nacimiento o en el que hubiesen -
elegido para vivir C9l. 

El decreto del 14 de enero de 1823 es una verdadera ley de
colonización expedida por la Junta Nacional Instituyente y 
su objeto fué el de estimular la colonización con extranje
ros ofreciéndoles tierras para que se establecieran en el -
pals. Este decreto autorizaba al gobierno para tratar con
empresarios, entendiéndose por tales los que trajeran cuan
do menos doscientas familias, como compensación se les ase
guraban tres haciendas y dos labores; pero al cabo de vein
te años deberlan venderse las dos terceras partes de esta -
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extensión a fin de pr.evenlr as! el latifundio (lOJ. 

En esta etapa de la colonización, se prefirió a los natura
les del pa!s especialmente a los militares del eJercito Tr1 
garante, expidiéndose ademés otros decretos que tendlan a -
promover la colonización interior, es decir, estableciendo
colonias nacionales en lugares poco poblados, como por eJem 
plo el decreto del 30 de Junio de 1823 Por el que repartió
la Hacienda de san Lorenzo entre los vecinos de Chilpancln
go, provincia de Puebla Clll el decreto del 6 de agosto del 
mismo año que concedla tierras baldlas a sargentos y cabos
que quisieran retirarse; al mismo tiempo se ratificó en fa
vor de Esteban Austln, la concesión otorgada en 1821 por -
las cortes Españolas a su padre Molses Austln para colonl-
zar el territorio de Texas.con doscientas familias católl-
cas originarlas de Lousslana. 

El 14 de octubre de 1823, se dictaron otras disposiciones -
sobre la materia en un decreto que se referla a la creación 
de una nueva provincia que se llamarla Istmo y tendrla como 
capital la ciudad de Tehuantepec. Se ordenaba que las tie
rras baldlas se dividieran en tres partes1 la primera debe
rla repartirse entre los militares y personas que hublesen
prestado servicios a la patria, pensionista y cesantes; !a
segunda se beneficiarla entre capitales nacionales o extran 

~ -
Jeros que se establecieran en el pals conforme a las leyes-
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generales de colonización; la tercera parte serla beneflci~ 
da o repartida entre las diputaciones provinciales en prov~ 
cho de los habitantes que carecieran de propiedad (12l. 

Con base para hacer estos repartos, se señaló a cada solda
do un área cuadrada de tierra de labor de 250 varas por la
do, extensión que deberla aumentarse en proporción a las f~ 
millas, grado o merecimiento del beneficiado. 

La mayor parte de las subsecuentes disposiciones legales SQ 

bre baldlos y· colonización, se hallaban dominados por estos 
tres puntos: 

al Recompensa en tler.ras baldlas a los militares. 

bl Concesiones a los colonos extranJeros, y 

cl Preferencia en la adJudlcaclón de baldlos a los ve
cinos de los pueblos cercanos a el los (13l. 

La leY de colonización del 18 de agosto de 1824 ordenaba -
que se repartiesen los terrenos baldlos entre aquellas per
sonas que quisieran colonizar el territorio nacional, Prefl 
riéndose a los mexicanos sin hacer entre ellos otra distin
ción que la de sus méritos personales y en igualdad decir
cunstancias tendrlan preferencia los habitantes de los pue-
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blos vecinos no se les permitirla que se reuniera en unas~ 
la mano como propiedad más de una legua cuadrada de cinco -
mil varas de tierras de regadlo, cuatro de superficie de -
temporal y seis de abrevadero, además no podr!an los nuevos 
pobladores pasar sus propiedades a manos muertas C14J. 

Se facultó a los estados para legislar sobre la materia y -
haciendo uso de esta facultad varios de ellos dictaron sus
Jeyes Particulares. 

El 6 de abril de 1830, el Congreso expidió otra ley de colQ 
nlzación en la que se ordenaba se repartiesen tierras bal-
dlas entre las familias extranJeras y mexicanas que quisie
ran colonizar los puntos deshabitados del pals, dándose a -
las familias mexicanas fondos para el vlaJe hasta los luga
res de colonización, manutención por un año y útiles de la
branza C15J, 

El 4 de diciembre de 1846 se expidió un reglamento sobre CQ 
Ionización. En este reglamento se ordenaba repartir tle--
rras baldlas según las medidas agrarias coloniales pero al
sitio de ganado mayor se señaló una extensión de 166 varas
Y dos tercios Por lado y se valuaron las tierras en la can
tidad de cuatro reales por acre y dos reales en la Bala ca-
11 fornla; el reparto no deberla hacerse a titulo gratuito -
sino en subasta pública y tomando como base los precios an-
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tes señalados para otorgar preferencias a quienes se comPrQ 
metieran a llevar a los bald!os subastados el mayor número
de habitantes (16l. 

El 16 de febrero de 1854, el Presidente Santa Ana expidió -
una Ley General sobre Colonización. Por virtud de esta Ley 
se nombró un agente en Europa a fin de que favoreciera la -
Inmigración. A los Colonos se les señalaron cuadrados de -
250 varas por lado y a las familias que no balasen de tres
miembros, cuadrados de mil varas por cada frente y se die-
ron toda clase de facilidades para el traslado de los colo
nos hasta los puntos de colonización C17l. 

La· Revolución de Ayutla de. 1854, al tiempo que derribó la -
Intolerable tlran!a santanlsta, propició el triunfo del Par 
~Ido Liberal y marcó a la Nación, nuevos rumbos. 

La riqueza del Clero, dueño de una gran parte de la propie
dad ra!z de la República, propició la promulgación, el 25-
de Junio de 1856 de la LeY de Desamortización de Bienes -
eclesléstlcos por considerar "que uno de los mayores obsta
culos para la prosperidad y engrandecimiento de la Naclón,
es la falta de movimiento o libre circulación de una gran -
parte de la propiedad ra!z, base fundamental de la rlqueza
públ lca" y fundéndose en esas consideraciones, se ordenó -
que todas las f Incas rústicas y urbanas que tienen o adml--



- 21 -

nlstran como propietarios las corporaciones Civiles y ecle
sléstlcas de la República, sean adjudicadas en propiedad a
las que las tienen arrendadas, por el valor correspondiente 
a la renta que pagan, calculando como rédl to el 6% anual". 

El golpe para el Clero, fue definitivo, pero como ademés se 
declaraba en la propia Ley, que "ninguna corporación civil
º eclesléstlca, cualquiera que sea su carécter, denomlna--
clón u objeto, tendré capacidad legal para adquirir en pro
piedad o administrar por sL bienes ralees", quedaron ln--
cluldas en esta tajante Prohibición las comunidades y par-
clal ldades lndlgenas, as! como los ayuntamientos que según
ya sabemos, eran los administradores de las tierras comuna
les o de repartimiento. Cierto es que como dice BOLAílOS -
(18) el Reglamento de la Ley de Desamortización exceptuaba
expresamente algunas llamadas "propiedades de los ayunta--
mlentos¡ entre los que como decimos, se encontraban las co
munales y demas "los ejidos y terrenos destinados excluslv,1! 
mente al servicio Público de las poblaciones a que pertene~ 
can". 

No obstante, como el articulo 27 de la Constitución de 1857 
rePltló expresamente la prohibición de que las coorporaclo
nes civiles y ecles1astlcas pudieren poseer ó administrar -
bienes ralees, la excepción del Reglamento de Ja Ley de De
samortización quedó sin efecto y, dice el mismo BOLAílOS, --
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"se puso término a la creación y posesión de eJldos en el -
pa!s". 

"Entonces, añade este autor, se suscl taron serlos confl te-
tos entre los Intereses públicos de los pueblos y el acata
miento de Ja Ley, Algunas autoridades trataron de conct--
llar aquel los y es en la forma que les fUé dable meJor, pe
ro nunca fué posible Impedir el acaparamiento en pocas ma-
nos de las tierras pertenecientes a los pueblos, ya Que es
tos estaban Incapacitados para defender esas propiedades -
Que la mtsma·Ley Suprema de la República, les vedaba po--
seer" C19l. 

Fue as! como Queriendo ayudar al progreso de la Nación, las 
leyes liberales perJudlcaron Indirectamente a las clases r~ 
rales del pals, manteniendo el latifundismo y-·dando lugar -
al agravamiento del problema agrario que sólo habrla de en
contrar solución hasta la Revolución de 1910. 

Cierto es que hubo algunos esplrltus preclaros como don PO.t:J. 
ClANO ARRlAGA en 1856, y otros, que sostuvieron la necesl-
dad de llevar a cabo una sustancia de Reforma Agraria me--
dlante la restitución de sus eJ!dos, a los pueblos y en su
ceso, la dotación. As! ARRIAGA, en su célebre discurso del 
25 de Junio de 1856, repite el pensamiento de Morelos que -
antes hemos transcrito y Pinta con negros colores a la si--
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tuaclón en que se debatla la mayor!a de la clase rural del
pa!s: (20l. 

"Mientras que pocos Individuos estén en posesión de Inmensos 
e Incultos terrenos, que podr!an dar subsistencia para mu-
chas millones de hombres, un pueblo numeroso, crecida mayo
ria de ciudadanos gire en las més horrenda pobreza, sin prQ 
piedad, sin hogar, sin Industria, ni trabajo. Poseedores -
de tierras en la República Mexicana, que en fincas de campo. 
o haciendas rústicas ocupan (si se puede llamar ocupaclón,
lo que es Inmaterial y puramente Imaginarlo) un8 superficie 
de tierra mayor que la que tienen nuestros Estados sobera-
nos y aún més dilatada que la que alcanzan alguna o algunas 
nac Iones de Europa". 

En otros pérrafos de su Impresionante discurso, dec!a ARRIA 
GA. 

"Hemos de practicar un Gobierno Popular y hemos de tener un 
pueblo hambriento, desnudo y miserable. Hemos de proclamar 
la Igualdad y los derechos del hombre y dejamos a la clase
més numerosa, a la mayorla de los que forman la nación en -
peores condiciones que los Idiotas o que los parlas. 

Y añad!a: 
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"Los miserables sirvientes del campo, especialmente los de
la raza lnd!gena están vendidos y enaJenados para toda su -
vida, porque el amo, les regula el salarlo, les dá el al!-
mento y el vestido que quiere y al precio que Je acomoda, -
so pena encarcelarlos, castigarlos, atormentarlos e Infamar 
los, siempre que no se sometan a los decretos y órdenes del 
dueño de la t 1 erra". "Con muy honrosas excepcl ones que he
mos reconocido, un rico hacendado de nuestro pa!s que raras 
veces conoce Palmo a palmo sus terrenos, o el administrador 
o mayordomo que representa su persona, es comparable a los
señores feudales de la Edad Media. En su tierra señorlaL
en cierta manera y con más ó menos formalidades, sanciona -
leyes Y las ejecuta, administra la Justicia y eJerce el po-
der c l v l L l mpone contr 1 bue l ones y multas, t 1 ene cárcel es, -
cepos y tJaplxqueras, aplica penas y tormentos, monopoltza
el comercio y prohibe Que sin su consentimiento ejerza ó se 
explote cualquier otro género de Industria que no sean !as
de la finca. Se les l!llPOílen faenas g~atultas aún en los -
dlas consagrados al descanso". 

Concluyó ARRIAGA, proponiendo que se votara una Ley que !I
mitara las fincas rústicas a una extensión máxima de quince 
leguas cuadradas de tierra y eso siempre que estuvieran de
bidamente deslindadas, cultivadas y cercadas, pués de otro
modo, no tendr!an derecho a quejarse de daños causados por
los vecinos o transeúntes, ó por caballer!as o ganados que-
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se apacentaran en la comarca, ni a cobrar cosa alguna por -
los pastos, montes, aguas o cualesquiera otros frutos natu
rales del campo, 

Pero los tiempos polltlcos, no estaban todavla en 1856 a f2 
vor de Ja resolución de ·Ja cuestión agraria. El Partido LJ 
beral estaba muy lejos de consolidarse en el pa!s y tenla -
enfrente la perspectiva de una lucha sangrienta contra los
conservadores que al fin habrla de producirse en la guerra
i lamada de Tres Años. Y además la nube de la Intervención
extranjera que Jos traidores gestionaban en Europa, de alll 
que como dice MARTHA CHAVEZ C21 l "las palabras de ARRIAGA, -
se Perdieran en un ambiente lmpreparado Para valorizar y -
real Izar las soluciones propuestas y que el sufrimiento de
la masa rural continuara hasta bien entrado el siglo XX". 

La Jey del 31 de mayo de 1875 facultaba al eJecutlvo para -
procurar la inmigración de extranjeros al pals, balo deter
minadas condiciones, Esta ley es Importante porque autori
zaba los tratos del Gobierno con empresas de colonización a 
las que se concedlan subvenciones y otras franquicias en f2 
vor de las familias que lograsen Introducir a la República; 
asl como terrenos baldlos que se repartiesen entre los co!Q 
nos con obligaciones de pagarlos a largo Plazo. Esta ley -
autorizaba la formación de comisiones exploradoras Para me
dir y deslindar las tierras baldlas otorgadas, además a 
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quienes midiesen y deslindasen un baldlo la tercera parte -
del mismo como premio a su servicio. Este fué el origen de 
las llamadas compañlas deslindadoras <22l. 

En 1883 se dictó otra ley relacionada con la anterior, la -
cual establecla como base para la colonización del Pals, el 
deslinde, la medición, el fraccionamiento y el avalúo de -
los terrenos bald!os de las operaciones antes referidas. 
En recompensa se daba a las compañias hasta la tercera par
te de las tierras habitadas para la colonización o en sud~· 
fecto, la tercera parte de su valor (23). 

Los terrenos baldlos deberlan enaJenarse a los colonos que
los solicitaron a baJo precio y pagaderos en largos plazos
pero nunca en una extensión mayor de 2,500 hectáreas. 

El 25 de marzo de 1894, se dictó la ley sobre ocupación y -
enaJenaclón de terrenos bald!os de los Estados Unidos Mexi
canos, que favoreció a las compañlas deslindadoras al dar-
les mayor libertad de acción y ponerlas a salvo de violar -
las disposiciones de la Ley de 1883, en lo que respecta al
limite de tierras adquiridas (24l. 

Con esta ley, las llamadas conpañ!as des! lndadoras resulta-
ron nefastas para el pa!s, pues no sólo se apoderaron de -
los meJores terrenos bald!os de la nación, sino con propós1 
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tos meramente especulativos y en muchos casos con el fin de 
enaJenarlos a empresas particulares extranJeras, privaron -
de sus tierras a multitud de pequeñas propiedades y aún de
comunidades lndlgenas, adueñándose de gran parte de las ti~ 

rras del pals. En estas condiciones en el periodo compren
dido de 1821 a 1889, se deslindaron 12'382,292 hectáreas ef 
pidiéndose en total en todo este lapso de tiempo 289 tltu-
los de propiedad (25). 
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ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, REGLAMENTACION, GESTACION DE 
INSTITUCIONES DEL SECTOR AGRARIO Y RESOLUCIONES 

PRESIDENCIALES DICTADAS 

11.I MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO 

Discurso de Luis Cabrera, Diciembre de 1912. 

Triunfante ya la Revolución Maderista e Instalada ya la prl 
mera Cémara Legislativa de la Revolución, en la XXVI Legis
latura, el 3 de diciembre de 1912 el Diputado LUIS CABRERA
pronunció un notable discurso que llamó él ... "La reconsti
tución de los eJ Idos de los pueblos" y lleva como subtitulo 
"Como medio de suprimir la esclavitud del Jornalero mexlca-
no". 

Este notable discurso, Inspirado en el pronunciado por --
ARRIAGA en la Sala de Sesiones del Constituyente de 57 y eñ 
las Ideas Primigenias de Morelos, relata nuevamente el vla
crusls de los Jornaleros mexicanos, prisioneros de los gran 
des hacendados, ó sea como lo llamó Cabrera el Peonlsmo -
frente al hacendlsmo. 

Siguiendo el orden cronológico de los acontecimientos que -
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se produJeron en el pals a partir del 20 de noviembre de --
1910 y que constituyen en conJunto el fenómeno denominado -
"La Revolución Mexicana", vamos a examinar brevemente aque
llos que tienen relación con el problema agrario y los cua
les son materia de este estudio. 

Al advenir el siglo XX, la mayorla de los esplrltus progre
sistas de México, se hablan dado cuenta de que los proble-
mas que afectaban al pa!s, ten!an su ralz en la mala dlstrl 
buclón de la propiedad territorial y en los grandes latlfun 
dios, que se hablan constituido a costa de los eJldos de -
los pueblos, Privando a éstos de lo más Indispensable para
satisfacer sus necesidades más elementales. 

La situación se habla agravado por las Leyes de desamortlz~ 
clón y de nacionalización que en el siglo anterior hablan -
promulga~o los hombres de la Reforma, ya que se Privó a los 

1 

pueblos de la posibilidad de defender sus eJldos por falta-
de personalidad Jurldlca. Además las leyes de colonización 
Y de baldlos lnJustamente aplicadas por el Gobierno de Dlaz, 
que cedió a todo en los Intereses de los grandes terrate--
nlentes y de los Inversionistas extranJeros, traJeron consl 
go que nunca más fuera tan cierta la frase de Arrlaga, como 
entonces: 

"Mientras que pocos Individuos estén en posesión de enormes 
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e Incultos terrenos, un pueblo numeroso, crecida mayorla de 
ciudadanos gime en la mas horrenda pobreza, sin propiedad.
sin hogar, sin Industria, ni trabaJo". 

De ah! que en el Plan de San Luis, que llevara a Madero a -
la Presidencia, se hablara aunque fuera vagamente de la re2 
tltuclón a los pueblos de los terrenos de que hablan sido -
desposeldos con la aplicación de la Ley de Baldlos; pero CQ 

mo el proceder de Madero, pareciera demasiado moderado y -
ademas lento, pués su gobierno pensaba que era conveniente
ocuparse primero de las cuestiones estrictamente Polltlcas
para lograr el restablecimiento de la paz, los campesinos -
del centro y sur del pals acaudillados por Zapata, se levan 
taran en contra del Gobierno y el 28 de noviembre de 1911,
apenas en el Alba de Ja Revolución, proclamaron el llamado
"Plan de Ayala", por virtud del cual se restltulan los eJ[
dos a lo~ pueblos que hubieren sido privados de ellos y ad~ 
mas se p~ocederla al fraccionamiento de latifundios, y a la 
confiscación de propiedades de quienes se opusieron al clt2 
do Plan. (1 > 

Los términos bien conocidos, de dicho Plan, eran los si- -
gu!entes: 

" ... Los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado Jos h~ 
cendados, cléntlflcos y caciques, a la sombra de la tlranla 
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y de la Justicia venial, entrarán en posesión de estos bie
nes Inmuebles, desde luego los pueblos o ciudadanos que ten 
gan sus titulas correspondientes de esas propiedades, de -
las cuales han sido despoJados ... " 

"En virtud de Que la Inmensa mayorla de. los pueblos y cludE 
danos mexicanos, no son más dueños que del terreno que PI-
san, sufriendo los horrores de la miseria sin poder meJorar 
en nada su condición social, ni poder dedicarse a la Indus
tria o agricultura, Por estar monopolizadas en unas cuantas 
manos las tierras, montes y aguas por esta causa, se expro
piaran previa indemnización de la tercera parte de esos mo
noPol los, a los poderosos propietarios de ellas, a fin de -
que los pueblos y ciudadanos de México obtengan eJidos, co
lonias, fundos legales para pueblos o campos de sembradlo o 
de labor y se meJore en todo y para todo, la falta de pros
peridad y bienestar de los mexicanos". 

Poco fue el tiempo que Zapata dió al Gobierno para resolver 
el problema agrario, pues Madero habla asumido el poder apg 
nas el mes de octubre de 1911, o sea un mes antes del Plan
de Ayala; pero ello sólo Indica la ansiedad de los campesi
nos por hacer realidad las promesas de la Revolución. Por 
su parte, dentro del Gobierno Maderista exlstla también la 
disposición de resolver el problema agrario, mediante la rg 
constitución de los eJldos y al efecto llegó a crearse la-
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Comlsló:i :-iaclonal Agraria, la :ual fijó las Ideas generales 
sobre la Reforma Agraria, bajo la Idea de propiedad :omunal, 
siguiendo en mucho el pensanlento de D. ANDRES MD~INA ENRI
QUEZ, expresado en su obra "LOS GRANDES PROBLEMAS NAC ION A-
LES" y que se sintetizaron en la siguiente forma: 

"Tomando en cuenta el carécter de la población y su amor al 
terru~o, que la arraiga con fuerza Incontrastable, creemos
que el programa de la Comisión Nacional Agraria conviene -
agregar las medidas que tiendan a reconstituir los ejidos -
de los pueblos, y esa reconstitución se debe hacer bajo la
forma de propiedad comunal, madi flcando la legislación vi-
gente en cuanto sea necesario". Esta propiedad, se añadla,· 
debe ser lnal!enable. (2) 

Pero cono dice el propio MOLINA ENRIQUEZ, si bien esas 
Ideas eran jomlna1tes en las personas de estudio, no hablan 

1 
llegado a las multitudes. Fue el DlputadJ ~UIS CABRERA --
miembro de la XXVI Legislatura del Congreso de la Unión, -
llamaja :om"Jnmente la Cé11ara Maderista, qülen el 3 de dl--
clembre de 1912, les dló a aquellas Ideas, la forma espect~ 
cular que habla je lograr la atención del Pals. C3l 

En ese discurso, Cabrera hizo "con to:i:is !:rudos de palpitan 
te sangrante realidad (Inspirado tal vez en el de ARRIAGA,
a1te el Constituyente del 57), la més fiel y elo:uente Pin-
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tura de las terribles condiciones en que los Indios, como -
peones de las haciendas, ven!an arrastrando su miserable Vl 
da animal". 

Cabrera empieza enfrentando al "peontsmo" frente al "Hacen
dlsmo". 

aquel, el peontsmo era Ja esclavitud de hecho, o serv!dum-
bre feudal en que se encontraba el peón Jornalero, sobre tQ 
do el enganchado o deportado al sureste del pa!s, y el "ha
cendtsmo" la presión económica y Ja competencia ventajosa -
Que la gran propiedad rural eJerce sobre la pequeña, a la -
sombra de la desigualdad en él Impuesto y de una multitud -
de privilegios de Que gozaba aquella en lo económico y en -
lo pol!t!co, lo produJo la constante absorción de la peque
ña propiedad agraria por la grande. De ah!, que como medi
das urgentes, el Diputado CABRERA, propusiera desde luego -
ilbertar a los pueblos de la presión económica Y pol!ttca -
que sobre ellos ejerclan las haciendas, entre cuyos linde-
ros se encontraban como prisioneros los poblados de proletª 
rtos. 

De ah!, Que el orador propusiera como medida urgente del rg 
gimen revolucionarlo maderista que se encontraba ya en el -
poder, la reconstitución de los ejidos, procurando que és-
tos fueren Inalienables, tomando las tierras que se neces!-



- 37 -

taran para ello, de la.s grandes haciendas circunvecinas, ya 
por medio de expropiaciones por causa de utilidad públlca,
con Indemnización, ya por medio de arrendamiento o de apar
cerlas forzosas. 

Después de criticar CABRERA lo que llamó "soluciones lnge-
nuas" el Problema agrario, tales como comprar tierras e.I GQ 

blerno para darlas a Jos desposeldos o bien repartir tle--
rras nacionales y baldlos, transportando en éxodo masivo y
forzoso a Jos habitantes de las reglones más pobladas o más 
conflictivas, como More!os, Sur de Puebla, Guerrero, etc.,
a Estados más leJanos y despoblados como Coahulla o Tamau!J. 
pas, el autor propuso como única solución ésta: la exproPl!J. 
clón de tierras para reconstituir Jos eJldos, Por causa de

utllldad Pública. 

Rechazó asimismo, las proposiciones que otros Diputados ha
blan hecho de que el problema agrario se resolviera acudlerr 
do a Jos tribunales civiles mediante Juicios de relnvlndlC!J. 
clón, pues dlJo. No pueden las clases proletarias esperar
procedimientos Judiciales dilatados para averiguar los des

poJos y las usurpaciones de que hubieran sido victimas los
pueblos por parte de los hacendados, además de que muchas -
veces estos ten!an tltulos, "colorados", ésto es falso ó -

discutible Pero tltulos al fin con los que pod!an Pelear arr 
te Jos tribunales. 
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"La Tierra hay que tomarla de donde la haya", concluyó CA-
BRERA al presentar su Proyecto de Ley, que sintetizó en los 
siguientes cuatro artlculos: 

1.- Se declara de utilidad pública nacional, la re--
constltuclón·y dotación de ejidos para los pue--
blos. 

2.- Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que de -
acuerdo con las leyes vigentes en la materia, PrQ 
ceda a expropiar los terrenos necesarios para re
construir los ejidos de los pueblos que los hayan 
perdido, para dotar de ellos a las poblaciones -
que lo necesitaren ó para aumentar la extensión -
de los existentes. 

3.- Los Gobiernos de los Estados y los AYuntamlentos
de los pueblos Intervendrán para determinar la ex 
tensión, Identificación y localización de los ej! 
dos, a efecto de lograr hasta donde fuere posible 
que la reconstitución del ejido se haga en los ly 
gares donde éstos hubieren estado. 

4.- Mientras no se reforme la Constitución para dar -
personalidad a los pueblos para el manejo de sus
ej Idos <recuérdese que todavla el pals vlvla bajo 
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la Constitución de 1857), la ... nuda propiedad de 
los eJldos pertenecerla al Gobierno Federal y la
posesión y usufructo quedarla en manos de los pug 
bias, baJo la vigilancia y administración de sus
respectivos ayuntamientos. 

La XXVI Legislatura del ·congreso Federal, ante la cual pro
nunció su famoso discurso el Diputado CABRERA, no llegó a -
legislar sobre la materia, pues los acontecimientos se pre
clpl taron, Ya que habiéndose pronunciado este discurso el -
3 de diciembre de 1912, el 9 de febrero de 1913, el Ignomi
nioso cuartelazo de Mondragón, Reyes, Fellx Dlaz y otros ml 
litares, derribaron al Gobierno del Señor Madero en los -
acontecimientos que la historia registra con el nombre de -
"Decena Trágica", y no fue sino hasta la Ley del 6 de enero 
de 1915, pasada la primera época de la Revolución, cuando -
los Const1tuc1onallstas plasmaron en Ley, las Ideas y PrOPQ 
s 1 tos expresados en e 1 d ! scurso que hemos coment:aXJ brevemente. 

11.11 Venustlano Carranza, Periodo Presidencial al 21 de
mayo de 1920. 

1915 C6 ENERO) PRIMERA LEY AGRARIA 

Continuada la Revolución, Venustlano Carranza, encarga a -
CABRERA, un proyecto de Ley Agraria, que se conoce como la
Ley del 6 de enero 1915, en la que su autor pone en préf 
tlca las Ideas sustentadas por él en su discurso, del que-



·- L¡Q -

hemos hechos referencia, as! es como el 6 de enero de 1915, 
se promulga Ja Ley Agraria, e Introduce en esta el aspecto
de Dotación de Tierras a los pueblos, que teniendo necesl-
dad de ellas, no hubieran podido comprobar el despoJo sufrl 
do. Se establece la Comisión Nacional Agraria, primer órg~ 
no facultado para repartir tierras. 

El acercamiento del licenciado Luis Cabrera, con Malina En
r!quez, le ayudó a del lnear su polltlca agraria y las al ter. 
nativas correspondientes. Las que plasmó el 6 de enero de- · 
1915 en la "Ley que declara nulas todas las EnaJenaclones -
de Tierras, Aguas y Montes pertenecientes a los pueblos, -
otorgadas en contravención a Jo dispuesto en la Ley del 25-
de Junio de 1856"; la cual fue expedida por el Presidente -
Carranza, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

Esta le\ trataba por la vla rest 1 tutor la, de rescatar las -
Propledahes comunales de Jos lnd!genas que les hablan sido
usurpadas conforme Ja Ley del 25 de Junio de 1856. Ya que
la Constitución del 57, no les reconoc!a capacidad a los -
pueblos y comunidades Para poseer bienes ralees. Concoml-
tantemente, no les otorgaba personalidad Jur!dlca para de-
fender sus derechos; de ah! que no tuviese opción legal al
guna. Igualmente en el quinto considerando, planteaba el -
desmembramiento del latifundio rural, que hiciera posible -
el reparto Para los ciudadanos de México. 
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Hay algo 4ue en nuestro concepto definió el rumJJ del pro-
blema, Que fue la :arencla de titulas de los pueblos para -
s~llcltar la restitución, o que esos documentos no acredlt2 
ban :lebldamente el cará:ter de propietario y de la mlsm3 ]ª 
nera porque esos terrenos se hablan supuestamente enaJenado 
conforme a _la Ley; lm~o;lbl 11 ta)an se reintegraran al pa-
trlmonlo de sus auténticos propietarios. De ah! Que se :13-
ya tomado la alternativa, d:: 

"Que el modo de proveer la n:cesldad Que se acab3 :le apun-
tar no puede ser otro 4ue el de facultar a las autorlda:les
mllltares superiores que operen en cada lugar, para que, 
efectuando las expropiaciones que fueren ln-jlspensables, -
den tierras suficientes a los pueblos QJe careclan de ellas 
realizando de esta manera uno de los grandes Principios !ni 
crttos en el programa de la revolución, y estableciendo una 
de las primeras bases en Que debe apoyarse la reorgantza--
clón del pals". 

Con lo que se definió la acción de dotación, Que quedó re-
glamenta:la ·~n ;il tercer articulo de ese cuerpo legislativo, 
en el Que asienta: 

"Los pueblos que necesitándolos, carezcan de eJldos o que -
no pudieren lograr su restitución por falta de titulas, por 
Imposibilidad de Identificarlos o porque legalmente huble--
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ren sido enajenados, podrán obtener que se les dote el te-
rreno suficiente para reconstruirlos conforme a las necesi
dades de su población, expropiándose por cuenta del Gobier
no Nacional el terreno Indispensable para ese efecto, del -
q•Je se encuentra Inmediatamente colindante con Jos pueblos
¡ nteresados". 

Se trato de ha:er del ejido una de las Instituciones agra-
rlas fundamentales, donde Jos pueblos tuviesen una fuente -
perma1ente de abastecimiento para la alimentación de sus hE 
bltantes y que fuera el centro de gravedad de la economla -
local y regional. 

El último párrafo de los considerandos, que señala la ya merr 
clonada Ley del 6 de enero de 1915, se enuncia a contlnua-
clón: 

.•. "No se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de
crear otras semejantes, sino solaTiente de dar esa tierra a
la población rural miserable que hoy carece de ella, para -
que pueda desarrollar plenamente sus derechJs de la vida y
llbrarse de la servlduTibre económica a que está reducida; -
es de advertir que la propiedad de las tierras no pertenec~ 
rá al común del pueblo, sino que ha de quedar dividida en -
pleno dominio, au1que con las limitaciones necesarias para
evltar que ávidos especuladores, particularmente extranje--



- 43 -

ros, puedan fácl !mente acaparar esa propiedad". 

Esta llmltante fue para Que los extranjeros no acapararan -
las propiedades rurales y a la vez condujo a la cimentación 
de la Institución jurldlca de la modalidad; Que andando el
tiempo se convirtió en baluarte de la defensa de nuestra SQ 

beranla. 

Con base en esta Ley se hicieron repartos agrarios en algu
nas zonas del pals, Que estaban bajo control de los constl
tuclonallstas.· Y lo más Importante fue, Que sirvió de base 
para la promulgación del Articulo 27 Constitucional. 

Art. 27 Constitucional y su.Reglamentación.- El Articulo -
27 Constitucional establece los lineamientos Que sustenta-
rlan el nuevo órden agrario de México. En é1 ·se determina
la coexistencia de la propiedad particular y la propiedad -
social representada por ejidos y comunidades; la dotación y 
restitución ·de bosQues, tierras y aguas; la desaparición -
del latifundio y lo mas Importante, la protección al sector 
campesino; es por ello Que nos permitimos transcribir el -
texto original del Articulo 27 de nuestra Carta Magna: 

Articulo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendl 
das dentro de los limites del territorio nacional, corres-
Pande originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tle-
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ne el derecho de transmitir el dominio de ellas a los partl 
culares, constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podran hacerse por causa de utlll-
dad pública y mediante Indemnización. 

La Nación tendré en todo tiempo el derecho de Imponer a la
propiedad privada las modalidades que dicte el Interés pú-
bllco, as! como el de regular el aprovechamiento de Jos el~ 
mentes naturales susceptibles de apropiación, para hacer -
una distribución equitativa de la riqueza Pública y para -
cuidar de su conservación. Con este obJeto se dictaran las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de Jos latlfun-
dlos; para el desarrollo de Ja pequeña propiedad; para la -
creación de nuevos centros de población agr!cola con las -
tierras y aguas que les sean Indispensables; para el fomen
to de Ja,' agrlcul tura y para evl tar la destrucción de los -

1 . 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su--
fr Ir en perJulclo de Ja sociedad. Los pueblos, rancher!as
Y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no las ten 
gan en cantidad suficiente para las necesidades de su pobl~ 
clón, tendran derecho a que se les dote de ellas, tomando -
las de las propiedades Inmediatas, respetando siempre la p~ 
queña Propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones de 
terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con
el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las -
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propiedades particulares necesarias para conseguir los objg_ 
tos antes expresados, se considerará de utilidad pública. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los mi
nerales o substancias Que en vetas, mantos, masas o yacl--
mlentos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minera-
les de los Que se extraigan metales y metaloides utilizados 
en la Industria; los yacimientos de Piedras preciosas, de -
sal, de gema y las salinas formadas directamente por las -
aguas marinas;. los productos derivados de la descomposición 
de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subtg_ 
rráneos; los fosfatos susceptibles de ser utilizados como -
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petrQ 
leo y todos los carburos de hidrógeno, sól Idos, l !Quldos o
gaseosos. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares -
territoriales en la extensión y términos que fija el dere··
cho Internacional; las de las lagunas y esteros de las pla
yas; las de los lagos Inferiores de formación natural, que
están ligados directamente a corrientes constantes; las de
las vlas principales o arroyos afluentes desde el punto en
que brota la primera agua permanente hasta su desembocadura, 
ya sea que corran al marco que crucen dos o más Estados; 
las de las corrientes Intermitentes que atraviesan dos o -
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més Estados en su rama principal, las aguas de los rlos, -
arroyos o barrancos, cuando sirvan de limite al Territorio
Nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de 
las minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y CQ 

rrlentes anteriores en la extensión que file la Ley, Cual
quiera otra corriente de agua no Incluida en la enumeración 
anterior, se consideraré como parte Integrante de la proplg 
dad Privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las -
aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se consldg 
raré como de utilidad pública y quedaré suJeta a las dispo
siciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos pérrafos anteriores, 
el dominio de la Nación es Inalienable e lmprescr!Ptlble y
sólo podrén hacerse concesiones por el Gobierno Federal a -
los particulares o sociedades civiles o comerciales consti
tuidas c:onforme a las leyes mexicanas, con la condición de
que se establezcan trabaJos regulares para la explotación -
de los elementos de que se trata y se cumpla con los requi
sitos que prevengan las leyes. 

La Capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la Nación, se regiré por las siguientes prescrlp-
clones: 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturallz2 
clón y las sociedades mexicanas, tienen derecho P2 
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ra adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones, o para obtener concesiones de explota
ción de minas, aguas o combustibles minerales en -
la República Mexicana. El Estado Podrá conceder -
el mismo derecho a los extranJeros siempre que -
convengan ante la Secretarla de Relaciones en con
siderarse como nacionales respecto a dichos bienes 
Y en no Invocar, por lo mismo, la protección de -
sus Gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bª 
Jo la pena, en caso de faltar el convenio, de per
der en beneficio de la Nación los bienes que hublg 
ren adquirido en virtud del mismo. En una faJa de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de -
cincuenta en las playas, por nlngun motivo podrán
los extranJeros adquirir el dominio directo sobre
tierras y aguas. 

11. Las asociaciones religiosas denominadas Igleslas,
cualqulera que sea su credo, no podrán en ningún -
caso tener capacidad para adquirir, poseer o admi
nistrar bienes ralees, ni capitales Impuestos so-
bre ellos; los que tuvieren actualmente, por si o
Por Jnterpóstta persona, entrarán al dominio de la 
Nación, concediéndose acción popular para denun--
clar los bienes que se hallaren en tal caso. La -
prueba de presunciones será bastante Para declarar 
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fundada la denuncia. Los templos destinados al -
culto público son de la propiedad de la Nación, rg 
Presentada por el Gobierno Federal, quien determi
nará los que deben continuar destinados a su obje
to. Los obispados, casas rurales, seminarios, as1 
los o colegios de asociaciones religiosas, conven
tos o cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración, propa
ganda o enseñanza de un culto religioso, pasarán -
desde luego, de pleno derecho, al dominio directo- · 
de la Nación, para destinarse exclusivamente a los 
servlcJos públicos de la Federación o de los Esta
dos en sus respectivas Jurisdicciones. Los tem--
plos que en lo sucesivo se erigiesen para el culto 
público, serán propiedad de la Nación, 

I!I. Las Instituciones de beneflclencla pública o Prlvª 
da, que tengan por obJeto el auxilio de los necesl 
tados, la Investigación clentlflca, la difusión de 
la enseñanza, la ayuda reciproca de los asociados
º cualquier obJeto licito, no podrán adquirir más
bienes ralees que los Indispensables para su obJe
to, Inmediata o directamente destinados a él; pero 
no podrán adquirir, tener y administrar capitales
Impuestos sobre bienes ralees, siempre que los PIª 
zas de Imposición no excedan de diez años. En nin 
gún caso las Instituciones de esta lndole podrán -
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estar baJo el patronato, dirección, administración, 
cargo o vigilancia de corporación o lnstltuclones
rel!g!osas, n! de ministros de los cultos o de sus 
asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren
en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no po--
drán adquirir, poseer o administrar fincas rústl-
cas. Las sociedades de esta clase que se constltg 
yeren para explotar cualquiera Industria fabril, -
minera, Petrolera o para algún otro fin que no sea 
agr!cola, podrán adquirir, Poseer o administrar t~ 
rrenos únicamente en la extensión que sea estrlctg 
mente necesaria para los establecimientos o servi
cios de los objetos Indicados, y que el EJecutlvo
de la Unión, o los de los Estados, fijarán en cada 
caso. 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las 
leyes de Instituciones de crédito, podrán tener Cg 
pltales Impuestos sobre propiedades urbanas y rús
ticas de acuerdo con las nrescrlpclones de dichas
leyes, pero no podrán tener en propiedad o en adml 
n!straclón, más bienes ralees que los enteramente
necesarios para su objeto directo. 

VI. Los condueñazgos, rancherlas, pueblos, congregac!Q 
nes, tribus y demás corporaciones de población que 
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de hecho o por derecho guarden el estado comunal,
tendrén capacldad para disfrutar en común las tle
rras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se 
les haya restituido o restituyeren, conforme a la
Ley de 6 de enero de 1915; entre tanto la ley de-
termina la manera de hacer el repartimiento única
mente de las tlerras. 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refleren las -
Fracciones 111, IV, V y VI, ninguna otra corpora-
clón clvll podré tener en propiedad o admlnlstrar
por si, bienes ralees o capitales Impuestos sobre
ellos, con la única excepción de los edificios de~ 
tinados lnmedlata y dlrectamente al objeto de Ja -
Institución. Los Estados, el Distrito Federal y -
los territorios, lo mismo que los municipios de tQ 

da la Repúbllca, tendrén plena capacldad para ad-
qulrlr y poseer todos los bienes ralees necesarios 
para los servicios públlcos. 

Las Leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jurlsdlcclones, determlnarén Jos casos 
en que sea de utllldad pública, la ocupación de Ja 
propledad prlvada: y de acuerdo con dichas leyes,
la autoridad admlnlstratlva haré la declaración CQ 

rrespondlente. El preclo que se fijaré como lndem 
nlzaclón a la cosa expropiada se basaré en la can
tidad que como valor fiscal de ella flgure en las-
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oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que e§ 
te valor haya sido manifestado por el propietario
º simplemente aceptado por él de un modo tácito, -
por haber pagado sus contribuciones con esta base, 
aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de 
valor que haya tenido la propiedad particular 
por las meJoras que se le hubiesen hecho con post§. 
rlorldad a la fecha de la asignación del valor fl§ 
cal, será lo único que deberá quedar suJeto a Jui
cio pericial y a resolución Judicial. Esto mismo
se ob.servará cuando se trate de obJetos cuyo valor 
no esté f!Jado en las oficinas rentlsttcas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, d!sposl-
clones, resoluciones y operaciones de deslinde, 
concesión, composición, sentencia, transacción, 
enaJenaclón o remate que hayan privado total o par 
clalmente de sus tierras, bosques y aguas a los -
condueñazgos, rancher!as, pueblos, congregaciones, 
tribus y demás corporaciones de población que ex!§ 
tan todavla, desde la Ley de 25 de Junto de 1856;
Y del mismo modo serán nulas todas las disposicio
nes, resoluciones y operaciones que tengan lugar -
en lo sucesivo y produzcan Iguales efectos. En -
consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas -
de que haYan sido privadas las corporaciones refe-
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ridas, serán restltuldas a éstas con arreglo al Dg 
creto de 6 de enero de 1915, oue continuará en vi
gor como Ley Constltuclonal. En el caso de que, -
con arreglo a dicho decreto no procediere, por vta 
de restitución, la adJudtcactón de tierras que hu
biere solicitado alguna de las corporaciones men-
ctonadas, se le deJarán aquéllas en calidad de do
tación sin que en ningún caso dele de astgnársele
las que necesitare. Se exceptuan de la nulidad an 
tes referida, únicamente las tierras que hubteren
stdo tituladas en los repartimientos hechos a vir
tud de la citada Ley de 25 de Junto de 1856 o po-
seldas en nombre propio a titulo de dominio por -
más de diez años, cuando su superficie no exceda -
de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa super 
flete deberá ser vuelto a la comunidad, Indemnizan 
do su valor, al propietario. Todas las leyes de -
restltuc1ón que por virtud de este precepto se de
creten, ·serán de lnmedlat¡¡ eJecuctón por la autorl 
dad administrativa. Sólo los miembros de la comu
nidad tendrán derecho a los terrenos de repartl--
miento y serán Inalienables los derechos sobre los 
mismos terrenos mientras permanezcan Indivisos, -
as! r.omo los de propiedad, cuando se haya hecho el 

fraccionamiento. 
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El ejercicio de las acciones que corresponden a la 
Nación, por virtud de las disposiciones del Presen 
te articulo se hará efectivo por el proced!miento
Judiciali pero dentro de este procedimiento y por
orden de los tribunales correspondientes, que se -
dictará en el plazo méx!mo de un mes, las autorid-ª 
des administrativas procederán desde luego a la -
ocupación, administración, remate o venta de las -
tierras y aguas de que se trate y todas sus acce-
siones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo
hecho por las mismas autoridades antes de que se -
dicte sentencia eJecutor!ada. 

Durante el próximo periodo const!tuc!onal, el Con
greso de la Unión y las Legislaturas de los Esta-
dos, en sus respectivas Jurisdicciones, expedirán
leyes Para llevar a cabo el fraccionamiento de las 
grandes propiedades, conforme a las bases siguien
tes: 

al En cada Estado y territorio se f!Jará la exten 
s!ón máxima de tierra de que puede ser dueño -

un solo Individuo o sociedad legalmente cons-
tl tu!da. 

bl El excedente de la extensión flJada deberá ser 
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fraccionado por el propietario en el Plazo que 
señalen las leyes locales, y las fracciones sg 
rén puestas a la venta en las condiciones que
aprueben los gobiernos de acuerdo con las mis
mas leyes. 

c) S! el propietario se negare a hacer el fracc!g 
namlento, se llevará éste a cabo por el gobter 
no local, mediante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones seré pagado por 
anualidades que amorticen capital y réditos en 
un plazo no menor de veinte años, durante el -
cual el adquiriente no podrá enaJenar aquéllas. 
El tipo del Interés no excederá del cinco por
ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos 
de una deuda especial para garantizar el pago
de la propiedad expropiada. Con este objeto -
el Congreso de la Unión expedirá una ley facu1 
tando a los Estados para crear su deUda agraria. 

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de 
la familia, determinando los bienes que deben
constituirlo, sobre la base de que será lnallg 
nable y no estará suJeto a embargo ni a grava-



- 55 -

men ninguno, 

Se declaran revisables todos los contratos y concg 
slones hechas Por los gobiernos anteriores desde -
el año de 1876, que hayan traldo Por consecuencia
eL acaparamiento de tierras, aguas y riquezas natQ 
rales de la nación, por una sola persona o sacie-
dad, Y se faculta al EJecutlvo de la Unión para dg 
clararlos nulos, cuando Impliquen perJulcios gra-
ves para el interés público. 

11.111 Periodo Presidencial de Alvaro Obregón, que abar
ca del 1º de diciembre de 1920 al 30 de noviembre 
de 1924. 

Merced a los triunfos de Obregón en las tierras del BaJlo
Y consolidado el Carranclsmo al establecer Carranza su Go
bierno en la Ciudad de México, en abril de 1916, convocó a 
la celebración de un Congreso Constituyente. Y es en Jo -
que a la materia agraria se refiere, para hacer viable la
Reforma Agraria y llevar adelante la dotación y restitución 
de eJldos era necesario, como dice CHAVEZ P., no sólo un -
cambio de constitución, sino que algo més profundo y dlfl
cl 1 la transformación del concepto de propiedad, la creación 
de las garantlas sociales, la ampliación del valor "Justl-
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cla" hacia la Justicia distributiva. 

As! lo comprendió el grUpo radical del Congreso, que no es
tuvo conforme con el proyecto presentado por el primer Jefe, 
que sólo modificaba levemente la Constitución de 1857; de -
ah! que en las materias agraria y obrera, ésto es tratándo
se de los Artlculos 27 y 123 Constitucionales, las diferen
cias entre el Proyecto y Ja redacción final de esos concep
tos, fueran abismales. 

Es durante este periodo que se !niela la reglamentación del 
Articulo 27 Constitucional, emitiéndose dos Leyes, que son
las siguientes: 

Ley de Tierras Ociosas CD.O. 28 de Junio 1920l 

Esta Ley tomó como base el principio de que Ja tierra es de 
quien la trabaJa, de que la posesión temporal de la pequeña 
propiedad y la propiedad defln!t!va en otras formas de te-
nencla de la tierra CeJldol se pueden ocupar temporalmente
º se pierden sino se trabaJan en un lapso de 2 años CAnto-
nlo Leyva Arroyo, Derecho Agrario Mexicano, Ed. Porrúa, Mé
xico, 1975). 

1920 (28 dlclembrel LEY DE EJIDOS. CAivara Obregón> 

como primer Intento Legislativo Reglamentarlo del Articulo-
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27 Constl tuclonaL surgió la "Ley de EJ Idos" la cual contlg 
ne un procedimiento mixto, o sea, admlnlstratlvo y Judlclal, 
para substanciar los expedientes agrarios con vlsta a las -

autoridades Judiciales para ciertas dlllgenclas testimonia
les y el fallo definitivo del Presidente de la RePúbllca. 

Asimismo, durante este periodo se dictan las siguientes Re
soluciones Presidenciales Agrarias. 

Publlcactones 326 
Superficie <Has.> 381,926 
Beneficiados 291, 921 
EJecutadas 188 
Superficie Entregada <Has. l 167,935 

Beneficiados 59,848 

11.IV Periodo Presidencial de Plutarco Ellas Calles, que
abarca del 1º de diciembre de 1924 al 30 de noviem
bre de 1928. 

En este lapso de cuatro años no se llevó a cabo reforma o -

modificación alguna al Articulo 27 Constitucional, pero se
dictan algunas leyes sobresaliendo entre estas: 

La LeY de Dotación y Restltuclones de Tierras y Aguas del -
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23 de abril de 1927. Misma que viene a dar a las dotaclo-
nes un carácter de contienda Judicial llevándose a cabo por 
primera vez en la legislación agraria un Intento para obte
ner una codificación congruente, armónica y sentada en soll 
dos Principios Jurldlcos, teniendo esta Jey como obJeto -
principal: definir Ja personalidad de los núcleos de pobla
ción con derecho a tierras y estructurar un Juicio adminis
trativo agrario, de acuerdo con las peculiaridades de la m~ 
terla, dentro de Jas exigencias de Jos Articulas 14 y 16 
Constitucionales. 

Otras disposiciones que se dictaron fueron: 

1927 (19 mayo) DECRETO que reforma Jos artlcu-
Jos 193 y 194 de la LeY sobre Dotaciones y
Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de -
abril de 1927. (P. Ellas Calles) 

1927 (11 agosto) LEY que reforma las Dotaciones 
y Restituciones de Tierras y Aguas, regla-
mentarla del articulo 27 Constitucional, de 

23 de abril de 1927. (P. Ellas Calles> 

1927 (14 septiembre> ACLARACION a la publlca--
clón de la Ley que reforma la de Dotaciones 
y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de 
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abril de 1927. 

1927 Ley de Reforma EJ Ida!. (25 agosto) 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas en este Ciclo 

Pub! !cadas 
Superficie CHas.l 
Beneficiados 
EJ ecutadas 
Superficie Entregada (Has.) 

1,522 

3' 186, 294 

2'549,372 

1,573 

2'972,876 

11.v Periodo Presidencial de Emilio Portes Gil que abarca
del 1º de diciembre de 1928 al 4 de febrero de 1930. 

Son poco significativas las Leyes y dlsposldones reglamen
tarlas y administrativas Que se dictaron en esta tranclslón
presldenclal, ya que solo se reforma y adiciona la Ley de -
Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas del 11 de ago~ 
to de 1927; no Promulgándose ninguna adición o reforma al -
Articulo 27 Constitucional, pero siguiendo la afectación -
agraria, llegándose a dictar las siguientes resoluciones prg 
sldenclales1 

Publ!cadas 1,350 



Superficie <Has,) 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has.) 

2' 438,511 
713,998 

1, 156 
1'707,757 
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11.VI Periodo Presidencial de Pascual Ortlz Rublo, QUe -
abarca del 5 de febrero de 1930 al 3 de septiembre -
de 1932. 

Igual Que en Jos dos periodos anteriores, no se llevan a ca
bo reformas o adiciones al Articulo 27 Constitucional, pu-
bllcándose solo Decretos y la Ley sobre Cámaras Agr!colas, -
siendo Jos siguientes: 

·1930 (26 diciembre> DECRETO por el cual se modl 
flca la Ley sobre Dotaciones y Restttucto-
nes de Tierras y Aguas de 21 de marzo de --
1929. !Pascual Ort!z Rublo) 

1930 126 diciembre> DECRETO por el cual se mod.!. 
fica la Ley reglamentarla sobre repartlctón
de tierras eJ!dales y constituctór. del Patrl 
monto Parcelarlo EJ!dal. !Pascual Ort!z Ru
blo). 

1931 123 diciembre> DECRETO Que reforma el Artl 
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culo 10 de la Ley Agraria de 5 de enero de-
1915. CP. Ortlz Rublo) 

LEY sobre Cámaras Agrlcolas <Asociaciones -
Agrlcolasl CD.O. 27 de agosto 1932). De -
aqul que la estrategia de Organización Agrª 
ria trae como resultado la Constitución y -
fortalecimiento actualmente de lo que se CQ 

noce como organizaciones superiores: Unio
nes de EJldos y Asociaciones Rurales de In
terés Colectivo, mismos que a través de su
funcionamiento, Regional, Estatal o Naclo-
nal, coadyuvan a la operación de proyectos
que por su Importancia en sus montos finan
cieros promüeven el desarrollo social Y ecQ 

nómico del pals. 

Estas organizaciones, conocidas a la fecha, 
sirven de soporte a las actividades prlma-
rlas que realizan los núcleos agrarios, ya
que desarrollan actividades de comerclallzª 
clón y transformación de los productos, que 
en virtud de la Inversión requerida, dlf!-
cllmente pueden ser soportadas de manera in 
di Vidual por los eJ Idos o comunidades. 
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Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas en este PerlQ 
do: 

Pub! !cadas 
Superficie CHas.J 
EJecutadas 
Superficie Entregada CHas.J 

54D 
1 '225,752 

852 
944,538 

11.VII Periodo Presidencial de Abelardo L. Rodrlguez, 
que abarca del 3 de septiembre de 1932 al 30 de nQ 

vlembre de 1934. 

·Esta etapa se caracteriza porque en el breve tiempo que es
tuvo como Presidente el Lic. Abelardo L. Rodrlguez, se lle
varon a cabo las primeras adiciones y reformas al Artlculo-
27 de nuestra Carta Magna, siendo de trascedental Importan
cia Ja c(eaclón del Departamento Agrario, el Cuerpo Consul
tivo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y los Drganos
representantes de los campesinos que se denominaron a par-
tlr de este momento como Comités Particulares EJecuttvos y
Comlsarlados EJidales. 

Las disposiciones contenidas en la primera reforma al Arti
culo 27 Constltuclonat publicadas en et Diario Oficial de -
la Federación con fecha 10 de enero de 1934, asigna ta com-



- 63 -

petencla para la tramitación de los expedientes ante las -
oficinas antes señaladas. Asimismo, se adicionan a dicho -
articulo once fracciones que permltlrén agilizar la entrega 
de la tierra a los campesinos lo que presupone una equltat1 
va distribución. 

Para el logro de estas metas, dispone: 

al Protección y medios de fortalecimiento al desarro-
1 lo de la pequeña propiedad agrlcola en explota--
clón .. 

bl El término "Pueblos, Ranc.herlas y Comunidades", se 
Incluye en un todo por el concepto "Núcleos de po
blación". 

el Se deroga la disposición por la que se confirma dQ 

taclones de terrenos efectuadas por apego al Decrg 
to 6 de enero de 1915. 

dl Reestructura la declaratoria de nulidad para las -
resoluciones y operaciones por las que se haya Pr1 
vado total o parcialmente a los núcleos de pobla-
clón de sus tierras o aguas. 

el Capacita a los núcleos de población que guardan el 



estado comunal para tener en propiedad administra
tiva por si bienes o ralees capitales. 

f) Establece la nulidad de la división o reparto que
adolezca de error o vicio, cuando as! lo soliciten 
los vecinos poseedores de parte de los terrenos m~ 
teria de la división. 

g) Dotación de tierras a los núcleos de población pa
ra la confirmación de eJldos. 

h) se estructura legalmente el trémite para la resti
tución o dotación de aguas o tierras. 

i) Inciso muy importante lo es la Fracción XIV, que -
establece la improcedencia del Juicio de amparo -
que interpongan los Propietarios contra resolucio
nes dotatorlas o restitutorias de tierras o aguas
dictadas en favor de los núcleos de Población, 

J) Dispone la lnafectabllidad de la pequeña propiedad 
agr!cola en explotación y; 

k) Amplia las bases para llevar a cabo el fracciona-
miento de excedentes: no podrén sancionarse sino -
cuando hayan quedado satisfechas las necesidades -



- 65 -

agrarias de los poblados Inmediatos. 

Otra disposición relevante no agraria, lo constituye el
término que se Incluye de "yacimientos minerales u orgá
nicos de materias susceptibles", derogando el término de 
"fosfato.s suscept 1 bles de ser ut 111 zados como fer ti 11 zan 
tes". 

1934 (15 de enero) DECRETO que dispone la crea
ción del Departamento Agrario.- De conforml 
dad a lo Indicado y señalado por la Frac--
clón XI del Articulo 27 de la Constitución
PoI!tlca de los Estados Unidos Mexicanos, -
con esta fecha Inicia sus funciones el De-
partamento Agrario. 

1934 C22 de marzo) CODIGO AGRARIO DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS.- Este código, se con
sidera como el primer esfuerzo para slstem_!! 
tizar la legislación agraria y en él se es
tablecen nuevas modalidades en la distribu
ción de la tierra encontrándose entre estas, 
los nuevos centros de población como proce
mlento legal de afectación para disponer de 
tierras con que crearlos y dotarlos. 
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La Inclusión de este procedimiento en el Código Agrario de-
1934 amplió de manera más firme las posibilidades de dotar
de tierra a un número mayor de campesinos y aunque durante
la vigencia de este Código tuvo escasa aplicación, prlncl-
palmente porque en aquel entonces aún exlstlan suficientes
Predios afectables cercanos a los poblados existentes, sin
embargo sirvió de base para el futuro, cuando las necesida
des de afectar tierras fuera del radio de siete kilómetros
no fuera posible; este medio de dotación cobró Importancia
como la única forma de proseguir con el reparto agrario y -
como medio principal para solucionar el grave problema de -
los campesinos con derechos a salvo. 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas en este lapso 

Publicadas 
Superficie 
Beneficiados 
EJecutadas 
Sl.\lerflcle Entregaja <Has. l 

1,581 
2'060,228 
1 '981,699 

596 
790,694 

JI.VIII Periodo Presidencial de Lázaro Cárdenas del Ria -

que abarca del 1º de diciembre de 1934 al 30 de nQ 

vlembre de 1940. 

Evolución del Articulo 27 <D.O.F. 6 dic. 1937),- como segun 
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da reforma, se adiciona a la Fracción VII lo relativo al -
problema de los limites de terrenos comunales, señalando -
que son de Jurisdicción Federal las controversias !!mitro-
fes entre terrenos comunales, cualquiera que sea el origen
de estos otorgéndole al eJecutlvo federal el conocimiento y 
resolución .def!nl t!va de dichas cuestiones. En caso de Ja
exlstencla de Inconformidad por alguna de las partes, ésta
reclamaré ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
sin perJulclo de la ejecución Inmediata de la proposición -
presidencial. 

Por cuanto a la tercer reforma, esta se lleva a cabo en el
Pérrafo Sexto del Articulo 27, la que se pub! lcó en el 
D.O.F. el 9 de diciembre de 1940, sin ser de caracter agra
rio. 

Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos.- publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 1940. 

En el Código Agrario de J 940, se conservan las· mismas d!SPQ 
s!clones Y se agrega que se efectúen los acomodos de sollcl 
tantes en parcelas vacantes de otros ejidos de la reglón1 -
que tienen derecho a solicitar la creación de nuevos cen--
tros de población, Jos grupos de veinte o més Individuos -
que re.nan los requisitos legales para ser sujetos de derechos 
agrarios, que pueden pertenecer a uno o diversos poblados YJ 
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que las resoluciones presidenciales deben precisar cuales -
dependencias de los eJecuttvos federal o locales deber!an -
intervenir y contribuir económicamente en el traslado e 
tnstalactón de los campesinos. 

Es Importante Indicar que esta etapa presidencial ha sido -
la que mas afectaciones agrarias llevó a cabo para entregar 
en toda Ja repúbl tea tierra al campesino, l legélndose a dic
tar las siguientes resoluciones prestdenctales: 

Publicadas 
Superficie <Has.> 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada (Has.> 

11,334 
20'145, 900 

722, 717 
10,744 

17'906,430 

II.IX Periodo ~res!denctal de Manuel Av!la Camacho, que -
abarca del 1º de diciembre de 1940 al 30 de noviem
bre de 1946. 

Como referencia a las leyes y dtsposlc!ones reglamentarlas
º administrativas del Sector Agrario promulgadas en esta -
época, son de mencionarse: 

Reglamento de Inafectabllldad Agr!cola Y Ganadera
(Dlar!o Oficial de la Federación, 9 de octubre de-
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1942). 

Reglamento a que se suJetará la división el Ida! -
(Diario Oficial del 9 de noviembre de 1942). 

BaJo los auspicios del Gral. Avlla Camacho, el 21 de abril
de 1943, se publica el nuevo código agrario, tercero en ór
den el cual con una fundamentación más real, mantiene en -
forma más concisa las disposiciones antes descritas. Entre 
los procedimientos que se siguen para la creación de nuevos 
centros de población y el correspondiente a la dotación y -
ampliación hay diferencias que hacen el Primer medio más -
eficaz para acelerar la redistribución de la tierra y de la 
población en el pa!s, se el!m!na el radio de 7 kilómetros y 
consecuentemente se puede afectar cualquier predio. 

Por cuanto a la evolución del Articulo 27 se llevó a cabo -
cuarta Reforma en su Párrafo Quinto, publicada en el D.O.F. 

el 21 de abril de 1945, que "declara Propiedad de la Nación 
las aguas de los esteros que se comuniquen con el mar, las
de afluentes de los r!os y los lagos, lagunas o esteros erg 
zados por !!neas divisorias de dos o más entidades de la Rg 

pública". 

Resoluciones Presidenciales Agrarias dictadas, durante este 
periodo: 



Publicadas 
Superficie <Has.) 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has.) 
Beneficiados 
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3,074 
5'970,398 

162, 309 
3,485 

5'944,450 
112, 447 

11.X Periodo Presidencial de Miguel Alemán Valdez que -
abarca del 12 de diciembre de 1946 al 30 de noviem-
bre de 1952. 

EL Gobierno del Lic. Alemán Valdez tiene caracterlstlcas ei 
peclales desde el punto de vista agrario, ya que en este pg 
rlodo, segun el decir de varios sectores agrarios, se tien
de a la Protección de ta propiedad particular y resta impor 
tanela a los procedimientos establecidos en el Código Agra
rio, para la entrega de tierras a los campesinos. 

Es pues, que con fecha 12 de febrero de 1947, se publica en 
el Diario Oficial de la Federación la Quinta Reforma a las
Fracc Iones X y XIV del Articulo 27 Constitucional, cuyo con 
tenido nos permitimos señalar: 

Establece la extensión mlnlma de la unidad Indivi
dual de dotación en diez hectáreas de riego o su -
equivalente en otras clases de tierras. 
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Procedencia del Juicio de amparo Interpuesto por -
Jos propietarios que Posean Certificados de Inafef 
tabllldad y; 

Se determina la superficie de· Ja pequeña propiedad 
agrlcola y ganadera. 

Como se Indicó lineas arriba, las disposiciones antes Indi
cadas fueron calificadas de reaccionarias, ya que se consi
deró un obstáculo para la realización de Ja Reforma Agraria. 

Por cuanto a las Leyes Y disposiciones reglamentarlas o ad
ministrativas del Sector Agrario promulgadas, cabe destacar 
las siguientes: 

Reglamento de Inafectabllldad Agr!cola y Ganadera CD.O;F. -
9 de octubre de 1948), 

Instituto Nacional Indigenista CD.O.F. 4 de diciembre de --
1948). 

Ley de Terrenos Bald!os, Nacionales y Demaslas CD.O.F. 7 de 
febrero de 1951); este Decreto viene a constituir para este 
Gobierno, el Introducir a sus Nacionales a fin de que se In 
corporaran a una Producción masiva de alimentos y productos 
pecuarios, razón por Ja Que se estipulo en el mismo, Que tQ 
do mexicano por nacimiento o por naturalización, mayor de -
edad y con capacidad legal para contratar, tenla derecho a-
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adquirir gratuitamente o en forma onerosa, terrenos naclonE 
les o que no sobrepasaran las superficies que como limite -
se f!Jaron, lo que vino a dar a través del tiempo, en el cE 
so de que no existieran fincas afectables o estuvieran exe
dldas en sus limites, que se tomaran terrenos propiedad na
cional Para satisfacer necesidades agrarias. 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Pub! !cadas 
Superficie CHas.l 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has.l 

2,245 
5'429,528 

94,476 
2,385 

4'844,123 

11.Xl Periodo Presidencial de Adolfo Rulz Cortlnez, que -
abarca del 12 de diciembre de 1952 al 30 de noviem
bre de 1958. 

No se contempla alguna reforma o adición al Articulo 27 
Constitucional durante este periodo, pero si se emiten Le-
yes y diversas disposiciones reglamentarlas o administrati
vas del sector Agrario, teniendo Importancia fundamental: 

Decreto Que dispone se proceda a Integrar la ProcurE 
durla de Asuntos Agrarios para el asesoramiento Juri 
dlco gratuito de Jos campesinos CD.O.F. del 5 de 
agosto de 1953). La Procuradurla de Asuntos Agra---
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rlos fue creada el 12 de Julio de ese año pudiéndose 
considerar como la Primera disposición, con un lnten 
to serlo de establecer y organizar una Institución -
dedicada en forma exclusiva, a la atención de los -
problemas agrarios del campesino, dado que la clase
Indf.gena conformó una gran parte del Sector Agrar lo
del Pafs, llegéndose a dar sus orlgenes como servl-
clo público desde los Primeros dlas de la colonia. 

Los aspectos operativos que configuraron la actua--
clón de las procuradurlas sociales agrarias, se ca-
racterlzó por ser un servicio que requiere de petl-
clón de parte y esté orientado de manera genérica a
los campesinos; comprendiendo fundamentalmente tres
aspectos: La asesorla legal, la Investigación de -
queJas y denuncias y la conciliación de conflictos -
agrarios. 

Se pretende as! revitalizar la actuación de la procM 
ración con Ja Investigación de queJas y la concilia
ción de Intereses en los diversos conflictos agra--
rlos, mediante Ja préctrca de un mecanismo preventi
vo para solucionar situaciones no previstas en la lg 
glslaclón de la materia y poder participar en Jo mas 
necesariamente posible como elemento nivelador de -
las desigualdades a las que siempre se ha visto somg 
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tldo el hombre del campo, fundamentalmente en cuanto 
a aspectos Jurldlcos en donde se encontró y se sigue 
encontrando en desventaJa frente a partes contendlen 
tes que resultan ser notoriamente superiores. 

De lo anterior, se puede deducir que la Procuración Soclal
Agrarla se gesto como un servicio Público de caracter tute
lar, preventivo y relnvlndlcatorlo otorgado a los campesl-
nos observéndose que en la préctlca, con el transcurso de -
los años, no se lograron los obJetlvos para lo cual fué 
creada siendo estos: Una honesta y expedita lmpartlclón de 
la Justicia agraria; una mayor certidumbre y seguridad Jur1 
dlca; mayor celeridad en los procesos de reparto de tierras. 
No fructificando pues que se tuviera una Legislación Agra-
ria que en realidad defendiera a los campesinos, para el -
fin que fue constituida. 

Actualmente, con las reformas al Articulo 27 Constitucional 
la Procuradurla Agraria toma un giro Jurldlco de gran lmpo.[ 
tanela ocupéndonos en forma mas detallada en los capltulos
slgulentes: 

Reglamento para la tramitación de los expedientes de 
confirmación y titulación de bienes comunales CD.O.F. 
15 de febrero de 1958), Dentro del programa agrario 
el problema de las comunidades es muy delicado, como 



- 75 -

lo hemos venido señalando, ya que Jos pueblos de Mé
xico a partir de la vigencia de la Constitución de -
1857, perdieron el derecho de poseer y administrar -
sus bienes en común, Jo que originó los despoJos que 
vinieron sufriendo con posterioridad y que ocasionó
que: en el año de 1911, Eml 1 !ano Zapata, proclamara -
el derecho de los pueblos para que se les restituye
ran en sus tierras. 

Fué la Const!tuc!ón de 1917, Ja que devuelve su capª 
cldad Jurldlca a las comunidades Para ser pose!das -
y administradas en común, concreténdose una verdade
ra legislación al respecto, hasta el periodo presl-
denclal del Gral. Lézaro Cárdenas en el que se emPIQ 
za a tratar los asuntos relacionados a los confite-
tos por limites entre las comunidades •. 

AsI fue como con el presente reglamento se legisla en forma 
mas apropiada la verdadera problemática de las comun!dades
en el que por vez primera existe un procedimiento bien def 1 
nido para los expedientes de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales. 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Publ !cadas 1,745 



Superficie CHas.l 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada CHas.l 
Beneficiados 

5'771,721 
12~2~ 

1,864 
4'936,665 

55,929 
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11.XII Periodo Presidencial del Lle. Adolfo LOpez Hateas, 
Que abarca del lg de diciembre de 1958 al 30 de nQ 

vlembre de 1964. 

Se llevaron a cabo en este periodo las séptima y octava Re
formas al Articulo 27 Constitucional, Que se refieren a di
ferentes cuestiones Que no se relacionan con el Sector Agr~ 
rlo, Pero que Por su relevancia es de mencionar lo slgulen
~: 

Séptima Reforma, Pérrafo Sexto, CD.O.F. 20 de enero de 1960) 

Dominio directo de la Nación sobre los recursos naty 
rales de la plataforma continental, y zócalos subma
rinos de las Islas; as! como el espacio situado so-
bre el territorio nacional. 

Se declaran propiedad de la Nación las aguas marinas 
Interiores y los cauces, lechos o riberas de los Ja-
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gos y corrientes interiores. 

Facultad del gobierno federal para establecer o su-
prlmir reservas nacionales, mediante declaratoria -
del eJecutlvo. 

Octava Reforma Párrafos, cuarto, Quinto, sexto y Séptimo, -
Fracción !. 

competencia exclusiva de la Nación para generar, con 
ducir, transformar, distribuir y abastecer energia -
eléctrica. 

En cuanto a las leyes y disposiciones reglamentarlas del -
Sector Agrario, no existe alguna que pudiera tener relevan
cia. 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Publ!cadas 
Superficie· <Has.> 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada (Has.) 

2,375 

9'308, 149 

232,705 

2,887 

11 '361,270 
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11.XIII Periodo Presidencial de Gustavo Dlaz Ordaz, que -
abarca del 1º de diciembre de 1964 al 30 de no--
vlembre de 1970. 

En esta etapa el Articulo 27 Constitucional no llegó a te-
ner reforma o adición alguna, dictándose solo disposiciones 
administrativas del Sector Agrario nada trascendentes encon 
trados entre estos: 

Reglamento General de Colonias Agrlcolas y Ganaderas. 
(D.O.F. del 19 de abril de 1968) 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Publ !cadas 
Superficie <Has.l 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has.) 

3,912 
23'055,619 

362,207 
2,769 

14'139,560 

!!.XIV Periodo Presidencial del Lic. Luis Echeverria Alv-ª 
rez, que abarca del 1º de diciembre de 1970 al 30-
de noviembre de 1976. 

Dentro de las Primordiales preocupaciones de este periodo -
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presidencial se encuentra la agrlcola, ya que fue en este -
ciclo donde se sentaron las bases para el !nielo de las sen 
das instituciones Que vienen a revolucionar el adelanto so
cial, Jurldlco y de solidaridad en el campo mexicano, creén 
dose el crédito otorgado a eJldos y comunidades para lograr 
con esto una meJor armonla en Jos factores de la producción 
pero desgraciadamente sin llegar a darse los frutos que se
esperaban. 

El Gobierno adiciona al Articulo 27 Constitucional la Nove
na, Décima y ~ndéclma Primera Reformas, misma que son: 

NOVENA.- CD.O.F. 8 de octubre de 1974), Fracciones VI y
XVII, que se refiere a la supresión de los territorios. 

DECIMA.- CD.O.F. 6 de febrero de 1975), Pérrafo Sexto -
Que señala la restricción constitucional para otorgar -
concesiones o celebrar contratos traténdose de minerales 
radiactivos. 

Asimismo, dispone la Insubsistencia de aquellas operaclQ 
nes que en esta materia se hubiesen celebrado, faculta a 
la Nación para el aprovechamiento de combustibles nuc1e2 
res en la generación de energla nuclear. Dispone el uso 
de la energla nuclear sólo para fines paclflcos. 

UNDEClMA PRIMERA.- (D.O.F. 6 de octubre de 1976), Pérra-
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fo Tercero que dispone la potestad de la Nación para 
afectar los recursos naturales, en favor del desarrollo 
equilibrado del pals y del meJoramlento del nivel de vi
da de la población rural y ur.bana. Base Constl tuclonal
para regular los asentamientos humanos, y establecimien
to de provisiones, usos, reservas y destinos de las tie
rras, aguas y bosques, a efecto de eJecutar obras públi
cas y de planear Y regular lo relativo a los centros de
poblaclón. 

Soberanla de la Nación sobre una zona económica exclusi
va de doscientas millas nautlcas, medidas de la linea de 
base desde la cual se mide el mar territorial. Bases P.!! 
ra la solución de conflictos l lml trofes con otros Est.l! 
dos, en relación a la extensión de la zona económica ex
clusiva. 

Asimismo, el Gobierno Federal de este sexenio expidió y eml 
tló un sin número de leyes y disposiciones reglamentarlas -
o admlnlstratlvas del Sector Agrario, mismas que se ordenan 
de la siguiente manera: 

Ley Federal de Reforma Agraria CD.O.F. 16 de abril -
de 1971.- como punto trascedental, que constituyó un 
avance en la distribución de la tierra se expide "La 
Ley Federal de Reforma Agraria", entrando en vigor -
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con fecha 1º de marzo de 1971. 

Esta Ley propicia cambios cualitativos y cuantitati
vos en el proceso social agrario y dentro de este -
concepto se Introducen las vlas legales del repartl-
mlento como una forma de tenencia a f ln de satlsfa-
cer la demanda de tierra, proyectando las actlvlda-
des productivas de los eJldos y comunidades a Planos 
superiores como Jos de comercialización, Industrial.!_ 
zaclon turlstlcas, forestales y otras, en esta regl§. 
mentaclón se establecen los procedimientos para lle
var a cabo la redistribución de la población rural -
con la creación de los nuevos centros de poblaclón,
conclbléndose estos, no sólo como una vla dotatorla
slno que se enfatiza Ja necesidad de que se les pro
vea de Infraestructura económica, asistencia médica
Y social, fundamentales para su sostenimiento y des§. 
rrol!o. 

En suma esta nueva Ley como Jo apuntara el Maestro Luna 
Arroyo, es mas amplia y no mas práctica. 

comisiones Agrarias Mixtas D.O.F. 16 de abril de 
1971. 

cuerpo Consultivo Agrario. Diario Oficial del 16 de 
abril de 1971. 
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consejo Nacional de Desarrollo Agrario. Diario Ofi
cial del 16 de abril de 1971. 

Fideicomiso para Obras Sociales a campesinos Cañeros 
de Escasos Recursos, 24 de agosto de 1971. 

Dirección General de Extensión Agr!cola, 1971. 

Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural. Diario -
Oficial del 16 de abril de 1971. 

Fondo Nacional de Fomento Ejldal. Otario Oficial -
del 16 de abrl 1 de 1971. 

Centro Coordinador para el Desarrollo de la Reglón -
Hulcho!. atarlo Oflclal del 10 de noviembre de 1971. 

Bodegas Rurales CONASUPO, S.A. de C.V. CBORUCONSAl -
de septiembre de 1971. 

Comisión de Estudios del Lago de Texcoco. Comlslón
Intersecretartal. Diario Oficial del 31 de agosto -
de 1971. 

Comisiones de Planeaclón y Operación de la Zafra, 11 
de enero de 1972. 

Acuerdo por el que se crea una Comisión IntersecretE 
ria! de Colonización Ej ldal, encargada de elaborar -
y ejecutar con carécter preferente, Planes regiona-
les para la constitución, y repoblación, en su caso, 
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de nuevos centros de población eJ Ida!, CD.O. 7 de -
Ju! to 1972). 

Ley Federal de Aguas. CD.O. 2 de enero 1972). 

Fideicomiso de las Frutas C!trtcas y Tropicales, Fi
deicomiso del Limón, 1972. 

Comisión México-Americana para la Erradicación del -
Gusano Barrenador, 28 de agosto de 1972. 

Comisión Intersecretarlal de Colonización EJldal. -
CD.O. 7 de Ju! lo 1972). 

Centros CONASUPO de Capacitación Campesina, s.c. -
CCECONCAJ, 29 de septiembre de 1972. 

Fideicomiso para la Adquisición de Crlas Hembras de 
Ganado Bovino de Razas Especializadas en Producción 
de Leche para su Crianza, Desarrollo y Venta en Es
tado de Gestación a Pequeños Ganaderos y EJldata--
rtos. CD.O. 10 de noviembre 1972). 

Fldelcom!so para la Investigación y la Educación 
Agropecuaria y Forestal. CD .O, 1 º de marzo 1972). 

Plan Chontalpa, 1972. 

Adición y reforma a la Ley Federal de Reforma Agra-
r 1 a, CD. o. 6 de mayo de 1972 l . 
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Programa Nacional de Inversión y Desarrollo Campesi
no, 1972. 

Comités Directivos de los Distritos de Riego, CD.O. 
11 de enero de 1972) 

Comisión Coordinadora para el Desarrollo Integral -
del Istmo de Tehuantepec. CD.O. 20 de marzo de 1972) 

Decreto por el que se establece una Unidad Indus---
trlal de Explotación Forestal en favor de Productora 
Forestal y Villa Madero, S. de R.L. de C.V., en Ios
Munlclplos de Acuitzlo y Madero, Estado de Mlchoacén. 
CD.O. 20 de marzo de 1972). 

Comisión de Aguas del Valle de México. CD.O. 18 de
agosto de 1972). 

Tabacos Mexicanos, S.A. de c.v. CD.O. 6 de noviembre 
de 1972). 

Reformas CD.O. 15 de diciembre de 1972). 

Comités Directivos de las Unidades de Riego para el
Desarrol lo Rural. 

Comité para la Regularización de la Tenencia de la -
Tierra. CD.O. 6 de noviembre de 1972). 

Plan Nacional de Acuacultura, 1972. 



- 85 -

Programa Nacional de Desarrollo Forestal, 1972. 

Plan Benito Juérez, 1972. 

Leche Industrializada CONASUPO, S.A. de C;V, CLICON
SA), 27 de octubre de 1972. 

Nacional de Servicios Agropecuarios, S.A. de C.V., -
25 de abril de 1972. 

Trigo Industrlallzado CONASUPO, S.A. CTRICONSA), --
1972. 

Comisión Intersecretarlal de Colonización EJldal, en 
cargada de elaborar y eJecutar, con carécter prefe-
rente, planes regionales para la constitución y rePQ 
blaclón, en su caso, de nuevos centros de Poblaclón
eJ ldal. CD.O. 7 de Julio de 1972J. 

Programa Nacional de Desmontes, 1973. 

Fideicomiso Ganadero EJ Ida!, 4 de septiembre de 1973. 

Régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Soct2 
les de los TrabaJadores al Servicio del Estado, a -
los trabaJadores del Instituto Mexicano del Café. -
CD.O. 6 de febrero de 1973). 

Fideicomiso para Obras de Infraestructura Rural, 27-

de Junto de 1973. 
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Comisión Nacional de la Industria del Malz para Con
sumo Humano CCONAJM). CD.O. 23 de Julio de 1973), 

Distribuidora CONASUPO del Sur, S.A. de c.v., octu-
bre de 1973. 

Distribuidora CONASUPO del Centro, S.A. de c.v., 31-
de octubre de 1973. 

Programa de Inversiones Pública de Desarrollo Rural, 
1973. 

Comisión Agraria Mixta del Distrito Federal, 15 de -

Julio de 1973. 

Comisión lntersecretarlal para el meJoramlento so--
clal, económico, educativo y cultural de las comuni
dades rurales e lndlgenas del pafs. CD.O. 28 de no
viembre de 1973>. 

Reglamento para la Expedición de Certificados de In_!! 
fectabllldad Agropecuaria. CD.O. 21 de septiembre -
de 1973). 

Distribuidora CONASUPO del Sureste, S.A. de c.v., 31 
de octubre de 1973. 

Fideicomiso para el Fomento de la Producción Indus-
trlal lzaclón y Comercialización de la Lana, 28 de Jg 

nlo de 1973. 
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Secretarlas Y Departamentos de Estado para el MeJorª 
miento Social, Económico, Educativo y Cultural de -
las Comunidades Rurales e Indlgenas del pa!s. CD.o. 
20 de agosto de 1973) 

Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos Sllvlco
las Industriales, 11 de febrero de 1974. 

Aceitera de Guerrero, S.A. de C.V., 25 de octubre de 
1974. 

Comisión del Lago de Texcoco. CD.O. 30 de mayo de -
1974); 

Juntas Locales de Sanidad Animal. CD.o. 13 de dl--
clembre de 1974) 

Fideicomiso para Financiar Programas Agropecuarios -
para cinco nuevos Centros de Población EJ Ida! Denoml 
nados: LeY Federal de Aguas, BCS, 30 de Junio de --
1974. 

Juntas Locales de Sanidad Vegetal. <o.o. 13 de dl-
clembre de 1974> 

Productos Lécteos EJlda!es de San Luis Potosi, S. de 
R.L., 24 de abril de 1974. 

Escuela Nacional de Fruticultura de la Comisión Na-
clona! de Fruticultura. CD.o. 21 de enero de 1974> 



- 88 -

complejo Frutlcola Industrial de la cuenca del Papa
loapan, S.A., 17 de abril de 1974. 

comisión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra. CD.o. 8 de noviembre de 1974>. 

coml tés Regionales de Sanidad Vegetal. rn .o. 13 de
diciembre de 1974l. 

Fideicomiso para Apoyo a la Ganaderla de los Estados 
de Sonora y Baja Cal 1 fornla, 23 de septiembre de --
1974. 

Servicios Ej !dales, S.A. de c.v., 9 de enero de 1974 

Decreto por el que se reforman diversas leyes para -
concordarlas con el Decreto que reformó el artlculo-
43 y demas relativos, de la constitución Polltlca de 
los Estados Unidos Mexicanos. (O.O. 23 de diciembre 
de 1974l. 

Reforma a los articulas 117 y 122 de la Ley Federal

de Reforma Agraria. CD.O. 31 de diciembre de 1974). 

Plan de Mejoramiento Parcelarlo, 1974. 

Programa Nacional de Regulación de Derechos Agrarios 
lndlvlduales. 

Distribuidora CONASUPO Metropolitana, S.A. de c.v.,-
17 de abril de 1974. 
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Banco de Crédito Rural del Pacifico-Sur, S.A. {D. -

o. 7 de Julio de 1975). 

Banco de Crédito Rural de Occidente, S.A. co;o, 7 -

de Julio de 1975). 

Banco de Crédito Rural del Pacifico-Norte, S.A. CD. 
o. 7 de Julio de 1975), 

Banco de Crédito Rural del Norte, S.A. CD.O. 7 de -
Julio de 1975), 

Comité Nacional de Fertilizantes. CD.o. 24 de abril 
de 1975), 

Impulsora Guerrerense del Cocotero, s. de R.L. de --
1.P. y c.v. CD.O. 18 de marzo de 1975). 

Banco de Crédito Rural Peninsular, S.A. CD.O. 7 de
Jul lo de 1975), 

Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.A. {O.O. 7 -

de Julio de 1975). 

Banco de Crédito Rural del Istmo, S.A. <o.o. 7 de -
Julio de 1975). 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional COOI 
dlnadora del Sector Agropecuario, CD.O. 9 de Julio
de 1975>. 
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Banco de Crédito Rural del Golfo, S.A. (O.o. 7 de -
Julio de 1975. 

Comisión Nacional Coordinadora del Sector Agropecua
rio. (O.O. 9 de Julio de 1975). 

Comisión Intersecretarlal del Limón. CD.O. 7 de -
marzo de 1975>. 

Banco de Crédito Rural del Centro, S.A. (O.O. 7 de 
Julio de 1975). 

Banco de Crédito Rural del Centro-Sur, S.A. (D.o. 7 
de Julio de 1975). 

Patronatos Estatales de Fertl l lzantes. rn.o. 24 de
abrl 1 de 1975>. 

Industrias CONASUPO, S.A. de C.V. (lCONSAJ, marzo de 
1975. 

Promotora Elida!, S.A., 3 de Junio de 1975. 

Plan Nacional Ganadero, 1975. 

Plan Maestro de Organización y Capacitación Campes1 
na, 1975. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. BANRURAL. (D. 
o. 7 de Julio de 1975l. 
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Departame'nto de Asuntos Agrarios y Co.lonlzaclón. 
CD.D. 3 de enero de 1975). 

Comisión Tripartita Agraria. CD.O. 13 de noviembre
de 1975). 

comisión de Desarrollo de la Tribu Ser!. CD.O. del 
11 de febrero de 1975). 

Comisión lntersecretartal del Limón. CD.O. 7 de mar 
zo de 1975). 

Decre.to por e 1 que se reforman d 1 versas 1 eyes para -
concordarlas con el Decreto de reformas a la Ley de
Secretarlas y Departamentos de Estado, relativas a -
la transformación en Secretarlas de Estado, del De-
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización y del
Departamento de Turismo. CD.O. 3 de enero de 1975). 

Comité Nacional de Fertilizantes. CD.O. 24 de abril 
de 1975). 

Impulsora La Forestal, s. de R.L. de !.P. y c.v. 
rn.o. 12 de mayo de 1975). 

Promotora Nacional para la Producción de Granos Ali
menticios, s. de R.L.I.P. y c.v. CD.O. 9 de Julio -
de 1975). 

Creación de las Comisiones de Planeaclón Y Operación 
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de Zafra y su Reglamento. (D.O. 23 de octubre de --
1975). 

Reglamento para la Junta de Conciliación y ArbltraJe 
y Controversias Azucareras. CD.O. 28 de octubre de-
1975l. 

Reglamento del articulo 124 de la Ley Federal de -
Aguas. CD.O. 3 de diciembre de 1975), 

Ley General de Crédito Rural. CD.O. 5 de abril de -
1976). 

Financiera Nacional de Industria Rural, S.A. (D.0.-
5 de abril de 1976). 

Comisión Coordinadora para el Desarrollo de la 1ndu2 
tria de Maquinaria y Equipo. CD.O. 17 de marzo de -
1976). 

Comisión del Plan Nacional Hidráulico. (D.0. 6 de -
mayo de 1976 l . 

Ley de Sociedades de Solidaridad social. (O.O. 27 -
de mayo de 1976). 

Reforma los artlculos 117, 126, 130, 155, 166, 167,-
168, 169 y 170 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

CD.O. 29 de Junio de 1976). 

Departamento de Pesca. CD.O. 29 de diciembre de 1976) 



- 93 -

11.XV Periodo P·resldenclal de José López Portillo, que -
abarca del 1º de diciembre de 1976 al 30 de novlem-
bre de 1982. 

El Gobierno de López Portl ! Jo, !gua! que el anterior, se ca
racterizó por expedir reglamentos y crear organismos con el
fln de elevar los niveles de Producción y lograr una lnter-
venclón directa para configurar el modelo de desarrollo ru-
ral Integral, sin que se hubiera reformado o adicionado el -
Articulo 27 Constltuclona!. 

Es pues que en esta Administración surge como Incentivo para 
el campesino, sin llegar a quedar protegida su estabilidad -
Jur!dlca, la Ley del seguro agropecuario y de vida campesina. 
CD.O.F. 29 de diciembre de 1980) 

Otras Leyes y disposiciones promulgadas son: 

Ley General de Crédl to Rural. CD.O. 5 de abrl 1 de --
1976) 

Acuerdo por el que se autoriza la constl tuclón de un
fldelcomlso que se denomina Fondo de Fomento y apoyo
ª la Agrolndustrla. CD.O. 25 de agosto de 1978), 

Reglamento para la determinación de coeficientes de -
agostadero. CD.O. 30 de agosto de 1978) 
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Instructivo para convertir lotes agrlcolas, ganaderos 
o forestales de colonias a la explotación turlstlca o 
Industrial. CD.O. 29 de febrero de 1980>. 

Manual de Procedimientos al que deben suJetarse los -
promoventes de solicitudes de Expropiación de Terre-
nos EJ!dales y Comunales. CD.O. 8 de septiembre de -
1980)' 

Normas para la Organización de los Núcleos Agrarios.
CD.O. 23 de Julio de 1981l. 

Reglamento general de colonias agrlcolas y ganaderas. 
CD.o. 25 de abril de 1980). 

LeY de Fomento Agropecuario. CD.O. 2 de enero de --
1981)' 

Reglamento de los Comités Agrarios de Promoción Pro-
ductiva. CD.O. 19 de diciembre de 1981>. 

Fideicomiso para el Desarrollo de la zona Henequenera, 
CD.O. 18 de enero de 1978), 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de De
sarrollo Urbano, conforme al cual el Gobierno Federal 
participará en el ordenamiento y regulación de los -
asentamientos humanos en el pals. CD.O. 19 de mayo -
de 1978). 
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Reglamento.del Registro Público de la Propiedad Fede

ral. CD.o. 30 de Julio de 1978). 

Reglamento para la Determinación de Coeficientes de -
Agostadero. CD.O. 30 de agosto de 1978). 

Reglamento del Cuerpo Consultivo Agrario. CD.O. 3 de 
septiembre de 1980). 

Reforma y adición varios articulas de la Ley Federal

de Reforma Agraria. CD.O. 2 de enero de 1981). 

Adición del articulo 138 a la Ley Federal de Reforma
Agraria. CD.O. 2 de enero de 1981), 

Comisión Técnica Consultiva y de Coordinación de Asun 
tos Agrarios en los Distritos de riego, de temporal y 
de DrenaJe. CD.O. 12 de Julio de 1981 y 12 de agosto 
de 1981). 

Ley General de Bienes Nacionales. CD.O. 8 de enero -
de 1982>. 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Pub! lcaclones 

Superficie <Has.> 

Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has,) 

1,975 
6'728, 797 

253,620 
245,566 

6'423,501 
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!!.XVI Periodo Presidencial de Miguel de la Madrid Hurtado, 
que abarca del 1º de diciembre de 1982 al 30 de no

viembre de 1988. 

Durante esta etapa Presldenclal se adiciona la duodécima re
forma al Articulo 27 de la Constitución Polltlca de Jos ESt,1! 
dos Unidos Mexicanos, con las fracciones XIX y XX, publicada 
en el Diario Oficial el 3 de febrero de 1983: 

Fracción XIX.- El Estado dispondrá medidas que requiera el
auxilio legal a los eJ !datarlos y comuneros en los procedl-
mlentos agrar los, la lmpartlclón expedl ta y honesta de la -
Justicia agraria y la seguridad Jurldlca de la tenencia de -
la tierra eJ ldaL comunal y de la pequeña propiedad. 

Fracción XX.- El Estado promoverá las condiciones Para el -
desarrollo rural Integral, con el propósito de generar em--
Pleos y de garantizar el acceso de la población campesina al 
bienestar y su Justa Incorporación y participación en el de
sarrollo nacional. Asimismo, fomentará Ja actividad agrope
cuaria y forestal para el meJor uso de la tierra, con obras
de Infraestructura, Insumos, créditos y servicios de capaci
tación y extenslonlsmo. 

Se deduce pues, que en este sentido la Iniciativa de refor-
mas se refiere a la rectorla del estado y la economla mixta, 
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estableciendo un sistema de planeaclón democrétlca del desa
rrollo. 

En suma,esta recoge la Intención de dar a los campesinos una 
participación activa en cuanto a las decisiones que llegan a 
tomar respecto a participación, comercialización, apoyos y -
lo que resulte en general més racional hacia su beneficio. 

La leyes y disposiciones reglamentarlas y administrativas dg 
rante este periodo en el sector agrario fueron las slgu!en-
tes: 

comisión Técnica para el Programa de Empleo Rural, 
<D.O. 26 de abril de 1983). 

Acuerdo por el que se establecen las normas Para la -
organización y funcionamiento de la unldad agr!cola -
Industrial para Ja muJer. (O.O. 7 de Junio de 1984J 

Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral. CD.
o. 16 de mayo de 1985). 

Reglamento Interior de la Secretarla de la Reforma -
Agraria. <D.O. 27 de agosto de 1985), 

Acuerdo. Delegación de diversas facultades en las -
Procuradur!as Sociales Agrarias. <O.O. 6 de Junto de 
1987) 
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Ley de Distritos de Desarrollo Rural. CD.O. 28 de -
enero de 1988), 

Resoluciones Presidenciales Agrarias Dictadas 

Publicadas 
Superficie <Has.) 
Beneficiados 
EJecutadas 
Superficie Entregada <Has.J 
Beneficiados 

2,205 
5'055,000 

188,116. 
2,730 

8'023,650 
233,621 

!!.XVII Periodo Presidencial de Carlos Salinas de Gortarl, 
que abarca del 1º de diciembre de 1988 a la fecha. 

Mencionaremos que hasta el próximo Informe de Gobierno del -
Primer Mandatario de la Nación, se repartieron 796,813-62-83 
has., para beneficio de 39,816 campesinos, momento en que el 
Gobierno Federal Informa que se concluye el histórico repar
to agrario en México, en razón de que ya no existen fincas -
que pudieran ser afectables y en consecuencia se determina -
la Inexistencia de latifundios, es Por ello que en el tercer 
Informe Presidencial se determina una nueva etapa de la Re-
forma Agraria. Los argumentos para este nuevo ciclo se basa 
a que los efectos de reparto son contrarios a su propósito -
revolucionario, Ya que en su momento el camino de este mismo 
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fue de Justicia; hoy .Improductivo y empobrecedor, se trata -
pues de sembrar una nueva semilla de libertad y autonom!a en 
el campo para que los campesinos puedan defender sus Intere
ses Y obtener bienestar, por ellos mismos, con el apoyo y el 
respeto del Estado, asimismo, el Primer Mandatario ratifica -
la vigencia de las tres formas de propiedad que establece Ja 
Constitución para el campo <eJldal, Privada y comunal>. 

Para tal fin el Presidente de la República envla una !ntc!a
tlva de reformas al Articulo 27 de Ja Constttuc!ón PÜl!tlca
de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se plasman los -
cambios anunciados y la cual será tema del siguiente capitu
lo. 
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MODIFICACIONES ACTUALES AL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

III.I Iniciativa 

Con fecha 7 de noviembre de 1991, el EJecutlvo Federal envió 
al Congreso de la Unión la Iniciativa de reformas al Articu
lo 27 Const!tuclonaL las que tratan de cambiar o modificar
la situación Jurldlca del eJ !do, la comunidad y la pequeña -
propiedad, as! como el respeto a la !ntegr!dad de Jos pue--
blos Indígenas. En el breve recorrido de nuestra historia -
que abarca el Constituyente de Querétaro (1917) hasta Ja fe
cha, se han definido de diferentes formas los Intereses de -
cada una de las adm!n!strac!ones revoluc!onar!as oor preten
der meJorar las cond!c!ones de vida del campo mexicano, tra
ducidas, en Ja Incorporación al Articulo 27 de nuestra Cons
tl tuclón, de elementos dlversos que la sociedad ha exlgldo -
para perfeccionar su contenldo, adecuándolo a las c!rcunstan 
clas polltlcas, económicas, sociales y culturales que se dan 
en el campo, 

Estos cambios leg!slat!vos demuestran unlcamente la verdad -
que encierra el orlnclplo de soclologla Jurld!ca que establg 
ce "que a toda conquista humana, corresponde una norma de dg 
recho", pues de otra forma Jos planteamientos serian Ideas -
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stn posibilidad de realizarse, por falta de precepto Jurldl

co que las afiance y consolide. 

Es claro que no basta.reformar y adicionar el Articulo 27 de 
la Constitución y sus disposiciones reglamentarlas para res
ponder satisfactoriamente a los reclamos sociales que ha PrQ 
sentado cada etapa histórica del pals, sino que esto debe -

complementarse con la creación de lnstttuclones que constltg 
Yan el soporte de las acciones concretas, necesarias para -
cumpl Ir con el propósito de que el sector rural ocupe el lu
gar que le corresponde en la sociedad mexicana, como fuerza

que impulse el desarrollo para beneficio de la Nación. 

De conformidad y con fundamento en la fracción 1 del Articu
lo 71 de la Constitución Pollttca de los Estados Unidos Mexi 
canos, el Primer Mandatario somete a la consideración del H. 

Congreso de la Unión, y para los efectos del Articulo 135 de 
la Carta Magna, la lniclatlva de Ley para reformar el Artlcg 
lo 27 de Ja propia constltuclón. 

Para tal efecto entendemos que toda modificación Jur!dlca es 
Principio y requisito escencial de legalidad para todo procQ 

so social, dicha lntciattva constituye adecuaciones a la le

gislación de la materia y en especial a su Ley reglamentarla. 

Con el fln de llevar a cabo una serle de comentarios sobre -
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la referida lnlci"atlva, a continuación se transcribe para su 
posterior entendimiento: 

Objetivo de la Reforma al Articulo 27: más Justicia y 
libertad para el campesino mexicano. 

se elevan a rango constitucional las formas de proplg 
dad eJ!dal y comunal de la tierra. 

Se fortalece la capacidad de decisión de eJldos y co
munidades, garantizando su libertad de asociación y -
Jos derechos sobre su parcela. 

Se protege la Integridad territorial de los pueblos -
lndlgenas y se fortalece la vida en comunidad de los
eJ Idos y comunidades. 

se regula el aprovechamiento de las tierras de uso cQ 

mun de eJldos y comunidades y se promueve su desarro
llo para elevar el nivel de Vida de sus pobladores. 

Se fortalecen Jos derechos del eJ!datarlo sobre su -
parcela, garantizando su libertad y estableciendo los 
procedimientos para darle uso o transmitirla a otros
eJldatar!os. 

se establecen las condiciones oara que el núcleo eJl
dal pueda otorgar al eJ!datarlo el dominio sobre su -
parcela. 
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Se establecen los Tribunales Agrarios autónomos para
dirimir las cuestiones relacionadas con limites, te-
nencta de la tierra y resolución de expedientes reza
gados. 

Culmina el reparto agrario para revertir el mlnlfun-
dlsmo. 

se mantienen los limites de la pequeña Propiedad, 1n-
troduc1endo el concepto de la pequeña propiedad fore2 
tal, para lograr un aprovechamiento racional de Jos -
bosques. 

Se permitirá la participación de las sociedades civi
les y mercantl_les en el campo, aJusténdose a los ·11m1 
tes de la pequeña propiedad Individual. 

se suman a la agricultura las demás actividades rura
les como áreas a las que deben encaminarse las accio
nes de fomento y desarrollo. 

De acuerdo a los puntos expuestos en la tantas veces cltada
lnlclatlva debemos considerar lo siguiente: 

1. Que esta no emana de eJldatarlos y comuneros y menos
aún de miles de solicitantes de tierras, cuyas espe-
ranzas quedan truncadas, por consecuencia no existe -
voluntad propia ni tampoco interés mayoritario. 
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2. El pals no resolverá su problema agrario, mientras el 
sector moderno que se rige por la economla de mercado, 
no permita que el sector tradicional, que se rige por 
la economla de autosuf!c!enc!a, evolucione y alcance
una mayor productividad, sin deJar de existir. 

3. La Nación no resolverá su problema productivo mlen--
tras no se oriente la Inversión a la producción agrl
cola, se fomente Ja reconcentración de la tierra !m-
puJsando asimismo, el Incremento de la product!v!datL 
con Independencia del sistema. De aqul que Jos pro~

blemas del campo mexicano sean Incomprensibles, s!no
se analizan dentro de una perspectiva de totalidad; -
es pues que tengan que estudiarse simultáneamente !os 
aspectos geográfico, étnico, cultural, rural, económl 
co, polltlco y Jurld!co, en una visión Integral. 

4. Por otra parte la comunidad, el eJ!do y la pequeña 
propiedad son resultado de la cultura, son formas de
prop!edad que provienen de corrientes culturales dis
tintas: Ja !nd!gena, Ja española y la europeo-norte2 
mer!cana liberal. En las dos primeras prevalece el -
predominio del estado sobre el Individuo y su propie
dad. En Ja liberal se establece e! predominio de Ja
prop!edad privada sobre el Estado, Las grandes revo
luciones mexicanas giraron alrededor de esta diferen
cia que sigue determinando !os Problemas del campo -
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como una cuestión agraria. La única etapa en la his
toria de nuestro pa!s, en la cual Ja propiedad priva
da fue trrestrlcta, abarca desde la reforma hasta la
Constl tuclón de 1917, en toda las demás épocas las -
tierras de usufructo comunal y de usufructo privado -
convivieron para dar estabilidad a la estructura so-
clal mediante la colaboración productiva. 

Como propósito general, el decreto que reforma el Articulo -
27 Constitucional contiene como marco, oroporclonar Justicia 
social efectiva a Jos campesinos por v!a del empleo, produc
ción, capacitación y reparto equitativo de los beneficios, -
as! como la libertad de decisión. 

III.II Decreto que reforma el Articulo 27 de la constltu-
clón Po!Itlca de los Estados Unidos Mexicanos 

ARTICULO UNICO.- Se reforman el párrafo tercero y las frac-
clones IV; VI, primer párrafo; VII; XV y XVII y se derogan -
las fracciones X a XIV y XVI, del Articulo 27 de la Constlty 
clón Pollt!ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar -
como sigue: 

"Ar t. 27, - , ... , . , . , , , , , . , , , . , , .. , , , , , , , , , , , .. , , , , . , . , , , , , , , . 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de Imponer a la -
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propiedad privada· las modal !dades aue dicte el Interés Públl 
co. as! como el de regular, en beneficio social, el aprove-
chamlento de los elementos naturales susceptibles de aprop!-ª 
clón, con obJeto de hacer una distribución eaultat!va de la
rtaueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrol!o eau!l!brado del pals y el meJoramlento de las cond!-
ctones de vida de la población rural y urbana. En consecuen 
eta, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y estalbecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas Y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de eJe~utar obras Públicas y de planear y regular la
fundación, conservación, meJoramtento y creclmlento de los -
centros de población; para preservar y restaurar el eau!ll-
br!o ecológico; para el fraccionamiento de los latlfundlos;
para disponer, en los términos de la ley reglamentarla, la -
organ!zactón y explotación colectiva de los eJldos y comuni
dades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; pa
ra el fomento de la agricultura, de la ganader!a, de la sil
vicultura y de las demás actividades económicas en el med!o
rural, y para evitar la destrucción de los elementos natura
les y los daños que la propiedad pueda sufrir en perJu!clo -
de Ja sociedad. 

1 a III.- """"""""" ............................... . 

IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser pro-
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Pletarlas de terrenos rústicos pero únicamente en la exten-
slón oue sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
La ley reglamentarla regulará los limites de la propiedad tg 
rrltorlal que deberán tener las sociedades de esta clase que 
se dediquen a actividades agr!colas, ganaderas o forestales, 
as! como su estructura de capital y su número m!nlmo de so-
clos, a efecto de oue las tierras Propiedad de la sociedad -
se ajusten en relación con cada socio a los limites de la pg 
oueña propiedad; 

v.-

VI.- Los Estados y el Distrito Federal. lo mismo oue los mu
nicipios de toda la República, tendrán Plena capacidad para
adoulrlr y poseer todos los bienes ralees necesarios para -
los servicios públicos. 

VII.- La leY reconoce y protege la propiedad ej Ida! y comu-
nal de la tierra, tanto Para el asentamiento humano como pa
ra las actividades productivas. 

La leY protegerá la Integridad territorial de los pueblos ID 
dlgenas. 
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Considerando el respeto y fortalecimiento de Ja vida comuni
taria de Jos eJ Idos y comunidades, la ley protegerá la base
terrl torlal del asentamiento humano y regulará el aprovecha
miento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provl-
s!ón de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel
de vida de sus Pobladores. 

Considerando el respeto a la voluntad de los eJldatarlos y -
comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan 
en el aprovechamiento de sus recursos productivos, la ley rg 
guiará el eJerclclo de los derechos de los comuneros sobre -
la tierra y de cada eJldatarlo sobre su parcela. Aslmlsmo,
establecerá los procedimientos por los cuales eJldatarlos y
comuneros podrán asociarse entre si o con terceros y otorgar 
el uso de sus tierras; y, tratándose de eJldatarlos, transmi 
tlr sus derechos parcelarlos entre si; Igualmente flJará las 
condiciones conforme a las cuales el núcleo eJldal podrá -
otorgar al eJldatarlo el dominio sobre su Parcela. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a Jos núcleos de
población se hará en Jos términos de la leY reglamentarla. 

Son de Jurisdicción federal todas las cuestiones que por li
mites de terrenos eJldales y comunales, cualquiera que sea -
el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre 
dos o más núcleos de población; as! como tas relacionadas -
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con Ja tenencia de Ja tierra de Jos eJldos y comunidades. en 
Jos términos que Ja Jey reglamentarla señale. Para estos -
efectos y, en general, para Ja administración de Justicia -
agraria, Ja propia Jey Instituirá tribunales dotados de autQ 

nomla y Plena Jurisdicción. 

VIII Y IX.- ............ , .................................. . 

x.- (Se deroga) 

XI.- ese deroga) 

XII.- <Se derogal 

XIII.- (Se deroga) 

XIV.- ese deroga) 

XV.- se considerará pequeña propiedad agrlcola la Que no ex
ceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus -
equivalentes en otras clases de tierras. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectá-
rea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero -
de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en 
terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superfl 
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ele que no exceda de ciento cincuenta hectéreas cuando las -
tierras se dediquen al cultivo de algodón, sr reciben riego
de avenida fluvial o por bombeo; de trescientas, cuando se -
destinen al cultivo de plétano, caña de azúcar, café, hene-
quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o -
érboles frutales. 

Se consideraré pequeña propiedad ganadera la que no exceda -
de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cª 
bezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en -
los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad -
forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 
ejecutadas Por los dueños o poseedores de una pequeña proplg 
dad se mejore la calidad de sus tierras, aunque se cambie el 
uso de las mismas, seguiré siendo considerada· como pequeña -
propiedad, aún cuando, en virtud de la mejorla obtenida, se
rebasen los méximos señalados por esta fracción, siempre que 
se reúnan los requisitos que fije la ley; 

XVI.- (Se deroga) 

XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Es
tados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirén leyes -
que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento -
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de las extensiones que excedan los limites señalados en la -
fracción XV de este articulo, de acuerdo con las siguientes
bases: 

al El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por -
el propietario dentro de un plazo de dos años contado 
a partir de la notificación correspondientei 

bl SI transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenª 
do, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, de-
terminando los bienes que deben constituirlo, sobre la base
de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni gra
vamen ninguno; 

XVIII a XX.- ............................................. .. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al -
dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la -
Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de este -
Decreto y en tanto no se modifique la legislación reglamentª 
ria en materia agraria, continuarán aplicándose sus dtsposl-
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clones, Incluidas las relativas a las autoridades e Instan-
etas competentes y a la organización Interna de los eJ!dos y 

comunidades, siempre que no se opongan a lo establecido en -
este mismo Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- Los com!sar!ados eJldales continuarán fun 
clonando de conformidad con les disposiciones legales vigen
tes. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretarla de Ja Reforma Agraria, el -
cuerpo consultivo Agrario, las comisiones agrarias mixtas y

las demás autoridades competentes, continuarán desahogando -
los asuntos que se encuentren en trámite en materia de am--
Pl laclón o dotación de tierras, bosques y aguas y creación -
de nuevos centros de población, de conformidad con las dlSPQ 
slclones legales aue reglamenten dichas cuestiones y aue es
tén vigentes al momento de entrar en vigor el presente Decrg 
To. 

Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, sobre los 
cuales no se haya dictado resolución definitiva al momento -
de entrar en funciones los tribunales agrarios, se pondrán -
en estado de resolución Y se turnarán a éstos para que re--
suelvan en definitiva, de conformidad con las disposiciones
legales a que se refiere el Párrafo anterior. 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en 
trámite o se presenten a partir de la entrada en vigor de ei 
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te Decreto. y que conforme a la ley que se expida deban pa-
sar a ser de la competencia de los tribunales agrarios, se -
turnarén a éstos una vez Que entren en funciones para que r~ 

suelvan en def!nl tlva ... (SIC) 

Del Anéllsls a las Reformas al Articulo 27 Constitucional, -
se desprende: 

Declara concluido el reparto de la tierra; otorga libertad -
a los eJldatarios, para transmitir sus derechos Parcelarlos
Y establece los procedimientos para que. a través de asocia
ciones, el capital Privado, nacional y extranJero Invierta -
en el campo. 

De esta forma, se liquida la reforma agraria y su meJor fru
to, que es la forma elida! de tenencia de ta tierra, al 
abrir paso a la explotación capitalista de la tierra, median 
te empresas mercantiles de carécter Privado con predominio -
pleno del capital nacional o extranJero a pretexto de una mQ 

dernlzaclón agr!cola que se ha denominado reforma campesina. 
agregando que para esto se ratificara la vigencia de la for
ma de propiedad de la tierra que establece la constitución -
para et campo: eJldal. comunal y prtvada. 

Con base en to anterior se reforma la fracción VII del Arti
culo 27 constitucional, Para Introducir en esta el concepto
de propiedad eJldal con el señalamiento de que "la ley reco
noce y protege la propiedad eJldal y comunal de la ~!erra -
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tanto para el asentamiento humano como Para las actividades
productivas". 

En esta reforma, se considera que la ley "filará las condl-
clones conforme a las cuales el núcleo eJldal podrá otorgar
a! eJldatarlo el dominio sobre su parcela". 

Esta manera de proteger al eJldo y de darle el apoyo del es
tado, no debe de concretizarse a ofrecerle crédito oportuno
Y barato, ayuda técnica, semlllas, fertilizantes adecuados,
de tal manera que se pretenda enfrentar en Igualdad de condl 
clones a los grandes terratenientes y a la banca privada, e§ 
to amparado por las llamadas sociedades mercantiles, no con§ 
tltulrá las bases para un patrimonio equilibrado para el cam 
peslno que carente de recursos económicos, poJltlcos y cultg 
rales, añora una elevación de su nivel de vida; ya que entr~ 
garla tierra en propiedad lrrestrlcta a los eJldatarlos y -
comuneros conducirla, vista la situación actual del agro me
xicano, a un violento proceso de reconcentración de la pro-
Piedad agraria basado en la compra-expropiación de las tle-
rras eJldales y comunales de meJor calidad por parte de ln-
verslonlstas privados, nacionales o extranJeros; y como pri
mer resultado a corto plazo, se tendrá la aparición de una -
migración masiva del campo a las ciudades y hacia a los Estª 
dos Unidos de Norteamérica. Miles de campesinos sin tierra
Y con poco dinero, producto de la venta de sus parcelas, bUsca
rlan en las grandes urbes o en el Intento de cruce Ilegal h-ª 
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cla el pals vecino del norte, la oportunidad de empleo, e in 
greso que se les habrla cancelado definitivamente en el cam
po. 

La desarticulación social y productiva generada con la prlv~ 
tlzaclón del elido, tendrla también consecuencias en Ja dli 
ponlbllldad de alimentos básicos y materias primas que la en 
trada de capital privado no serla capaz de resolver en el -
corto y mediano plazo. La dualidad ya existente en el campo 
se profundizarla, de un lado la reconcentración de las mejo
res tierras, del otro una masa de campesinos pobres, sin com 
prador para sus tierras y sin recursos para producir; sin mg 
táforas se tratarla de una vuelta a la rueda de la historia
agraria. 

El Decreto que reforma el Articulo 27 de Ja Constitución Po
lltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, se envió a las Cáma-
ras de DlPutados y Senadores del Congreso de la Unión para su 
discusión y aprobación correspondiente, sufriendo algunas Pg 
queñas modalidades, por Jo que en cumP!lmlento a lo dispues
to por la Fracción la. del Articulo 89 de la referida Constl 
tuclón Pol!ttca de Jos Estados Unidos Mexicanos, con fecha -
3 de enero de 1992, el Presidente de la República expide el
Decreto por el que se reforma el Articulo 27 Constitucional, 
publicándose el mismo en el Diario Oficial de la Federaclón
el 5 de enero de 1992, que para efectos de una mayor compren 
sión, se transcribe, quedando de la siguiente forma: 
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III.III Articulo 27 Constitucional Vigente 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los limites del territorio nacional corresponde -
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el -
derecho de transmitir el dominio de ellas a los partlcula-
res constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utlll-
dad pública y medldante Indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de Imponer a la
propiedad privada las modalidades que dicte el Interés pú-
bl lco, as! como el de regular, en beneficio social, el aprQ 
vechamlento de los elementos naturales susceptibles de aPrQ 
placlón, con obJeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el d~ 
sarrollo equilibrado del pals y el meJoramlento de las con
diciones de vida de la población rural y urbana. En conse
cuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar -
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provlslo-
nes, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 
a efecto de eJecutar obras públicas y de planear y regular
la fundación, conservación, meJoramlento y crecimiento de -
los centros de población; para preservar y restaurar el --
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equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los lat!-
fund!os; para disponer, en Jos términos de la ley reglamen
tarla, la organización y explotación colectiva de los ej!-

dos y comunidades; para el desarrollo de Ja pequeña propie
dad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganade
rla, de silvicultura y de las demás actividades económicas

en el medio rural, y Para evitar la destrucción de los ele
mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir

en perjuicio de Ja sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los re

cursos naturales de la plataforma continental y los zócalos 
submarinos de las Islas; de todos tos minerales o sustan--
ctas que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan- . 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes -
de los terrenos, tales como los minerales de los que se ex
traigan metales y metaloides utilizados en la Industria; 

los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las
salinas formadas directamente por las aguas marinas; los -
productos derivados de la descomposición de las rocas, cuan 
do su explotación necesite trabajos subterráneos; los yaci

mientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de -
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minera
les sólidos; el petróleo y todos los carburos de hldrógeno

sól!dos, J!qu!dos o gaseosos, y el espacio situado sobre el 

territorio nacional, en la extensión Y términos que fije el 

derecho Internacional. 
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Son propiedad de la Nación las aguas de los mares· terr!to-
r!ales, en la extensión y términos que fije el derecho ln-
ternaclonal; las aguas marinas Interiores; las de las lagu-
nas y esteros que se comuniquen permanente o Intermitente-
mente con el mar; las de los lagos Interiores de formaclón
naturaJ que estén ligados directamente a corrientes constan 
tes; las de los rlos y sus afluentes directos o Indirectos, 
desde el punto del cauce en que se !nielen las Primeras --
aguas permanentes, Intermitentes o torrenciales, hasta su -
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de proPIQ 
dad nacional; las de las corrientes constantes o Intermiten 
tes y sus afluentes directos o Indirectos, cuando el cauce
de aquéllas, en toda su extensión o en parte de ellas, sir
va de limite al territorio nacional o dos entidades federa
tivas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o crQ 
ce la linea divisoria de la RepQbllca; las de_ los lagos, l~ 

gunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruza-
dos por lineas divisorias de dos o mas entidades o entre la 
República y un pals vecino, o cuando el limite de las ribe
ras sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la 
República con un pals vecino; las de los manantiales que -
broten en las Playas, zonas marltlmas, cauces, vasos o rlbQ 
ras de los lagos, lagunas o esteros de propiedad naclonaL
Y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
riberas de los lagos y corrientes Interiores en la exten--
slón que fija la ley, Las aguas del subsuelo pueden ser 11 
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bremente alumbradas mediante obras art!f!clales y apropiar
se por el dueño del terreno; pero, cuando lo ex!Ja el inte
rés público o se afecten otros aprovechamientos, el EJecutl 
vo Federal podré reglamentar su extracción y ut!l!zaclón y
aún establecer zonas vedadas al !gua! que para las demés -
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no -
!nclu!das en la enumeración anterior, se consideraran como
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los -
que corran o en Jos que se encuentren sus depósitos; pero -
si se localizaren en dos o mas predios, el aprovechamiento
de estas aguas se considerara de utilidad pública, y queda
ra suJeto a las disposiciones que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren Jos dos pérrafos anteriores, 
el dominio de la Nación es Inalienable e imprescriptible y
la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos - ' 
de que se trata, por los particulares o por sociedades con~ 
t!tu!das conforme a las leyes mexicanas, no podré realizar
se sino mediante concesiones otorgadas por el EJecut!vo F~ 
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que estable1 
can las leyes. Las normas legales relativas a obras o tra
bajos de explotación de los minerales y substancias a que -
se refiere el pérrafo cuarto, regularan la eJecuclón y com
probación de los que se efectúen o deban efectuarse a par-
tlr de su vigencia, Independientemente de la fecha de otor
gamiento de las concesiones, y su Inobservancia dara lugar
ª la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene Ja fg 
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cultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harén por el EJecutl
vo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tra-
téndose del Petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 
llquldos o gaseosos o de minerales radioactivos. no se oto[ 
garén concesiones ni contratos, ni subslstlrén los que en -
su caso se hayan otorgado y la Nación llevaré a cabo la ex
plotación de esos Productos, en Jos términos que señale la
ley reglamentarla respectiva. Corresponde exclusivamente a 
la Nación generar, conducir. transformar, distribuir y aba~ 
tecer energfa eléctrica que tenga por obJeto la prestación
de servicio pQbllco. En esta materia no se otorgaran conc~ 
slones a los particulares y la Nación aprovecharé los ble-
nes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de Jos -
combustibles nucleares para la generación de energfa nu---
clear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósi
tos. El uso de la energla nuclear sólo podré tener fines -
paclflcos. 

La Nación eJerce en una zona económica exclusiva situada -
fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos
de soberanla y las Jurisdicciones que determinen las Jeyes
del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderé a -
doscientas millas néutlcas, medidas a partir de la linea de 
base desde la cual se mide el mar terrl torlal. Eh aquellos 
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casos en que esa extensión produzca superposlclon con las -
zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimita
ción de las respectivas zonas se hará en la medida en que -
resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la Nación, se regirá por las siguientes prescrlp-
clones: 

l. Sólo Jos mexicanos por nacimiento o por naturalización
Y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el
dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obt~ 
ner concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado 
podrá conceder el mismo derecho a los extranJeros, siempre
que convengan ante Ja Secretarla de Relaciones en conslde-
rarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no In
vocar por lo mismo Ja Protección de sus gobiernos por Jo -
que se refiere a aquéllos; balo la pena, en caso de faltar
a! convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes 
que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faJa de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de ctncuenta
en las playas, por nlngun motivo podrán Jos extranJeros ad
quirir el dominio directo sobre las tierras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con Jos Intereses públicos Internos y 
los principios de reciprocidad, podrá, a Juicio de la Seer~ 
tarla de Relaciones, conceder autorización a los Estados e~ 
tranJeros para que adquieran, en el Jugar permanente de la-
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residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada -
de bienes Inmuebles necesarios para el servicio directo de
sus embajadas o legaciones; 

11. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los -
términos del Articulo 130 y su ley reglamentarla tendrán cª 
pacldad para adquirir, ·poseer o administrar, exclusivamente, 
los bienes que sean Indispensables para su objeto, con los
requlsltos y limitaciones que establezca la ley reglamenta
rla; 

111. Las Instituciones de beneflclencla, pública o privada
que tengan por objeto el aux 1 I lo de los neces 1 tados, la In
vestigación clentlflca, la di fusión de la enseñanza, la ayg 
da reciproca de los asociados, o cualquier otro objeto Ilcl 
to, no podrán adquirir mas bienes ralees que los lndlspensª 
bles para su objeto, Inmediata o directamente.destinados a
él, con sujeción a lo que determine la ley reglamentarla; 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones Podrán ser pro
pietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la exten
sión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En nlngun caso las sociedades de esta clase podrán tener en 
propiedad tierras dedicadas a actividades agrlcolas, ganade 
ras o forestales en mayor extensión que la respectiva equi
valente a veinticinco veces los limites señalados en la --
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Fracción XV de este articulo. La ley reglamentarla regula
rá Ja estructura de capital y el número mlnlmo de socios de 
estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de
la sociedad no excedan en relación con cada socio los l!ml
tes de la pequeña propiedad. En este caso, toda propledad
acclonarla individual, correspondiente a terrenos rústicos, 
será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la Jey
señalará las condiciones para la partlclpaclón extranJera -
en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control
necesarlos para el cumpllmlento de lo dispuesto por esta -
fracción: 

v. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las Je-
yes de Instituciones de crédito, podrán tener capitales im
puestos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo -
con las pr.escr !pelones de dichas leyes, pero no podrén te
ner en propiedad o en adm!nlstraclón más bienes ralees que
los enteramente necesarios para su obJeto directo: 

VI. Los estados y el Distrito Federal, Jo mismo Que los mu
nlclPlos de toda la República, tendrán plena capacidad para 
adquirir y poseer todos Jos bienes ralees necesarios para -
tos servicios públicos. 

Las leyes de la Federación y de Jos Estados en sus respectl 
vas Jurisdicciones, determinaran los casos en que sea de -
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utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de 
acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa haré -
la declaración correspondiente. El precio que se filaré CQ 

mo Indemnización a la cosa expropiada se basaré en la cantl 
dad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas c~ 
tastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido -
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por -
él de un modo téclto por haber pagado sus contribuciones -
con esta base. El exceso de valor o el demérito que haya -
tenido la Propiedad particular por las meJoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del 
valor fiscal, seré lo único que deberé quedar suJeto a Jui
cio pericial Y a resolución Judicial. Esto mismo se obser
varé cuando se trate de obJetos cuyo valor no esté filado -
en las oficinas rentlstlcas. 

El eJerclclo de las acciones que corresponden-a la Naclón,
por virtud de las disposiciones del presente articulo, se -
haré efectivo por el procedimiento Judicial; pero dentro de 
este procedimiento y por orden de los tribunales correspon
dientes, que se dictaré en el plazo méxlmo de un mes, las -
autoridades administrativas procederán desde luego a la ocg 
paclón, administración, remate o venta de las tierras o -
aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en -
ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autori
dades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada; 
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VII. Se reconoce Ja personalidad Jur!dlca de Jos núcleos -
de población eJldales y comunales y se protege su propiedad 
sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como pa
ra actividades productivas. 

La Jey protegeré Ja Integridad de las tierras de Jos grupos 
lndfgenas. 

La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de Ja vi
da comunitaria de Jos eJldos y comunidades. protegeré Ja -
tierra para el asentamiento humano y regularé el aprovecha
miento de tierras, bosques y aguas de uso común y Ja provi
sión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel 
de vida de sus pobladores. 

La Jey, con respeto a Ja voluntad de Jos eJldatarlos y comg 
neros para adoptar las condiciones que més les convengan en 
el aprovechamiento de sus recursos productivos, regularé el 
eJerclclo de Jos derechos de Jos comuneros sobre Ja tierra
Y de cada eJldatarlo sobre su parcela. Asimismo. establecg 
ré Jos procedimientos por Jos cuales eJldatarlos y comune-
ros podrán asociarse entre si, con el Estado o con terceros 
y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de eJldata-
rlos, transmitir sus derechos parcelarlos entre Jos mlem--
bros del núcleo de población; Igualmente flJaré los requlsl 
tos y procedimientos conforme a Jos cuales Ja asamblea eJl
dal otorgaré al eJldatarlo el dominio sobre su parcela. En 
caso de enaJenaclón de parcelas se respetaré el derecho de-
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preferencia que prevea ta ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún eJldatarlo -
podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% -
del total de las tierras eJldales. En todo caso, Ja titula 
ridad de tierras en favor de un solo eJldatarlo deberá 
aJustarse a los limites señalados en la Fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de po-
blaclón eJldal o comunal, con la organización y funciones -
que la ley señale. El comisarlado eJldal o de bienes comu
nales, electo democráticamente en los términos de Ja ley, -
es el órgano de representación del núcleo y el responsable
de eJecutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a ·Jos núcleos de 
población se hará en Jos términos de la ley reglamentarla; 

VIII. Se declaran nulas: 

al Todas las enaJenaclones de tierras, aguas y mon
tes pertenecientes a los pueblos, rancherlas, congr~ 

gaclones o comunidades, hechas por los Jefes polltl
cos, gobernadores de los Estados, o cualquiera otra
autoridad local, en contravención a lo dispuesto en-
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la ley del 25 de Junio de 1856 y demás leyes y dlSPQ 
slclones relativas; 

bl Todas las concesiones, composiciones o ventas de 
tierras, aguas y montes hechas por las Secretarlas -
de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad fe
deral, desde el dla 1º de diciembre de 1876 hasta la 
fecha, con las cuales se hayan Invadido y ocupado -
Ilegalmente los eJldos, terrenos de común repartl--
mlento, o cualquiera otra clase,pertenec!entes a los 
pueblos, rancherlas, congregaciones o comunidades y
núcleos de población; 

cl Todas las diligencias de apeo o deslinde, tran-
sacc!ones, enaJenaclones o remates practicados duran 
te el periodo de tiempo a que se refiere la fracción 
anterior por compañlas, Jueces u otras autorldades -
de los Estados o de la Federación, con los cuales se 
hayan Invadido u ocupado !legalmente tierras, aguas
Y montes de los eJldos, terrenos de común repartl--
mlento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a 
núcleos de población. 

Quedan exceptuados de la nulidad anterior únicamente 
las tierras que hubieren sido tituladas en los repar 
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tlmlentos hechos con apego a la Ley del 25 de Junio -
de 1856 y poseldas, en nombre propio a titulo de do
minio Por mas de diez años, cuando su superf lcle no
exceda de cincuenta hectéreas; 

IX.: La división o reparto que se hubiere hecho con
apariencia de legitima entre los vecinos de algún nQ 

cleo de población y en la que haya habido error o Vl 
clo, podré ser nullflcada cuando as! lo soliciten -
las tres cuartas partes de los vecinos que estén en
posesión de una cuarta parte de los terrenos materia 
de la división, o una cuarta parte de los mismos ve
cinos cuando estén en posesión de las tres cuartas -
partes de los terrenos; 

X. CDerogada >. 

X J. <Derogada> . 

XII. (Derogada> 

XIII. <Derogada> 

XIV. <Derogada> 
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XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibi
dos los latifundios. 

Se considera pequeña propiedad agrlcola la Que no eK 
ceda por Individuo de cien hectéreas de riego o humg 
dad de Primera o sus equivalentes en otras clases de 
tierras. 

Para los efectos de la equl.valencla se computaré una 
hectérea de riego por dos de temporal, Por cuatro de 
agostadero de buena calidad y por ocho de bosque. 
monte o agostadero en terrenos érldos. 

Se consideraré, asimismo, como pequeña propiedad, la 
superficie que no exceda por Individuo de ciento cln 
cuenta hectéreas cuando las tierras se dediquen al -
cultivo de algodón, si reciben rlegoi y de trescien
tas, cuando se destinen al cultivo del plétano. caña 
de azúcar. café, henequén, hule. palma, vid, ollvo,
Qulna, vainilla, cacao, agave, nopal o érboles frut~ 
les. 

Se consideraré pequeña propiedad ganadera la que no
exceda por Individuo la superficie necesaria para -
mantener hasta Quinientas cabezas de ganado mayor o-
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su equivalente en ganado menor, en Jos términos que
flJe la ley, de acuerdo con la capacidad forraJera -
de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesqulg 
ra otras eJecutadas por Jos dueños o poseedores de -
una pequeña propiedad se hubiese meJorado la calidad 
de sus tierras, seguiré siendo considerada como pe-
queña propiedad, aún cuando, en virtud de la meJorla 
obtenida, se rebasen Jos maxtmos señalados por esta
fracción, siempre que se reúnan los requisitos que -
f!Je la ley. 

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se -
realicen rneJoras en sus tierras y éstas se destinen
ª usos agrlcolas, la superficie utilizada para este 
fin no podra exceder, según el caso, los limites a -
que se refieren los parrafos segundo y tercero de es 
ta fracción que correspondan a la calidad que hubie
ren tenido dichas tierras antes de la meJorai 

XVI . (Derogada l 

XVII. El congreso de la Unión y las legislaturas de 
los estados, en sus respectivas Jurisdicciones, expg 
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dirán leyes que establezcan los procedimientos para
el fraccionamiento y enaJenaclón de las extensiones
que llegaren a exceder los limites señalados en las
fracciones IV y XV de este articulo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enaJenado por
el propietario dentro del Plazo de un año contado a
partir de la notificación correspondiente. SI tran~ 

currldo el plazo el excedente no se ha enaJenado, la 
venta deberá hacerse mediante públ lea· almoneda. En
\gualdad de condiciones. se respetará el derecho de
preferencia que prevea la ley reglamentarla. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de la fg 
milla, determinando los bienes que deben constituir
lo, sobre la base de que será Inalienable y no esta
rá sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos Y 
concesiones hechos por los gobiernos anteriores des
de el año de 1876, que- hayan traldo por consecuencia 
el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturª 
les de la Nación, por una sola persona o sociedad, y 
se faculta al EJecutlvo de la Unión para declararlos 
nulos cuando Impliquen perJulclos graves para el In-
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terés público¡ 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dis
pondrá las medidas para la expedita y honesta lmpar
tlclón de la Justicia agraria con obJeto de garanti
zar la seguridad Jur!dlca en ta tenencia de la tle-
rra eJ!dal, comunal y de la pequeña propiedad, y aPQ 
yará Ja asesor!a legal de los campesinos. 

Son de Jurisdicción federal todas las cuestiones que 
por limites de terrenos eJldates y comunales, cual-
quiera que sea el origen de éstos, se hallen pendlen 
tes o se susciten entre dos o más núcleos de pobla-
clónJ as! como las relacionadas con la tenencia de -
la tierra de tos eJidos y comunidades. Para estos -
efectos y, en general, para la administración de Ju~ 
tlcla agraria, la ley Instituirá tribunales dotados -
de autonom!a y plena Jurisdicción, integrados por fil! 

gistrados proc:uestos por el EJecutlvo Federal y des12 
nados por la Cámara de Senadores o, en los recesos -
de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de
J ust i c la agraria, y 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el d~ 
sarrollo rural Integral, con el propósito de generar 
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y garantizar a la población campesina el bienestar -
y su participación e incorporación en el desarrollo
nacional, y fomentaré la actividad agropecuaria y fQ 

resta! Para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
Infraestructura, Insumos, crédl tos, servicios de ca
pacl tac!ón y asistencia técnica. Asimismo, expediré 
la legislación reglamentarla para planear y organl-
zar la producción agropecuaria, su Industrialización 
y comercialización, conslderéndolas de Interés públl 
co. 

111.IV Ley Agraria 

Para los efectos de este tema, cabe señalar que mediante -
las reformas legales al Precepto fundamenta!, se preservan
Ios principios esenciales del régimen de ProP!.edad del con~ 
tltuyente de 1917. 

como ya quedó asentado en pég!nas anteriores las Innovacio
nes del Articulo 27 constitucional, traJeron como consecuen 
c!a la elaboración de una nueva Ley Agraria, que sustituye
ª la Ley Federal de Reforma Agraria, y a.otras leyes que r~ 
guiaban el derecho del campo mexicano y es as! como el 27 -
de febrero de 1992, entró en vigor la Ley Agraria. 

A continuación y en atención a la nueva legislación agraria 
se señalan los aspectos medulares de la ya citada ley, 
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Actualmente el reglmen de propiedad eJldal y comunal y el -
régimen de tenencia Individual parcelarla se han consolida
do y tienen su propia fuerza representativa. Por otra par
te Ja capacidad del territorio para redistribuir o asignar
nuevas tierras practlcamente se ha agotado. Lo anterior -
obligaba a s_uprlmlr aquella modalidad especial, relevando -
al estado de la vigilancia y tutela en cuanto a Ja disposi
ción del derecho de propiedad y, por ende, reintegrar a 
sus propietarios originales - núcleos de población y sus In 
tegrantes - Ja libertad como facultad para disponer plena-
mente de su derecho. De ah! que la nueva legislación perm1 
ta Ja conversión al dominio pleno. CArt!cuJos 81 al 86 de
la Ley Agraria). 

Ahora bien, el reconocimiento de esa facultad de dlspos1--
clón - que complementa el derecho de propiedad - no lleva -
consigo el eludir por parte del estado su responsabilidad -
de vigilar y garantizar el eJerclclo de derechos, ni tampo
co Ja abdicación o renuncia a sus obligaciones y responsabl 
lldades constitucionales. 

Por otro lado y ante la Imposibilidad material de continuar 
el reparto de tierras, se suprime la obligación general Y -
permanente del estado a repartir y a entregar Jo que ya no
es posible Cf!slca y Jurldlcamentel. Ahora lo que existe -
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es un derecho de preferencia de los campesinos a participar 
en la enaJenaclún y adJudlcaclún de excedentes. CArt!culo-
24 de la Ley Agraria) 

En consecuencia con lo anterior, se advierte oue para la -
disposición de las tierras eJlda!es y comunales, de uso co
mun e Individualizadas; para la Incorporación de los bienes 
a nuevas formas de asociación; para la asignación de dere-
chos parcelarlos a avecindados, posesionarlos y en general, 
para la aplicación de esta nueva reglamentación agraria y -
el eJerc!clo de los derechos oue regula, deben seguirse las 
formalidades y procedimientos oue en cada caso se prevee -
respeténdose los derechos adquiridos. 

El régimen de propiedad agraria en la nueva ley de la mate
r la se suJeta a la siguiente regulación: 

I. Los núcleos de población eJldal y comunal son -
propietarios, de los bienes con los oue hayan sido -
dotados, ampliados, restituidos y creados como cen-
tros de población. <Articulo 43 de la Ley Agraria) 

¡¡, La propiedad de los bienes comunes de los nú--
cleos corresponden a sus Integrantes y constituyen -
el sustento económico de la vida en comunidad del -
eJ Ido. 
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!!!. En el eJerclc!o ahora del dominio pleno sobre
los bienes del eJ !do, los núcleos pueden determinar: 
la forma de organización; de aprovechamiento y exPIQ 
tac!ón; de constitución de reservas y fondos; de se
ñalamiento de superf lcles para el asentamiento, la -
parcela escolar, la unidad agrlcola Industrial de la 
muJer y Ja unidad productiva para el desarrollo lntg 
gral de Ja Juventud; de asignación o adJud!caclón de 
derechos Parcelarlos; de aportación de los bienes -
del eJ!do a diversas formas de asociación; de san--
c!ón o.reconocimiento de la propiedad plena de eJ!d~ 
tarlos, en lo Individual, y del eJ Ido, en lo colectl 
vo; de terminación del elido y, en general, de Ja -
realización de cualquier acto Jur!dlco Inherente a -
la calidad de propietario QUe no constituya Vlo!a--
Clón a la ley, 

IV. Para el eJerclclo de las potestades señaladas -
es el núcleo, a través de la asamblea general, en la 
que participan todos los campesinos, Quienes deberán 
acordar positivamente, las disposiciones referentes
ª sus bienes, de conformidad con las formalidades -
que la ley establece. En todos Jos casos el requi
sito de validez es la voluntad de Jos miembros del -
núcleo. 

V. En relación con la d!sPDslc!ón de los bienes de uso -
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común, tendera siempre a la obtención de beneficios
para los Integrantes del núcleo, cualesquiera que -
sea la forma asociativa que se adopte. <Articulo 75, 
de la Ley Agraria). 

VI. Por lo que hace a la propiedad comunal reconoce 
los mismos atributos, Potestades y limitaciones señ~ 
ladas en los Incisos anteriores, sin perjuicio de -
las peculiaridades que la costumbre, la cultura y -
los usos Imprimen a su derecho. 

VII. Los derechos lnd!vlduaies agrarios son recono
cidos por mandato de la ley o constituidos por deter. 
mlnaclón de la asamblea o de los tribunales agrarios. 

VIII. Los derechos Individuales agrarios son susceg 
tibies de dominio pleno. Consecuentemente sus titu
lares pueden ejercer los atributos del derecho de -
propiedad, siguiendo las condiciones, formalidades y 
limitaciones que el derecho les Impone. 

El dominio pleno del derecho a la parcela puede ha-
cerse valer y ejercitarse, una vez que el núcleo lo
ha autorizado. <Articulo 82, de la Ley Agraria), 

congruentemente con la naturaleza de ese derecho de
propl edad, sus titulares pueden realizar cualquier -



acto Jurldlco, no prohibido por la ley, ni lesivo de 
derechos de terceros. 

IX. El Estado tiene el deber de propiciar las con
diciones que permitan a los núcleos y a los campesi
nos el libre ejercicio de sus derechos absolutos so
bre sus bienes, balo la premisa de proporcionarles -
los mayores beneficios Individuales y colectivos. 
<Articulas 4º, Sº, 6º y 72, de la Ley Agraria) 

X. Con la creación de la Procuradurla Agraria y de
los Trfbunales Agrarios, se vigoriza la reforma al -
separar, distinguir y ubicar, cada facultad al órga
no competente y especializado, para que la autoridad 
en el eJerclclo de sus atribuciones, sea distinta -
del órgano que dirima las controversias por sus ac-
tos y omisiones. Asimismo, la funclón·de asesorla y 
defensa se otorga a un organismo, hasta ahora deseen 
trallzado de la S.R.A. 

111.v Tribunales Agrarios 

Analizando un poco sobre la creación de Tribunales -
Agrartos, no sólo como noticia actual, si no como -
acervo del pasado, encontramos que este tema nos resulta
tan v1eJo como la lucha agraria; de tal manera que puede -
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decirse que el pionero en esta cuestión lo fué el propio -
Eml 11 ano Zapata; para comprobarlo basta consultar el "Plan
de Ayala" de fecha 28 de noviembre de 1911, en su cléusula
sexta, donde las fuerzas surlanas proponen "Tribunales Espg 
c!ales que se establezcan al triunfo de la Revolución" con
la finalidad de que ante ellos se presentaran los ursupado
res de las tierras de los pueblos que se consideraran con -
derecho a ellas. 

Por una parte este plan es un documento histórico de conte
nido Irrebatible, en el que se acepta que el eJerclt9 zap~ 

tlsta fué el que, dentro de todas las !deologlas revoluc!o
nar!as, y desde 1911, se expreso formal y claramente el de
seo de llegar a constituir Tribunales Agrarios, con una es
tructura diferente de los hasta entonces existentes, que -
fuera espec!al!zado en el tratamiento de los problemas cam
pesinos por los cuales luchaban, reflrlendose expresamente
ª la restitución de tierras. Punto que es muy Importante -
aclarar, ya que la lucha revoluc!onar!a, tuvo como f!nal!-
dad primordial, devolver a los pueblos !ndfgenas las tle--
rras que les fueron arrebatadas, de aqul que no se habló de 
una reivindicación. 

Por otra parte los sistemas de derecho escrito no estable-
cen Tribunales Especiales, sino los que consideramos como -
especializados, tal es el sentido del Articulo 13 Constitu
cional que estipula "Nadie puede ser Juzgado por Leyes Prl-
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vatlvas, ni por frtbunales Especiales": sin embargo se per
miten tribunales especializados, como anteriormente se señª 
ló, tales como los laborales, los fiscales y actualmente -
los agrarios. 

Es de señalarse que al disponer en el citado "Plan de Aya-
la", que fueran los usurpadores quienes defendieran sus de
rechos y no los comuneros, ya se estaba planteando la carga 
de la prueba y, con ello, el Principio de Innovadoras moda
lidades al Derecho Procesal Común perfilando al nuevo Dere
cho Procesal Social. 

Como una nueva manera de darle forma práctica, revoluciona
rla y agrarista a los tribunales especiales, se establecen
dentro del seno Zapatlsta las comisiones agrarias de agrl-
cultores que gozaban de buena reputación local, hecho que -
!niela la creación de pretendidos tribunales ágrar!os, sin
Jlegar a consolidarse como verdaderos órganos Jurlsdlccionª 
les, ya que a pesar de haber existido las Comisiones Loca-
les Agrarias, la Comisiones Agrarias Mixtas y la propia Co
misión Nacional Agraria, estas no toman el carácter defini
tivo de verdaderos tribunales agrarios especializados, en -
virtud de que el PoOOr Legislativo, delegó facultades Judiciales 
en el eJecutlvo a partir del año de 1921, a fin de mantener 
el orden Jurldico del campo, y de reestablecerlo cuando fu~ 
re alterado; en la Carta Magna se hizo colaborar Y coordinar. 
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se a los Poderes Judicial y Ejecutivo cuando se delegaron -
facultades Judiciales para ese efecto a "Una Dependencia dl 
recta del EJecutlvo Federal, encargada de la aplicación de
las leyes agrarias y de su eJecuclón". 

Esta función Jurisdiccional del estado se ha venido cum---
pl lendo mediante la administración de la Justicia social -
agraria a través de la dependencia denominada Secretarla de 
la Reforma Agraria, del Cuerpo Consultivo Agrario, de las -
Comisiones Agrarias Mixtas, los Comités Particulares EJecu
tlvos y los Comlsarlados EJldales, todos ellos mencionados
expresamente en la deroga Fracción XI del Articulo 27 Cons
t l tuclonal, que se llevo a efecto en el año de 1992. 

~n relación a este punto, se señalan algunas conslderaclo-
nes de orden Jur!dlco, en virtud de que este tema en la ac
tual ldad es poco explorado. 

Al hablar de Organos Jurisdiccionales Agrarios, de conforml 
dad a lo preceptuado por el Articulo 18 de la Ley Orgénlca
de los Tribunales Agrarios, empezaremos por anotar que de
acuerdo con su competencia, en términos generales, tienen a 
su cargo el conocimiento de: Las controversias por limites 
de terrenos entre dos o mas núcleos de población eJldal o -
comunal, y de éstos con pequeños propietarios o socledadesJ 
de la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos 
de población eJldal o comunal, as! como de la reivindica---
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clón de tierras eJldales y comunales; del reconocimiento -
del régimen comunal; ·de Juicios de nulidad contra resoluclQ 
nes dictadas por las autoridades agrarias que alteren, rnod1 
flquen o extingan un derecho o determinen la existencia de
una obligación; de los conflictos relacionados con la tenerr 
cla de las tierras eJldales y comunales; de controversias -
en materia agraria entre eJldatarlos, comuneros, posesiona
rlos o avecindados entre si; as! corno las que se susciten -
entre éstos y los órganos del núcleo de población; de con-
troverstas relativas a la sucesión de derechos eJldales y -
comunales; de las nulidades previstas en las Fracciones --
VIII y IX del Articulo 27 de Ja Constitución Pol!tlca de -
los Estados Unidos Mexicanos en materia agraria, as! corno -
las resultantes de actos o contratos que contravengan las -
leyes agrarias; de las omisiones en que Incurra la Procura
dur!a Agraria y que deparen perJulclo a eJ !datarlos, comung 
ros, sucesores de eJ !datarlos o comuneros, efldos, cornunld-ª 
des, pequeños propietarios, avecindados o Jornaleros agrlcQ 
las, a fin de proveer lo necesario para que sean ef lcaz e -
1n111edlatamente subsanadas; de los negocios de Jurlsdlcclón
voluntarla en materia agraria; y f lnalmente, la v!a conc!-
l latorla para resolver conflictos cuando las partes optan -
por la aml~able composición. 

En los términos de los Artlculos 198 de la Ley Agraria, 9,-
10 y cuarto Transitorio de la Ley Orgénlca de los Tribuna-
les Agrarios, el Tribunal Superior tiene la siguiente cornpg 
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a>.- Competencia Original: Para conocer Juicios -
agrarios en virtud de la facultad de atracción que -
le otorga el Articulo 10 de la Ley Orgénlca de los -
Tribunales Agrarios. 

b).- Competencia de Alzada: Para conocer del recur
so de revisión que se promueva en contra de las sen
tenct~s de los Tribunales Unitarios, de conformidad
con el Articulo 9 de la Ley Orgénlca de los Tribuna
les Agrarios, en las siguientes materias: 

- Conflicto de limites de tierras entre dos o -
más nOcleos de población. 

- Conflictos de !Imites de tierras entre nOcleos 
de población y pequeños propietarios o sociedades 
mercantiles. 

- Restitución de tierras. 

- Juicios de nulidad contra resoluciones emltl-
das por las autoridades agrarias. 

c>.- Competencia Origina!: Para resolver los proce
dimientos de restitución, reconocimiento y tltula--
ctón de bienes comunales, amp!lac!ón o dotación de -
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tierras, bosques y aguas as! como de creación de -
nuevos centros de población, de conformidad con el
Articulo cuarto Transitorio de la Ley Agraria. 

dl.- competencia para flJar Jurisprudencia y prece
dentes. 

La enumeración anterior sobre la competencia, revela la Im
portancia otorgada en la Ley Agraria al nuevo órgano Juris
diccional. 

Respecto a la resolución de las controversias, de que cono
ce los Tribunales Agrarios, puede suscitarse un conflicto -
de aplicación de leyes que deba resolverse conforme al prln 
clplo de no retroactividad de la ley, .en perJulclo de al--
gulen; aqul se debe atender de acuerdo a las siguientes con 
slderaclones: 

1.- El Articulo Tercero, Transitorio de la Ley Agra
ria, establece la vigencia de las leyes derogadas P-ª. 
ra aplicarlas a la tramitación de los asuntos rela-
clonados con acciones agrarias básicas. 

2.- Por su parte, los Artlculos cuarto y Quinto Tran 
sltorlos de la Ley Agraria, reconocen plena validez a 
los documentos expedidos con base en la legislación
que se deroga y les atribuye valor probatorio y ca--
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racter fundamental para Ja expedición de los nuevos
ti tulos. De Jo anterior se desprende que Jos nuevos 
órganos Jurisdiccionales, deberán aplicar en sus re
soluciones las normas sustantivas de Ja Ley Federal
de Reforma Agraria y sus ordenamientos correlativos, 
en Jos expedientes Integrados que le sean turnados -
por Ja Secretarla de Ja Reforma Agraria. 

De acuerdo a lo establecido en los términos del cuarto Tran 
sltorlo, último párrafo de la Ley Orgánica de Jos Tribuna-
les, si dichos órganos se percatan que no se respetó la ga
rantla de audiencia, deberán subsanar Ja deficiencia, pun-
tual Izando que la abrogación de una Ley, esto es, Ja termi
nación absoluta de la vigencia de todas sus normas, no ope
ra Por Ja simple expresión en Ja nueva Jeg!slaclón; se re-
quiere de Ja sustitución total de las relaciones reguJadas
Por Ja ley antigua y de las atribuciones de los órganos que 
Ja apJlcabán, por una nueva autoridad y diferentes supues-
tos normativos. 

Tratándose de normas adjetivas o procedimentales, si es da
ble su aplicación en Ja medida en que sus supuestos no afef 
ten o modifiquen esos derechos al amparo de Ja ley anterior. 
En esas condiciones, Jos procedimientos Instaurados confor
me a la ley que Pierde su vigencia, deben culminarse segun
esa misma Jey, a menos que Ja nueva consigne formas procesª 
les que no alteren aquellos derechos. 
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De Jo anterior se desprende que en aquellas hipótesis en -
que el nuevo orden reemplace a una autoridad por otra --Se
cretarla de Ja Reforma Agraria por asambleas y comisaria -
dos-- las sustitutas no pueden eJercer sus atribuciones, -
afectando derechos reconocidos y tutelados por la ley dero
gada, que han quedado Incorporados al patrimonio Jurldlco -
del titular y por ende.gozan de la protección constltuclo-
nal. 

Dentro de la competencia que se contempla en el Articulo 18 
Fracción IV de Ja Ley Orgánica de Jos Tribunales Agrarlos,
dlversos son ·1os supuestos de los que conocen Y resuelven -
los Tribunales Unitarios: 

1.- Los que se promuevan contra.el Registro Agrario
Nacional, reclamando la Inscripción, rectificación o 
cancelación de Inscripciones. 

2.- Los particulares en contra de las resoluciones -
que afecten derechos adquiridos, con base en la Jey
de terrenos baldlos, nacionales y demaslas, ahora dg 
rogada. 

3.- Los que promuevan pequeños propietarios o nú---
cleos solicitantes en contra de las resoluciones que 
otorguen o nieguen Ja declaratoria de lnafectablll-
dad y la expedición de certificados o planos defini-
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tlvos. 

4.- Los Juicios de nulidad o cancelación de contra-
tos o conventos que hubiesen sido aprobados por las
autoridades agrarias. 

5.- Juicios de nulidad o cancelación de certificados 
de lnafectabllldad. 

6.- De nulidad o cancelación de fraccionamientos de
tlerras afectables Instaurados por autoridades agra
rias. 

7.- Juicios en contra de las resoluciones de las au
toridades en el caso de transformación del régimen -
comunal a eJldal. 

8.- Juicios en contra de resoluciones en materia de
permutas, fusión o división de eJldos. 

9,- Juicios en contra de las resoluciones exproplatQ 
rlas de bienes eJldales y comunales. 

Abrimos un espacio en este capitulo, para hablar brevemente 
de los asuntos de Jurisdicción voluntaria como lo establece 
el Articulo 18 en su Fracción X de la Ley Orgánica de los -
Tribunales Agrarios, en razón de que Interviene en determi
nados casos el Tribunal Agrario, caso concreto, lo determina 
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el Articulo 162 de Ja Ley Agraria, tratándose.de Terrenos -
Nacionales a titulo oneroso, de Jos poseedores que Jos ha-
yan explotado en los últimos tres años. 

En la Ley Agraria se prevee la vla de Jurlsd!cc!ón volunta
ria, demandando la Intervención del Tribunal Agrario para -
declarar Ja existencia de un derecho, no controvertido, en
favor del sol le! tante de la acción. 

La naturaleza misma de este procedimiento declarativo de dg 
rechos, propiciará su apJ!caclón en todos aquellos casos -
que conforme a la nueva Jeglslaclón se requiera la Interven 
c!On de Jos Tribunales para acreditar una situación Jurldl
ca. 

Por esta vla especia! podrá pedirse el reconocimiento de -
certl f!cados o tltulos parcelarlos de comuneros, de avecin
dados, de uso comun, de solares, cuyo tráml te, ·s1n··contro-
vers1a, se encuentre pendiente ante las correspondientes Dg 
pendencias de Ja Secretarla de la Reforma Agraria. 

También Podrá exigirse el cumpl!mlento de las atribuciones
de la Procuradurla Agraria. CArtlculo 136 Fracción IV Ley
Agrar!al. 

Los supuestos previstos en los Artlculos 18 Párrafo final -
y 19 de Ja Ley Agraria, sobre !a d!sposlc!On de derechos --
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eJidales en relación con sucesores, se ventllarén también -
por esta vla. 

La Acción del posesionarlo para reivindicar derechos en los 
términos del Articulo 48 de la misma Ley, se tramitaré por
este procedimiento. 

En los terminas de los Articulas 170, 185, Fracción VI y --
136, Fracción IIL de la Ley Agraria, la vla concllatorla
puede desahogarse ante los Tribunales Agrarios o la Procur-ª 
durla Agraria. 

De aqul que en el procedimiento agrario, como todo Julclo,
se reúnen las caracterlsticas esenciales del proceso, hasta 
llegar a la sentencia o fallo definitivo; solamente que en
e! Juicio agrario, procesalmente se ha considerado como su
marlo, en virtud de que el magistrado pronunciaré el fallo
correspondiente, haya o no avenlencla entre demandante y dg_ 
mandado, en una sola audiencia. 

111.Vl Procuradurla Agraria 

El trayecto histórico recorrido hasta nuestros dlas, ofrece 
una amplia variedad de formas regulatorlas y de acceso a la 
tierra; el nuevo marco Jurldlco las reconoce, las consigna
Y las hace valer en una nueva concepción de la Reforma Agra 
ria que debe consolidar y asegurar los avances, Por una par 
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te y enfrentar las nuevas demandas con plena conciencia de
los cambios y de la realidad actual en el campo. 

Con la creación de la Procuradurla Agraria se realza la Re
forma al separar, distinguir y ubicar, cada facultad al ór
gano competente y espectaltzado, para que la autoridad en -
el eJerclcio de sus atribuciones, sea distinta del órgano -
que resuelva las controversias por sus actos u omisiones; -
asimismo la función de asesorla y defensa se otorga a un or 
gantsmo descentralizado de la Secretarla de la Reforma Agr-ª 
ria. 

As! surge la Procuradurla Agraria en la nueva Ley de la ma
teria, con tres vertientes: Como· promotora y Asesora de af 
clones a cargo de las autoridades de los núcleos tendientes 
a la legitimación de derechos; como defensora y a la vez Vl 
gllante del destino y respeto de los derechos'de los na---
cleos y de sus Integrantes y, finalmente, como órgano de -
concl l lac!ón para definir derechos controvertidos por la -
vla de Ja avenencia. 

La Procuradurla Agraria es un organismo descentralizado de
la Administración Pública Federal, con personalidad Jurldl
ca y patrimonio propio, sectorlzado en la Secretarla de Ia
Reforma Agraria <Articulo 134 de la Ley Agraria>. 

La Procuradur!a tiene funciones de servicio social y esta -
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encargada de la defensa de los derechos de los eJ 1datar1os, 
de los comuneros, sucesores de eJ1datar1os o comuneros, eJl 
dos, comunidades, pequeños propietarios, avecindados y Jor
naleros agrlcolas, mediante la aplicación de las atribucio
nes que le confiere la Ley y su reglamento corresPondlente
cuando as! lo sol lcl te, o de oficio en los términos de la -
propia Ley. 

111.VII Registro Agrario Nacional 

Antecedentes: 

Ante la necesidad de contar con un archivo general confla-
ble y veraz respecto a la Tenencia de la Tierra para ldentl 
ficar y registrar a sus poseedores, la Ley sobre ocupación
Y enaJenaclón de terrenos baldlos del 25 de marzo de 1894 -
establece la creación del llamado "Gran Registro de la pro
piedad de la Repúbllca", mismo que estará a cargo de la se
cretarla de Fomento, oficina que se encargarla de la lns--
crlpclón de los titulas primordiales de terrenos baldlos o~ 
nacionales y de los expedidos en virtud de los arreglos y -
composiciones que hubiere hecho o hiciere la Secretarla de
Fomento. 

Posteriormente con fecha 24 de abril de 1928, con la aprob~ 
clón del Presidente de la República, el Subsecretario de -
Agricultura y Fomento, Presidente de la Comisión Nacional -
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Agraria. José G. Parres, dicta el "Reglamento del Reg!stro
Agrar!o", publ!céndose en el Diario Oficial. el 16 de mayo
del mismo año. cuyo objeto es el de inscribir la Propiedad
Social (ejldall en favor de determinado pueblo, ya provenga 
de restitución o dotación de las tierras, bosques o aguas,
asl como de los derechos derivados, resultado de la aplica
ción de la Ley de la Materia; haciendo responsable de su -
apl lcaclón al Oficial Mayor de la citada Comisión. 

Durante el periodo del General Plutarco Ellas Calles, Presl 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, se proyectó la forma 
de Inscribir las modificaciones que sufrla la propiedad al
crearse el ejido y confirmarse o restituirse los bienes co
munales. as! como las del hecho concebido, tanto de la tie
rra como de los bosques. 

En 1934, al entrar en vigor el Código Agrario, la Oficina -
del Registro Agrario se adscribe al Departamento Agrario y
en 1942, se reubica en la Dirección General de Derechos -
Agrarios, del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonlza-
clón. 

El 22 de septiembre de 1977, el Registro Agrario por la erg 
ciente demanda de los usuarios, sus acciones reglstrales ag 
quieren relevancia. elevándose as! su nivel de Dirección G_g 
neral. 
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El 19 de marzo de 1980, derivado de la reestructuración que 
realizó la Secretarla de la Reforma Agraria, esta Dirección 
General se convierte en Dirección General de Informática -
Agraria, misma a la que queda adscrito el Registro Agrario
con nivel de Subdirección. Asimismo, el 27 de agosto de --
1985, se eleva nuevamente el nivel de Dirección General, 
conservando el nombre de Registro Agrario Nacional. 

Posteriormente, el 6 de enero de 1992, se publican en el -
Diario Of lclal de la Federación las reformas al Articulo 27 
Constitucional, aprobadas por el H. Congreso de la Unión, a 
Iniciativa del c. Presidente de los Estados Unidos Mexlca-
nos y el 26 de febrero del mismo año se publica la LeY 
Agraria, reglamentarla del citado Articulo 27 Constltuclo-
nal, en la cual aparece con una nueva modalidad, el Regls-
tro Agrario Nacional. 

Para la lmpartlclón de la Justicia agraria existe el lmper-ª. 
tlvo de que los derechos que legalmente se constituyan so-
bre la propiedad de tierras, bosques o aguas, nacidos de la 
aplicación del Articulo 27 Constitucional deban ser Inscri
tos en el Registro Agrario Nacional. 

El Registro Agrario Nacional ha conservado, en su procedl-
mlento, el protocolo como sustento obligatorio a través del 
archivo flslco activo, para llevar a cabo con veracidad los 
actos reglstrales, as! como las actividades Inherentes a e~ 
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te, tales como el otorgamiento de constancias y certlfica-
ciones. 

Con la expedición de la nueva ley de la materia, aparece el 
Registro Agrario Nacional, cuya función es la de atribuir -
seguridad documental y certeza Jurldlca a las relaciones, a 
los actos ·y a las operaciones cuyo obJeto los constituyan -
los derechos agrarios, en todas sus manifestaciones, as! CQ 

mo la configuración y desarrollo de las sociedades que in-
corporen en su obJeto social propiedades rurales. El Regi~ 

tro Agrario Nacional esté estructurado para eJecutar las -
funciones que por ley tiene señaladas y prestar los servl-
clos requeridos por el usuario. 

El Registro Agrario Nacional, es el órgano responsable, en
primer término de certificar, Inscribir el plano interno -
del elido, que contendré la delimitación de las tierras de
uso común del asentamiento humano y de las tierras del par
celamlento, asimismo, Inscribiré el acta en la que consten
las inscripciones de la asamblea para la expedición de los
certl flcados y titulas correspondientes. 

Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad
documental, el Registro Agrario Nacional deberé llevar a c~ 
bo lo siguiente: 

l. Inscribir y controlar los documentos en que --
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consten las operaciones originales y las modifica-
clones que sufra la propiedad de la tierra y los d~ 
rechos legalmente constituidos sobre ésta; as! como 
las cancelaciones que se realicen respecto de dl--
chas operaciones, en los casos en que lo señale la
Ley Agraria. 

11. Llevar el control e intervenir en la regulari
zación de la tenencia de la tierra en los térmlnos
señalados por la Ley, 

111. Expedir los certificados y titulas a que se -
refiere la Ley, 

IV. Realizar la Inscripción de los terrenos eJlda
les, comunales, de colonias agrlcolas y ganaderas,
as1 como de Jos terrenos nacionales y los denuncia
dos como baldlos, en los términos de la legislación 
agraria. 

v. Llevar la Inscripción de las uniones de eJldos
o comunidades, asociaciones rurales de Interés ca-
lectivo, sociedades de producción rural, uniones de 
sociedades de producción rural y sociedades de soll 
darldad social. 

VJ. Llevar en sección especial, las Inscripciones-
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correspondientes a la propiedad de tierras de las -
sociedades mercantiles o civiles reguladas en la -
Ley Agraria y las demás !nscr!Pclones a que se re-
flere el Articulo 131 de dicho ordenamiento. 

VII. Inscribir las resoluciones de los Tr!bunales
Agrarlos, o de carácter Judicial o administrativo -
en las que se reconozcan, creen, modifiquen o ext!n 
gan derechos agrarios; y las demás que le confiere
la Ley Agraria, sus reglamentos o disposiciones le
gales. 

Aclarando que se hizo únicamente la citación de las princi
pales funciones, ya que existen otras que el precepto antes 
citado lo establece. CArtlculo 2 del Reglamento Interno -
del Registro Agrario Nac!onalJ. 

El Registro Agrario Nacional, será público y cualquier per
sona podrá obtener Información sobre sus asientos e lnscrlQ 
clones, as! como de los planos que obren en el mismo y soll 
citar a su costa la expedición de coplas certificadas, en -
los términos del reglamento Interno. 

Las Inscripciones en el Registro y las constancias que de -
ellas·se expidan, harán prueba plena en Juicio y fuera de -
él. 
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Para efectos de lo dispuesto en la Fracción XVII, del Arti
culo 27 Constitucional, el Registro Agrarlo Nacional prest2 
rá la asistencia técnica necesaria y se coordinará con las
autor ldades de las Entidades Federativas y el Instituto Na
cional de Estadistica, Geografla e Informática, CArtlculo-
149 de la Ley Agraria), 

Deberán lnscrlblrse en el Registro Agrario Nacional: 

l. Todas las resoluciones Judiciales o administra
tivas que reconozcan, creen, modifiquen o extingan 
derechos eJ!dales o comunales. 

11. Los certificados o titulas que amparen dere--
chos sobre solares, tierras de uso común Y parcelas 
de eJldatarlos o comuneros. 

111. Los titulas primordiales de las comunldades,
Y en su caso, los titulas que los reconozcan como -
comunidades tradicionales. 

IV. Los planos y delimitación de las tierras a que 
se refiere el Articulo 56 de la Ley Agraria. 

V. Los planos y documentos relativos al catastro y 
censos rurales. 

VI. Los documentos relativos a las sociedades mer-
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cantiles en los términos del Titulo sexto de esta -
Ley, 

VII. Los decretos de expropiación de bienes eJ!da
les o comunales. 

VIII. Los demás actos y documentos que disponga é~ 
ta Ley, sus reglamentos u otras leyes. 

El Registro Agrario Nacional, también deberá llevar las In~ 

crlpclones de todos los terrenos nacionales y los denuncia
dos como baldlos, <Articulo 153 de la Ley Agraria>. 

Los notarlos y los registros públicos de la propiedad, cuan 
do autoricen o registren operaciones o documentos sobre con 
versión de propiedad eJldal a dominio pleno y de éste al rª 
gimen eJ!dal, as! como la adquisición de tierra por socled2 
des mercantiles o civiles, deberán dar aviso al Registro -
Agrario Nacional. As! mismo los notarlos Públicos deberán
dar aviso al Registro Agrario Nacional de toda traslación -
de dominio de terrenos rústicos de sociedades mercantiles o 
civiles. Lo anterior se establece en el Articulo 156 de la 
Ley de la materia. 

Como punto Importante cabe mencionar el Reglamento de la -
Ley Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federa--
c!On el 6 de enero de 1993, en lo referente al titulo quin-
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to denominado de las Inscripciones del Registro Agrario Na
cional. 

Es de mencionarse en este capitulo, el papel que desempeña
el Catastro Rural dentro del sistema registra!, en virtud -
de que la pJanlflcaclón constituye un apoyo para el buen -
funcionamiento del Registro Agrario Nacional. 

Forman parte del Catastro Rural, Jos planos generales de -
eJldos y comunidades e Internos de los eJldos, a que se re
fiere la ley. CArt!culos 63 y 64 del Reglamento Interno de 
la Ley Agraria). 

cuando existan modificaciones o conversiones del régimen Jg 
r!dlco de las tierras, el Catastro.Rural levantará el Plano 
correspondiente y dará aviso a las áreas de Inscripción del 
propio registro, con el obJeto de que proceda a Inscribir -
dichas modificaciones o conversiones. 

Con el Catastro Rural se cuenta con la descripción técnica
detallada de la propiedad rústica, del padrón de sus prop:g 
tarlos y la definición de tipo de tenencia. 

El Registro Agrario Nacional, en concordancia con el Catas
tro Rural debe permanecer actualizado, as! como modernizado 
en sus sistemas de Información y proceso de datos. 
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III.VIII Funcionamiento actual de la Secretarla de la Re
forma Mrarla 

Para definir las funciones que actualmente le corresponden a 
la Secretarla de la Reforma Agraria, es necesario referirnos 
a nuestro proceso de Reforma Agraria, sobre todo haciendo un 
balance favorable de las bondades de la distribución de la -
tierra, ya que en 75 años de su acción, ha conformado una e.§. 
peclal estructura agraria, reconociendo los bienes de un -
gran número de comunidades, constituyendo miles de ejidos en 
diversas modalidades; nuevos centros de Población, arnpltac!Q 
nes, ejidos con aprovechamiento Individual y colectivo, co!Q 
ntzactón, titulación de los terrenos nacionales y en general 
regularización de posesiones y asentamientos humanos; as! CQ 
rno afrontar la problemática que ha significado el latifundio 
en todo el pals, 

Dentro del marco Jurisdiccional de la tenencia de la tierra, 
corresponde a la Secretarla de la Reforma Agraria corno auto
ridad administrativa, ya con las reformas al Articulo 27 -
Constitucional, corno facultada para conocer y definir dere-
chos agrarios, sobre todo en los casos no litigiosos que aún 
se ventilen ante ella, corno son: Terrenos Nacionales, Colo
nias y Expropiaciones y todo lo concerniente a la substancl~ 
ctón de Jos expedientes de las diversas acciones en trámite, 
hasta ponerlos en estado de resolución, para ser enviados --
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al Tribunal Superior Agrario. 

Asimismo, a consecuencia del retraso de concluir las dlferen 
tes acciones agrarlas,por razones polltlcas, sociales y téc
nicas, la Secretarla de la Reforma Agraria, abate el Progra
ma Especial denominado "Rezago Agrario", que con la flnall-
dad de que no se suscite un conflicto de aplicación de Leyes, 
deberé resolver atendiendo el Principio de no retroactividad 
de la Ley en perJulclo de alguien. 

De donde se desprende que los nuevos órganos Jurlsdlcclona-
Jes, deberan aplicar en sus resoluciones las normas sustantl 
vas de la Ley Federal de la Reforma Agraria y de· sus ordena
mientos correlativos, en los expedientes Integrados que le -
sean turnados por la Secretarla de Ja Reforma Agraria. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

IV.I Conclusiones 

Es de señalar que la Propiedad en México, que se originó -
en la época prehispánica, era eminentemente comunal, la --
cual a través del proceso histórico <Conquista, Colonia, In 
dependencia, Reforma, Porflrlato y Revolución), fue adqul-
riendo la modalidad de propiedad privada y el carácter de -
social, sin que por ello pase Inadvertido que es con el mo
vimiento revolucionarlo que la forma de tenencia de la tie
rra comunal, vuelve a tomar reelevanc!a al devolverse o re~ 
tltulrse a los lndlgenas las tierras que les pertenec!an. 

De aqul que la única etapa de la Historia de México en la -
cual la propiedad privada fue lrrestrlcta, abarca desde la
reforma hasta la Constitución de 1917, en todas las demás -
épocas las tierras de usufructo comunal y las de usufructo
pr l vado, convivieron Para dar estabilidad a la estructura -
social, mediante la colaboracion productiva, permitiendo la 
sobrevlvencla campesina. 

Es de aceptar la colaboración entre las dos formas de pro-
piedad como en el pasado, haciendo evolucionar a la propie
dad comunal a que se apegue al mercado, sin que por ello -
Pierda su carácter de comunitaria, asimismo, buscar la aso
ciación .del capital con los eJidatar!os, sin que desaparez
can las cualidades de la econom!a de autoconsumo; sobre to
do la de resolver la gran depresión demográfica sohre la -
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tierra, en vez de canalizarla al mercado del empleo, mismo
QUe a la fecha no se ha podido resolver. 

Para concluir habrá Que reconocer Que fracasó la Pol!tlca -
agraria mas no el elido, cuando el Estado desapareció a la
hacienda como unidad productiva después de la Revolución no 
supo mantener el sistema de relación entre la econom!a comu 
na! y la econom!a del mercado, No supo sustituir al hacen
dado como unidad económica; en vez de aprovechar y benefi-
c!ar al campesino se aprovechó de él, en beneficio del cam
bio social. 

Podemos afirmar, Que es a partir del constituyente hasta la 
fecha, que los gobiernos de la revolución efectuaron modifl 
caclones y adiciones al Articulo 27 constitucional de acuer 
do al Interés polltlco de su época, Influyendo estas modal 1 
dades en el agro mexicano, algunas veces en forma negativa
Y otras positivamente, como es de observarse en los periodos 
presidenciales de Lázaro Cárdenas, Gustavo Dlaz Ordaz, Luis 
Echeverr!a Alvarez, los cuales en su momento dieron auge a
la entrega de tierras para satisfacer necesidades agrarias
de los núcleos campesinos; asimismo, se establecieron orga
nismos e Instituciones que se traduJeron en programas de or 
ganlzaclón y desarrollo; como medida para otorgar seguridad 
Jurldica a la tenencia de la tierra, logrando unlcamente -
con ello una burocracia cerrada para la atención del medio
rural; olvidándose de lo Que en realidad es la organización 
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Y capacitación del hombre del campo, que es lo que viene a
constituir la segunda etapa de la Reforma Agraria, 

Como parte del concenso nacional, en la actualidad surge la 
modernización en el campo o Ja Reforma Agraria Integral, CQ 

mo el medio mas ldoneo para dar certidumbre Jur!d!ca y bie
nestar social al campo mexicano, trayendo como resultado -
hasta el momento un marcado estancamiento, un retroceso y -
una Improductividad en la agrlcul tura, la ganader!a, as! c9 

mo un lacrado empobrecimiento generalizado de la gente del
medio rural, Incluyendo a colonos y posesionarlos; con una
Proletarl zac!ón constante ascendente de los eJldatarlos y -
de los pequeños propietarios auténticos. Razón por la cual 
no se puede determinar que el reparto agrario ha conclu!do
Y consecuentemente las modificaciones efectuadas al Articu
lo 27 Constitucional en esta administración de gobierno, no 
son acordes con la verdadera realidad existente a las deman 

\ -
das del ~ampo, ya-que el factor esencial en este proceso es 
el hecho ·de que no se tiene como elemento de definición la
entrega de la tierra en propiedad privada, por lo que basa
dos en la polltlca actual, se ha conceptuallzado como un -
proceso social, económico y polltlco cuyos obJetlvos son: -
crear unidades de producción, asociaciones rurales, median
te la Incorporación de superficies con potencial agrlcola -
no explotados; pero esto no es una solución cabal del pro-
blema agrario existente. 
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En atención a las modificaciones actuales efectuadas al Ar
ticulo 27 Constitucional, empezaré por mencionar las que -
Por su contenido Jurldlco, lmpl lean un anál !sis al precepto 
antes citado; el cual en pr!nclplo reglamenta la existencia 
de la privatización del eJ Ido y la comunidad garantizando -
sus derechos; mismo Que traerá como consecuencia el acaparª 
miento desmedido de tierras. 

De aqu! que en lo referente a la Fracción IV, del precepto

Constltuclonal antes mencionado se establece: "Las socledª 
des mercantiles por acciones podrán ser propietarias de tlg 
rras rústicas pero únicamente en la extensión que sea nece

saria para el cumpl !miento de su obJeto. La ley reglamentª 
ria regulará los limites de la propiedad territorial que dg 

berá tener la sociedad de esta clase que se dediquen a actl 
vldades agr!colas, ganaderas o forestales, as! como su es -
tructura capital y su número mlnlmo de socios, a efecto de
que las tierras propiedad de la sociedad, se aJusten en re
lación con cada socio a los limites de la pequena propiedad~ 

Se ha afirmado en relación a esta fracción, que esta apro -

placlón de la tierra, no es más que una forma de compacta -
clón en el uso de la misma; lo que es Incongruente con la -

realidad en v!'rtud de que ésta, es decir la asociación o -
combinación de las diferentes formas de tenencia de la tie

rra en los procesos Productivos, se encuentra contemplada -
en otros puntos, en la propia reforma al precepto Constltu-
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clona!. 

En lo que a la última parte de Ja citada Fracción IV, ser~ 

flere atendiendo a la forma de asociación, señalaré, que en 
realidad el problema que representa ésta en relación a Jos
socios que deben ser considerados como pequeños propleta--
rlos, se establece que habrá una limitación a la propJedad
soclal por acciones, valorando que esta última forma de prQ 
piedad no se establece antes en Ja Constitución, de donde se 
desprende que en el fondo,con esta reforma se trata de Jegl 
timar una nueva forma de proPledad. As! en la mlsma,se se
ñala que habrá un limite hacia arriba y hacia abaJ01 cero -
no se dice que Ilmlte, ya que hacia arriba la ley regula -
Jos limites de la propiedad terrltorJaJ, y hacia abaJo, Ja
Jey también establece cual será el mínimo de socios. 

Por otra parte,se menciona que las socledades·por accJones
podrán dedicarse a actividades agrlcolas, ganaderas o fore~ 
tales1 aquf es evidente que existen propiedades de miles de 
hectáreas, de las cuales muchas de estas no son ganaderas,
slno que son auténticos latifundios simulados. Y con este
se da lugar a un proceso de acaparamiento de la tierra y -
desde Juego a aceptar que una sociedad por acciones es la -
forma mas eficaz de explotacón agropecuarla1 porque posee -
los medios económicos, Ya que son los propietarios privados 
y no los eJJdatarJos ni comuneros los que constituirán la -
reforma económica que se Pretende realizar en el agro mexJ-
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cano. Por último se concluye que esta forma de propledad,
está en contra del esplrltu revolucionarlo del Articulo 27-
Constituclonal. Esta es la reforma mas radical propuesta a 
la Constitución. Es esta una forma de acaparamiento y por
lo tanto una nueva forma de Propiedad. Puede ser esta re-
forma benéfica para el desarrollo agropecuario de México ... ? 

MODIFICACIONES ACTUALES AL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Elevar a nivel constitucional el reconocimiento y la protec 
clón del eJ!do y la comunidad, queda establecido en la Frac 
clón VII del reformado Articulo 27, en este, se le recono-
ce personalidad Jurldlca a el Elido y se protege su -
propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento
humano como para actividades productivas, lo que traerá 
como consecuencia la liquidación de esas formas de posesión 
de la tierra y de sus relaciones sociales, as! como sltua-
clones pollt!cas Imprevistas, en vista de que se ha term!-
nado con el pacto lnterclaslsta sellado en 1917; base .fun-
damental de la relativa paz social que la clase dominante y 
el Estado lograron Imponer después de la Revolución. 

Por otra parte, de las modificaciones Introducidas al Arti
culo 27, los puntos centrales son: dar por concluido el re
parto agrario, con lo cual a la vez se da seguridad a la -
gran propiedad de que ya no existirá la posibilidad de afee 
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térsele en el futuro para satisfacer demandas campesinas de 
tierra, y abrir plenamente las puertas del agro para que el 
gran capital, nacional y extranJero y sus sociedades mer--
cantlles Incursionen libremente en él. Pero reconocer que
culmlnó el reparto de tierra que estableció el Articulo 27-
Constl tuclonal en 1917 y sus sucesivas reformas, y no precl 
samente porque "ya no hay tierras para satisfacer esa deman 
da Incrementada por la dlnémlca demogréflca", porque es de
sabra conocida la existencia de enormes latifundios, cuyos
dueños han contado con el respaldo de los gobiernos federal 
y estatales p~ra poder evsdlr la ley. 

Por tal motivo, fueron derogadas las Fracciones X a Ja XIV
Y la XV, en ellas se establecla la dotación de tierras a -
los núcleos de población, se deflnlan las Instancias que dg 
b!an cumplir con dicho cometido, se determinaban los tréml
tes que ten!an que efectuar los solicitantes de tierras, se 
señalaba Ja etapa final del proceso que llega hasta el Pre
sidente de la República "para que éste dicte resolución co
mo suprema autoridad agraria". 

Por otra parte el derecho de amparo contenido en la Frac--
clón XIV, fue derogado, al ya no existir el reparto agrario, 

terminando esta traba para los grandes propietarios. 

As! el postulado de la Fracción VI del Articulo 27 Constlty 
clona! reformado, se elimina la parte en Ja que se deflnlan 
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las corporaciones y núcleos de población. 

De aqu! que no basta terminar con el reparto, "para reacti
var la producción y establecer de manera sostenida su crec1 
miento son necesarios los cambios que atraigan y faciliten
la Inversión en las proporciones que el campo ahora demanda. 
Para lograrlo, se requiere seguridad pero, también, nuevas
formas de asociación. Por ello, conviene eliminar los lmpg 
dlmentos a las sociedades mercantiles para dar capacidad a
las Productores de vincularse efectivamente a las condicio
nes del mercado". 

En la Fracción Vll del articulo reformado señala que la Ley 
"establecerá los procedimientos por los cuales ej ldatartos
Y comuneros podrán asoc lar se entre s I, con el Estado o con ter 
ceros y otorgar el uso de sus tierras; y, tratándose de eji 
datarlos transmitir sus derechos parcelarlos entre los mlem 
bros del núcleo de población, igualmente fijará los requlsl 
tos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejl
dal otorgará al ejldatarlo el dominio sobre su parcela. En 
caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de
preferencia que prevea la Ley". 

Con estos cambios, legalmente el ejldatarlo podrá entregar
en arriendo su parcela, asociarse con quien pueda y a tener 
el derecho a obtener el "dominio de su parcela"; o sea -
a escriturarla como de su Propiedad, en consecuencia podrá-
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venderla. Ciertamente se ponen taxativas a este proceso de 

privatización <Ja asamblea eJ ldal "otorgará al eJldatarlo -
el dominio sobre parcela"; "en caso de enaJenaclón de parcg_ 

las se respetará el derecho de preferencia que prevea Ja -
Jey"), pero realmente esas han sido concesiones formales -
que no podrán detener la ofensiva del capital sobre el agro. 

Es en Ja reforma defini tlva donde queda claro, en la Frac-
clón XV: "En Jos Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 
Jos latifundios". 

Jmp\lcitamente el latifundio estaba prohibido en el Articu
lo 27 original; sin embargo, ése no fue obstáculo para que
en la práctica exista, y Jos gobiernos posrevolucionarlos -
se encargaran de protegre\o. Igualmente los monopolios. 

El Articulo 27 Constitucional, era Pródigo con la propiedad 
privada, ahora una parte de la Fracción XV, con algunas adg_ 

cuaclones, quedó esencialmente como estaba: "Cuando debido 
a obras de riego, drenaJe o cualesquiera otras eJecutadas -
por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hu
biese meJorado Ja cal !dad de su.s tierras, seguirá siendo -

considerada como pequeña propiedad, adn cuando, en virtud -

de Ja meJorla obtenida, se rebasen Jos máximos señalados -
por esta fracción, siempre que se reúnan Jos requisitos que 

file la ley", De esta forma, por eJempJo, una sociedad mer 
cantil con 5 mil hectéreas de tierras de temporal, con toda 
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tranquilidad puede transformarlas en áreas de riego. 

Estos cambios al Articulo 27 Constitucional, es la contrarg 

forma que finalmente cerró el circulo para estrangular la -
esencia de la reforma agraria, plasmada por los constituyen 
tes de Querétaro en 1916-1917, lo cual significa un cambio
histórico en las bases del régimen y del Estado posrevolu -
clonarlo. Finalmente, el gran capital podrá penetrar ple
namente en el agro y subsumir a la pequeña propiedad y a -
otras formas de producción. Aunque se diga que con esta rg 

forma constitucional se fortalece al eJldo, es evidente que 
éste tenderá a desaparecer, habrá una nueva centralización
de la tierra y, por lo tanto, también se registrará una Im
portante expulsión de campesinos hacia las zonas urbanas, -
después de que hayan sido expropiados de sus parcelas. 

Por último se concluye, oue las modificaciones actuales al
Articulo 27 Constitucional, traerán como consecuencia la -
centralización de la tierra agrlcola, teniendo como rrnto de 

partida la expropiación a millones de campesinos, Quienes -

por diversos mecanismos serán forzados a vender sus parce -
las y por esa vla expulsados del campo. Como los expropia
dores no tendrán la capacidad de ofrecerles empleo como nrQ 

!etarios agrlcolas, estos camoeslnos terminarán emlgrando,
oulzá Primero lo hagan buscando trabaJo en reglones agrlco
Ias cercanas a su pueblo, pero finalmente se dlrlotrán a -

las ciudades lo cual agravará, llevando a niveles altos, 
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los problemas urbanos que ya se viven en las urbes. 

Por otra parte, la pr!vat!zac!ón de la propiedad social en
e 1 agro, !nevl tablemente conduc 1 rá a una mayor concentra--

c lón del ingreso en el sector, lo cual agudizará los grados 
de miseria que ya se sufren. Se agravará el empobrecimien
to de los campesinos, "porque al aumentar el número de faml 
!las sin tierras, aumentará la oferta de mano de obra rural, 
sin que haya mayor generación de empleo en el campo, porque 

precisamente al formarse grandes explotaciones agr!colas, -
dlsm!nu!rá la cantidad de trabajo necesaria por hectárea !ª 
borable y por unidad animal. La fuerza de trabaJo va a ser 
sustituida por maquinaria; y esto agravará el desempleo 

agr!cola; aumentará las presiones sobre los mercados de trª 
bajo y, en consecuencia, empeorarán las condiciones de tra
bajo y los salarlos de los Jornaleros". 

Al final del siglo, como lo fue en sus inicios, el problema 

de la tierra volverá a ser por demás explosivo. 

De ah!, que me permito someter las siguientes propuestas. 
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IV. Il P R O P U E S T A S 

1 ,- Que se legisle eficientemente para as! encontrar los mQ 

dios adecuados para establecer la correcta formación de las
sociedades entre el capital y los eJ!dos en el pa!s. 

2.- Exista una Jeglslaclón agraria, que permita la asocla-
clón a largo plazo de los ejidos con empresas, sin llmlta--
c!ón, para que de esta forma los eJldatarlos no Pierdan su -
tenencia en la tierra. esto dará lugar a frenar la venta y -
el acaparamlento de parcelas, lo que no es conveniente en -
una sociedad con enorme desempleo y subempleo que presiona -
demograflcamente los recursos agropecuarios. 

3.- México no resolverá el problema económico y ool!tlco -
del campo, mientras no se eliminen los elementos que oerm!-
ten un control excesivo y riguroso de los comuneros, los eJl 
datarlos y muchos pequeños orooletarios m!nlfundistas, con -
fines mas de poder que de fomento. 

Nuestra propuesta es una nueva Reforma Agraria Integral para 
recompensar la propiedad rústica, dándole un sentido económl 
co mas ampl lo al usufructo de la tierra, as! como el estable
cimiento de relaciones mas equilibradas que las actuales en
tre la tierra apta para producción y los hombres que se en--

·.,/'· ..• ---· 



- 178 -

cargan de realizarla. 

4.- La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexlca-
nos y la Ley Agraria, establecen la obligación del estado de 
tutelar a los campesinos. 

Es de considerarse esta situación como derivada en el fomen
to a la producción y no en el control polltlco que ha dado -
lugar al establecimiento del cacicazgo como institución in-
formal. El eJido no puede actuar por si mismo frente a ter
ceros porque requiere de cierta autorización. 

5.- Con absoluta convicción, se afirma que al concluir el -
proceso de reforma agraria, Cconsolldaclón del reparto), 
aplicada actualmente para destruir el sistema latifundista -
y la Ineficiencia económica en el pals, surge la necesidad -
de proponer un proyecto de adiciones y reformas al Art!culo-
27 Constitucional y consecuentemente a la Ley Agraria; y su
transformación debe ser de manera positiva, gradual y persi~ 
tente, ya que a 76 años de existencia Jurldlca del régimen -
eJ!dal y comunal de la tenencia de la tierra, nos demuestra
que estas instituciones constituyeron la paz y Justicia so-
eta! al campo, No se trata de desposeer o asociar la proplg 
dad de caracter social, si no de prever medidas que permitan 
reconstituirla, para que pueda asumir con plenitud, la res-
ponsabllldad de concluir la importante función económica de-
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Producir con eficiencia. 

6,- como propuesta para la nueva Reforma Agraria Integral,
consldero se realice un proyecto de rehabilitación agraria.
entendiendo esto como el conJunto de medidas Jur!dlcas poll
tlcas Y económicas, Que por mandato legal y con acción con-
certada con los campesinos de México, se reconstituya la -
propiedad eJldal y comunal, deficitarias de recursos terrltQ 
ria les; 

7.- Atacar en forma sistematizada el problema del desempleo 
rural, con vistas a su solución en mediano y largo Plazo, PE 
ra QUe los nuevos actores del campo, los Jóvenes y las muJe
res campesinas, as! como los asalariados agr!colas, encuen-
tren en esta nueva reforma agraria un espacio de Justicia SQ 

clal económica y cultural. 

8.- La propuesta más radical de la v!a realista Que se ha -
dado para la privatización del campo, es pues la de las modl 
flcaclones del Articulo 27 Constitucional; a través de ellas 
se derogan las Fracciones X, XII, XIII y XIV; y al derogar -
la Fracción X se niega la posibilidad de lograr en el Pals,
la Justicia económica del sector eJldal, ya Que en ella, se
señalaba. Que la unidad de dotación no deberla ser menor de -
10 has., observándose en la práctica Que esto Jamás se ha -
cumplido, llegando a obtenerse como una demanda de los eJldE 
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tarlos, con la finalidad de que dicho precepto, sea nuevamen 
te considerado como rango constitucional, otorgando segurl-
dad Jurldlca al dar estricto cumplimiento a la citada obser
vancia. 

9.- Por último el reparto agrario no puede terminar mlen--
tras no se lleve a cabo un proceso de rehabilitación y de -
aJuste de la propiedad eJldal, comunal y privada, por lo de
mas !a función agraria no tiene por qué ser perentoria al -
término del reparto, pues los limites de la propiedad de la
tierra nunca seran absolutos. 
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